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IHTRODUCCION. 

La franquicia es un contrato que representa la unión y 
desarrollo de varios objetivos comerciales, y algunos, 

pueden ser ubicados a fines del siglo pasado. Por ejemplo, 

la agencia y la distribución, son sistemas que sientan las 

bases para generar los contratos de licencia. 

Posteriormente, el cambio de los centros financieros 

internacionales de Europa a los Estados unidos de América, 

antes, durante y después de la segunda Guerra Mundial, 

favorecieron el crecimiento de un esquen1a de consumo, en una 

sociedad que se recuperaba de la crisis económica de 1929. 

Bajo ese contexto, la competencia económica comprobó una vez 

más, que no crecería, sino se generaba a la par de un plano 

tecnológico. 

Bl contrato puede ser ubicado fácilmente junto a una 

multitud de contratos atípicos con denominación anglosajona, 

tales como el leasing, factoring, licensing, etcétera. Sin 

embargo, las fronteras de la sociedad que las generó, no han 

sido un obstáculo para impedir su exPansión internacional. 

La decisión de usar las licencias como un acercamiento 

a mercados externos, está influenciada en parte por la 

reacción de los paises "huéspedes", hacia las entidades 

foráneas que están dentro de sus territorios. Bajo esas 

condiciones, se observa que varios paises en desarrollo 
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(México, Arqentina, Chile, etc,), han qenerado fuertes bases 

de capital y fondos de inversión, por ésto, muchas 

corporaciones transnacionales se están alejando de la 

inversión extranjera directa, y están incrementando su 

participación en otras formas de inversión, como pueden ser, 

las licencias que conceden el uso de marcas. 

La franquicia, aparentemente tomó por sorpresa a la 

sociedad mexicana; sin embargo, a largo del estudio nos 

proponemos entre otras cosas, establecer si la regulación 

del contrato de franquicia, fue provocada en nuestro país 

por los datos económicos que arrojaban estos contratos, o 

por que realmente el qobierno anticipó su inqreso como una 

forma de proqreso. Bn ese sentido, pensamos que el capital, 

por lo qeneral trae el desarrollo de varias actividades, en 

éste caso productivas para un proyecto.. lQue cosas se 

quieren desarrollar y que cosas se pretenden reqular en una 

planificación?. Probablemente la respuesta no se aleja de la 

inversión; lo que nos lleva a preguntar sobre el origen y el 

destino del capital. bajo esas bases, el desarrollo del 

campo tecnológico también significa progreso, o que decir 

del consumo. 

Bn adición a la actitud del Gobierno Mexicano, el 

capitulo primero discute tópicos contemporáneos. con respecto 

al licenciamiento, con un énfasis en el reconocimiento de 

alqunas fiquras contractuales contenidas en los acuerdos de 
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franquicia, que reguladas o no por la norma interna, 

determinan la naturaleza jurídica del contrato; lo cual 

resulta muy adecuado para conocer 1 as reglas a las que se 

apega el desarrollo de ésta clase de licencia de marca. 

Por otro lado, el capitulo segundo consiste en una 

discusión general de los convenios referidos al 

licenciamiento, misma que está basada en una revisión de los 

elementos y las caracter!sticas de los acuerdos que 

conforman al contrato de franquicia, de manera que se 

incluye un análisis del patrón de los derechos y 

obligaciones contractuales de las partes, tales como 

muestras prácticas en algunas cláusulas. Además, se 

incorpora una serie de condiciones que versan sobre el 

otorgamiento, funcionamiento y resolución del vinculo 

contractual. 

Bl capitulo tercero, principalmente atiende a los 

esfuerzos del gobierno mexicano como país "huésped", para 

propiciar un ambiente ideal tanto para la inversión foránea 

como para la transferencia de tecnología, a fin de esgrimir 

una marcada tendencia a la "internacionalización" de los 

patrones que determinan la regulación del licenciamiento. El 

análisis se realiza en el marco del Convenio de París para 

la Protección de la Propiedad Intelectual, y e~ el capitulo 

XVII del Tratado de Libre comercio para América del Norte, 

referente a la propiedad Industrial. Asimismo, el apartado 
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expone la estructura y las condiciones legales, acerca de la 

adjudicación de derechos en las patentes, marcas, disefios y 

secretos industriales, 

intelectuales". 

así como de otros "derechos 

Finalmente, el capítulo cuarto pretende complementar el 

régimen legal de los capítulos anteriores, con algunas 

cifras y consideraciones económicas en el ámbito nacional, 

tales como el origen, antigüedad de las firmas que operan en 

el país, montos de inversión de capital, tiempo de 

recuperación e indicadores financieros básicos. 

De esta forma, el estudio intenta proporcionar una 

amplia perspectiva del aspecto jurídico del contrato de 

franquicia tanto en el contexto internacional como en el 

&nbito interno. 



CAPITULO PRIMIRO. 

BL COH'l'RA'l'O DB PRAHQUICIA. 

lUi'l'BCBDBNTBS, CONCBPTO Y NATURl\LBZA JURIDICA. 

5 

1.1 Antecedentes qenerales del contrato de franquicia. 

Los antecedentes del contrato de franquicia los hemos 

encontrado en la práctica comercial de alqunas comp~llias 

norte8Jlléricanas que a finales del siglo pasado y principios 

del presente, buscando la solución al problema de la 

distribución de sus produq,tos, idearon un sistema que les 

permitia no solo eliminar los altos costos que implica el 

formar una red de distribuidores, sino también incrementar 

sus qanancias en razón de aqentes autorizados. 

Los "aqentes" tenian tal naturaleza, que el desarrollo 

de su actividad los convirtió en especialistas en la 

comercialización de productos dentro de territorios 

autorizados. 

Fue de esta forma, como las empresas quedaron libres 

del pago de los al tos salarios que todo servicio 

especializado requiere. Una vez solucionado ese problema 

pudieron concentrarse en la elaboración del producto. El 

potencial adquirido provocó el aumento en la inversión de 

dinero, lo que hizo posible tanto la obtención de productos 
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de mayor calidad, como un gran desarrollo en los procesos 

productivos, 

Entre las compal'iias norteaméricanas que pueden ser 

sel'ialadas como exPonentes de aquella manera de hacer 

negocios encontramos los casos de Singar & co., coca-Cola, 

standar Oil co. y Holiday Inn .. Esos ejemplos y algunos otros 

serán mencionados un poco más adelante, ya que han sido las 

exPeriencias mAs ilustrativas de compal'lias que cambiaron su 

estructura básica por un sistema similar al de las 

franquicias. 

Sin_ger & co. lo que hizo fue ofertar sus maquinas de 

coser a distribuidores autorizados, y éstos a su vez se 

encargaban de agregar un sobreprecio en la reventa. Cabe 

resaltar que en esencia la solución adoptada por la 

compal'iia, coincide con las prácticas que originaron la 

concesión mercantil. 

caso aparte, es la compal'iia petrolera Standar Oil 

Company, que después de haberse consolidado, optó por rentar 

sus estaciones a los 

resultado fue que 

suministrado por la 

administradores de las mismas. El 

con la reventa del combustible 

compai'iia, los establecimientos 

comenzaron a generar no sólo las habituales ganancias, sino 

también ingresos propios. 1 

J.· lfr.11111111CllllllD,llli4m1 tltJ9>. lrpfd!! I! l!!o!Jiá! "'b '°º lfnHill, ..... ll'll. Plg ll. 
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Asimismo, en 1899 la coca-cola concedió los derechos a 

un inversionista de Cbattanooga para vender el liquido 

embotellado casi en todo Estados unidos. Bl junto con otros 

inversionistas absorvieron el 100% del costo de instalación 

a cambio de recibir el concentrado necesario para vender el 

producto. 

Para 1919, ya existían 1000 embotelladoras que formaban 

parte del éxito del creciente negocio. Pepsi co. y Dr Pepper 

siguieron el ejemplo de la coca-cola.2 

otro caso importante, es el de un empresario llamado 

Howard Johnson, que convirtió su empresa en una de las 

compaftias más importantes de la industria hotelera. 

Bl empresario convenció al duefto de un restaurante en 

cape Cod, de utilizar su nombre y comprar sus productos, fue 

tanto su éxito que para 1940 habian establecido 100 

restaurantes a lo largo de la costa este de Estados unidos. 3 

El desarrollo trajo la adopción de nuevos métodos en la 

distribución y sentó las bases para que esta figura se 

consolidara como una de las más importantes técnicas 

comercializadoras en la década de los 40. 

sin embargo, fue hasta la segunda guerra mundial cuando 

las compat\ias que trabajaban bajo este sistema empezaron a 
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experimentar un vran crecimiento económico, obteniendo cada 

vez mayor popularidad. Esto obliqó a otros empresarios a 

adoptar sistemas similares. 

Cabe resaltar, que en parte la prosperidad se debió 

tambián al interés de.empresarios de menores recursos o bien 

que contando con ellos, no tenian ninguna experiencia en la 

explotación de empresas, fue entonces que la transmisión de 

conocimientos se constituyó como un factor importante en la 

formación de la red de franquiciatarios. 

La evaluación del auge que obtuvo esta figura 

contractual, nos lleva directamente a una consideración 

general sobre la forma en que se combinaron una serie de 

factores económicos, sociales, y tecnológicos, que 

caracterizaron a la sociedad norteaméricana de la 

postguerra. 

Bstados Unidos de América, llegó fortalecida a los 

tiempos de paz en base a una economia concebida con el fin 

de reactivar el consumo y la inversión. Bsta politica, 

favoreció a industrias y a empresas que permancieron 

estancadas durante la gran depresión del 29. se le conoció 

como el "new Deal", que no era en si una forma de socialismo 

ni tampoco un intento de planificación. 

Decimos lo anterior, porque a fin de cuentas la 

finalidad contenida en la estrategia económica era salvar al 

sistema capitalista, El objetivo era provocar la "reflación" 
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lanzando precios al alza, devolver la confianza al 

inversionista, y distribuir el poder de compra a los 

consumidores.• 

Las medidas adoptadas hasta entonces constituyeron una 

innov!lci611 en la gestión del capitalismo, ya que nunca antes 

le iniciativa pública ayudó tanto a la privada. De esta 

forma podemos afirmar que las consecuencias fueron positivas 

para la expansión de las franquicias, debido a que al 

tet"minar la querra se ingresaba de lleno a un esquema de 

consumismo, que dio origen a la compra generalizada de todo 

tipo de bienea.5 

Consideramos que la ventaja principal de la franquicia 

sobre otras formas de organización empresarial de la época, 

radica en que las experiencias acumuladas a lo largo de 

varios allos estaban contenidas en manual~s de operación al 

aomento de la explosión en la demanda de bienes y servicios, 

que eran requeridos por la sociedad norteaméricana como gran 

vencedora de los tiempos de querra. 

Por otro lado, las experiencias de las primeras 

compallias franquiciadoras se transmiteron por medio de 

paquetes y formulas de f&cil asimilación. Estas exPeriencias 
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gozaron de gran aceptación porque comunicaban al 

inversionista no sólo habilidades, sino t811bi6n sentaban las 

bases para la operación del negocio en que se invert!a. Bl 

resultado no esperó mucho tiempo, ye que bajo este fórmula 

se comenzaron e cubrir poco e poco las más variadas 

neceoidedes de une sociedad que aumentaba su consumo. 

La aprobación del "Lanbem Act" en 1946, benefició 

direct81!\ente e los contratos de franquicia. Kl acta codificó 

el derecho del titular de una merca pare establecer los 

estándares de calidad en les actividades de sus 

licencieterios. Le protección que obtuvieron los 

franquiciantes con le codificación mercó le paute para hacer 

de las licencies de uso una tácnice integradora de 

empresas. 6 

Dentro de la visión de empresa, son variadas les 

rezones por las cuales un franquiciante prefirió orqanizar 

una red de franquicieterios en luqar de continuar creciendo 

en bese e puras filiales. Sin emberqo, ceda razón obedece e 

une estrategia diferente. 

Entre otras, tenemos que une red de licencieterios 

presenta frente e les filiales una ventaja fundamental: la 

supresión de complicaciones jurídicas, sin con ter con los 

qastos que supone le consolidación de estas sociedades. 

l.· lllllllll altlllO, llllfia ! •· rnr,!dlr ... '*- dL fti ll. 
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Por ejemplo, la inversión de capital que en mayor o en 

menor medida exige la creación de filiales fue otra razón de 

peso para que un franquiciante decidiera conceder licencias, 

ya que la inversión y el riesgo corren por cuenta de los 

franquiciatarios. 

Cabe destacar que esta U.cnica integradora de empresas 

fue aplicada tambián por otras figuras jurídicas, tal es el 

caso de la concesión mercantil, pero a diferencia de ásta, 

la franquicia se distinguió por su elemento tecnológico 

tambián conocido con el nombre de "know- how". 

Resulta interesante que en la actualidad las 

franquicias de mayor áxito, corresponden aquellas compal!ías 

que fueron las primeras en otorgar las licencias de uso de 

marca. Algo com(in en todas ástas, es que su naturaleza ya 

corresponde a una franquicia con formato d~ negocio.7 

Hacer mención de todas las compal!ías que otorc;¡aron 

franquicias implicaría un listado muy largo. sin embargo, 

creemos que basta con sel!alar algunas de las más importantes 

para darnos una idea: Dunkin'Donuts, Kentucky Fried Chicken, 

Midas Muffler, Holiday Inn, y McDonald's. Esta última 

compal!ía es sin duda un ejemplo para cualquier otra 

organización empresarial en materia de franquicias, debido a 

que ninguna otra franquicia destina tantos ~ecursos en el 
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aejoraaiento 1ostenido del sisteaa,B 

Tal vez sean los antecedentes matizados de éxito lo que 

hace que la gente piense en •ailagros•, Sin embargo su 

exPlotación requiere del trabajo esforzado de quiénes se 

constituyen como franquiciantes y franquiciatarios, Razón 

por la cual se debe entender que como toda empresa, tiene la 

posibilidad de un fracaso, evitando así el falso concepto de 

que la franquicia trabaja por si sola 



1.2 Conceptos prelillinares. 

El téraino de franquicia no es nuevo, también se ha 

utilizado para otras formas de privilegio. La palabra 

proviene de la acuftac16n anglosajona "franchise" y ha 

llegado hasta nuestro idioma para incorporase en una 

traducción simple: franquicia .. 

Bl diccionario de la Real Academia Bspaftola la ha 

definido como: 

"Franquicia. (De franco) f. Libertad y 

exención que se concede a una persona para no 

pagar derechos por las mercaderías que introduce 

o extrae, o por el aprovechamiento de un 

servicio ptiblico.•9 

La definición anterior corresponde en su primera parte 

al derecho aduanero, y al final se alude a la concesión 

adllinistrativa. La razón que explica el porque de la 

aplicación del término a cuestiones de otra naturaleza, 

radica en que invariadamente todas se entienden un 

privilegio especial. Es decir, existe de por medio una 

licencia que permite la explotación de algún bien o de un 

servicio. En ese sentido, observamos que qasel dice que la 



palabra licencia tiene un significado de •permiso 

excepciona1.nlO 

La defintci6n del Black • s Law Dict1on11ry, resulta m6s 

completa que la que proporcionada por el Diccionario de la 

Real Academia Espallola, porque no solo aporta otras formas 

de permisos especiales, sino que es muy clara en el concepto 

que nos interesa, la licencia de uso de marca. 

".Franquicia. -un privilegio especial conferido 

por el gobierno a un individuo o corporación, y 

el cual no pertenece a ciudadanos del país 

generalmente de derecho común. Artesian water 

co. v. Departamento de Estado de carreteras y 

Transportes, Del. Super., 330 A. 2d 432, 439. En 

Inglaterra se define como un privilegio real en 

las manos de un súbdito. 

Un privilegio concedido o vendido, para usar 

un nombre o vender productos o servicios. El 

derecho dado por un fabricante o proveedor a un 

distribuidor para usar sus productos y nombre en 

términos y condiciones mutuamente acordadas. 

En sus términos más simples, una franquicia 

es una licencia del propietario de una marca o 

IO.·ML.Cit.prlllllllb,!!ma.llilllln!>le!!l!l!iá!l!!!!i!tll.btlalW.llili!,ll¡áml.ri¡ll. 
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nombre comercial permitiendo a otro el vender 

un producto o servicio bajo ese nombre o marca. 

Dicho más ampliamente, la •franquicia" ha 

evolucionado hacia un elaborado acuerdo bajo el 

cual el franquiciatario se obliqa a conducir un 

neqocio o vender . un producto o servicio en 

concordancia con los métodos y procedimientos 

establecidos por el franquiciante, y el 

franquiciante se compromete asistir al 

franquiciatario a través de la publicidad, 

promoción y otros servicios de asesoría. H&R 

Block Inc. v. Lovelace, 208 Kan. 538, 439 P. 2d 

205' 211" 11 

De lo anterior se desprende que el s~gundo y el último 

párrafo son aplicables a las licencias de uso. Sin embarqo, 

también entre las dos privilegios existe una marcada 

diferencia, ya que una se aplica a toda clase de licencias y 

la otra esencialmente esta definiendo un acuerdo de 

franquicia. Ahora bien, el último párrafo tiene todos los 

elementos que la doctrina en qeneral utiliza para definir a 

esta fiqura. 

confrontando lo anterior con la leqislac.ión mexicana, 

11.•tmLllllJ, 1111J. llf:t'111RJ<!bn tst~to. llaill!!U, l.IJ. tm. 
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podemos decir que el legislador fue muy precavido al adoptar 

los acuerdos de franquicia, ya que la posición de éste se 

manifiesta en una protección a todo lo que se ajuste 

primeramente a las licenciss de uso de marca. 

una observación sobre lo dificil que ha sido definir a 

los contratos de franquicia la aportan Lena Peters y Harina 

Shneider: 

"Bl término franquicia denota un tipo de 

contrato relativamente nuevo en Buropa. No 

existe una definición exacta de contrato de 

franquicia - cada autor, ley (cuando hay ley) y 

corte la define de modo diferente . .,12 

Sin embargo, variadas clases de autores estAn comenzado 

una "moda" de publicaciones sobre las franquicias, la cual 

pretende levantar el interés de una clase empresarial con 

capacidad de invertir. El inversionista es tomado como 

blanco de una cantidad de folletos, tripticos y toda clase 

de boletines que promueven exposiciones, noticias de las 

asociaciones de franquiciantes y franquiciatarios. 

Asi que antes de ingresar a estudiar los conceptos 

aportados por la doctrina" consideramos importante traer dos 

12.- Clt. pr 1JI11•,111n lll!!jtl MmtJl& 31 alk. lllllJ. lisia>. 00.11¡ m. 
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de las tantas ideas comerciales con las que se ha tratado de 

exPlicar lo que es una franquicia. 

Para el autor del libro •rranquiciando en México", un 

acuerdo o contrato de franquicia es: 

"Es el documento leqalmente constituido que 

establece los requerimientos, derechos y 

expectativas de la compaflia franquiciante y del 

franquiciatario. Usualmente se incluye 

información detallada acerca del territorio, 

localización, entrenamiento, administración 

renovación, terminación, disputas, proveedores, 

control de calidad, estándares de producto, 

publicidad, etc."13 

La idea se muestra a manera de comercial. sin embargo, 

lo que normalmente no se dice, es que gran parte de su éxito 

o de su fracaso va a ser en razón de la cantidad y calidad 

de las obligaciones o derechos que asuma principalmente el 

franquiciante. 

También encontramos en otra publicación destinada a la 

promoción de estos contratos, un cuerpo informativo un poco 

más completo donde se dice lo siguiente: 

ll.· lllSll!IHlll, *4>. lr!!!r!"'11*1q!. ll! l'llll> 1!11ár. ll:d<o. Ull. 111121. 
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"Bl contrato de franquicia es un contrato 

mercantil, bilateral, oneroso y de tracto 

sucesivo en virtud del cual el franquiciante le 

otorga al franquiciatario el derecho no 

exclusivo para usar su marca o nombre comercial 

y le transfiere su tecnoloqia (know- how) para 

la operación de un negocio. Por su parte, el 

franquiciatario se obliga al pago de una reqalia 

y al estricto apeqo a todos y cada uno de los 

estAndares y requisitos impuestos por el 

franquiciante.•14 

Por lo qeneral toda esta clase de información no llega 

a ser suficiente, debido a que el interés de los 

responsables de la publicación está más enfocada a promover 

los éxitos económicos de las franquicias, que a describir la 

complejidad de las cláusulas que se tienen que adoptar para 

consequirlo. 

1.3 Concepto legal del contrato de franquicia. 

En ocasiones la doctrina prepara el terreno para el 

legislador, por lo que antes de entrar al análisis de la 

legislación mexicana, traeremos algunos conceptos de corte 

11.-Cfr.Glllllltlll'lllO,llrl¡liy •. ~ ... 11!.Clt.!l¡ll. 
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estrictamente jurídico que se han vertido sobre este 

contrato. 

Bn este sentido empezaremos con la definición propuesta 

por el maestro Arce Gargollo: 

"El contrato de franquicia· licencia o 

concesión· ea aquel por el que el licenciante o 

concedente otorga al licenciatario o 

concesionario el derecho a distribuir ciertos 

productos o a explotar, con cierta exclusividad, 

una empresa o negociación mercantil de servicios 

y productos en ambos casos, mediante la 

transmisión de conocimientos técnicos y el uso 

de marcas(s) comercial(es), a cambio de une 

contraprestación generalmente ligada a los 

resultados de l,a operación de la negociación", 15 

En la definición propuesta, consideramos que el autor 

no se decide a emplear solamente el término de franquicia 

para definir al contrato, por contrario, se empefta en 

equiparar a la licencia y a la concesión con la franquicia. 

No creemos que sea una confusión del autor, pero de lo que 

si estamos seguros, es que utilizar al mismo t~empo los tres 
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tfrminos puede resultar ocioso. No obstante, tampoco es un 

error utilizar cualquiera de los tres términos para hacer 

alguna referencia acerca del contrato, ya que en medio de 

las tres figuras hay fronteras entre el género y la especie. 

Particularmente, . la utilización del término concesión 

en principio resulta v4lido, debido a ciertas 

características que se reflejan en la elaboración de sus 

acuerdos internos. Las coincidencias que existen con el 

contrato materia de este estudio las hace figuras muy 

silllilares. De hecho el maestro D!az Bravo considera a la 

franquicia como •una imprecisa variante de la concesión•,16 

Por su parte Puente Muftoz seftala que "la concesión y la 

licencia de uso de marca son negocios jurídicos distintos 

con intereses y situaciones jurídicas y económicas 

diferentes•. Lo anterior nos lleva a pensar que entre la 

franquicia y la concesión hay mucho más que una l!lodalidad 

contractual. Sin embargo, también podemos decir que las 

diferencias entre ainbas figuras no podrán ir más allá del 

género . .,17 

Tomando como base el comentario de Puente Muftoz, la voz 

activa y la voz pasiva del contrato pueden ser distinguidas 

plenamente como franquiciante o franqueador y franquiciado 

11.-111 •. il1ID. tll!IU ... t. C!t. "'· 211. 
D.· lml •, -. ll a111111u11 ODllL .. t. Cit. 111. 11. 
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o franquiciatario respectivamente,18 

un valor adicional en la propuesta de definición del 

maestro Arce Garqollo, pensamos que es la influencia de un 

autor de la doctrina espal'lola que dice lo siguiente sobre 

este contrato: 

"El contrato de franchiainq de origen 

norteaméricano, es en cierto modo un contrato de 

concesión mercantil, ya que el distribuidor 

compra y revende. Aparece modal izado por la 

autorización que el concedente 'franch isor' da 

al concesionario 'franchisee' para utilizar su 

marca, generalmente una marca internacional, que 

lo inteqra en su red de comercialización junto a 

otros 'franchisees' y les _presta asistencia 

técnica en la organización de su establecimiento 

y en la actividad de 'packaqe', presentación del 

producto, promoción de ventas, publicidad y 

distribución. nl9 

como una nota más sobre la propuesta de Arce Garqollo, 

cabe mencionar que por lo que se refiere al término de 

11.· Qllllll GlllllO, • , •. l'!a¡llda. .. 11>. t:1l. "' li. 
u.-11111, l'illlt. t1t. pr 11t a111111, 1r11s. n llltn!>• llBqlk!a. .. 111. di."'· Jlí, 
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licencia, conaider1111101 que el autor fue acertado, ya que en 

nuestra legislnción antes de estar en una franquicia hay que 

estar primero en una licencia de uso marca. 

Por otro lado, cuando se publicó la obra "el contrato 

de franquicia", at1n no se promulgaba la Ley de Fomento y 

Protección de la Propiedad Industrial. 

Bn cuanto a la asimilación que la legislación mexicana 

ha hecho de este complejo contrato, tenemos que empezar por 

un breve análisis del ordenamiento jurídico que definió por 

primera vez en México a la franquicia. 

Bl 9 de enero de 1990 salió publicado, el Reglamento de 

la Ley Sobre el control y Registro de la Transferencia de 

Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas. Este 

ordenamiento jurídico secundario abrogó al de 1982 en su 

articulo segundo transitorio •. 20 

El reglamento contenía siete capítulos y un régimen 

transitorio en cuatro articulas, sus preceptos estaban 

redactados con claridad. sin embargo no superaba la etapa 

defensiva de la política mexicana en materia de traspaso 

tecnológico. Por otro lado, también relajó los controles y 

el escrutinio que el Estado tenia sobre dichos procesos 

hasta ese momento. 

En cuanto a la promoción del desarrollo Tecnológico que 
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la regulación sustantiva debia contener, Alvarez Soberanis 

afirmaba que este ordenamiento carecia de disposiciones que 

establecieran requerimientos "positivos", ya que contemplaba 

una serie de prohibiciones de forma tal que no se demandaba 

de proveedores y adquirentes, conductas especificas que 

tendieran a la asimilación y l!ll;>sorción de la tecnologia.21 

En cuanto a las novedades que el reglamento incluyó con 

relación a su predecesor estaban: 

1).- Un nuevo capitulo intitulado "Promoción del 

desarrollo tecnológico como parte de las actividades del 

Registro. 

2). - Suprimió la obligación de inscribir determinados 

contratos en el registro que correspondían a los que se 

celebraban entre personas físicas y morales de nacionalidad 

•exicana. 

3).- Eliminó varios de los conceptos de interpretación, 

que contenía el reglamento anterior relativos a las causas 

de negativa de inscripción. De tal suerte que se avanzó en 

la liberación del régimen registral. 

4). - Facilitó el proceso de inscripción de todos los 

contratos a través del articulo 53 destinado a interpretar 

lo dispuesto en el articulo 17 de la ley, en el sentido de 

lL· 11111 mmJS, * 'll - n¡lmlo • lllllll • 1!1119' tlClo16P:D: IRll o w- ¡m d--. llmrJ!'. ll!ll!i 
Ul!lll.Jlilli!. 111> l. llL t Jll!Hpto. l!IJI, IJJ.L lldm. lip, 221 J m. 
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proveer de excepciones a la aplicación de las causales de 

improcedencia del registro previstas en la propia 

legislación. 

Bl articulo 53 definía en su fracción II, en lo que 

consistian los beneficios que traía al país la concertación 

del correspondiente acuerdo de voluntades, e incluía la 

finalidad de ser inscritos en el Registro Hacional de 

Transferencia de Tecnología, cuya determinación ya no 

quedaba al arbitrio de las autoridades. 

5).- También permitió pactar cláusulas de secrecia 

industrial para el "know-how". Lo anterior se desprende de 

una interpretación de los articulas 37 fracción III, 38 

fracción IV, 42 fracción II y 46 fracción IV; lo que 

significó una mayor protección a la tecnología importada. 

6) .- Redujo la discrecionalidad de la autoridad en la 

aplicación de la Ley. Esto se logró suprimiendo los 

artículos 14, 37 a 40, 52, 63 y 65 del ordenamiento jurídico 

abrogado. 

7) . - Se liberalizó el régimen de inscripción de los 

acuerdos de servicios de administración de empresas, tal 

como se desprende de su articulo 16, que establece que no 

será necesario el registro de los contratos que no 

involucren la toma de decisiones sobre el manejo mismo de la 

empresa. 
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8) .- Finalmente se incluyó una sección nueva, que era 

destinada a los "Acuerdos de franquicia". con esta adhesión 

se resolvió en forma casi definitiva la incertidumbre que 

existia en cuanto a la aprobación y registro de contratos de 

franquicia. 

Además se logró un objetivo muy importante, se definió 

por primera 

franquicia. 

vez en nuestra legislación el término 

Bl reconocimiento de la misma significó 

de 

la 

llegada de un enorme numero de franquicias, principalmente 

del extranjero y en especial de Bstados Unidos de América. 

La definición de franquicia quedó conformada dentro de 

el articulo 23 del ordenamiento sustantivo de la siguiente 

manera: 

"Se entenderá como acuerdo de franquicia, 

aquél en que el proveedor, además de conceder el 

uso o autorización de eXPlotación de marcas o 

nombres comerciales al adquirente, transmitirá 

conocimientos técnicos o proporcione asistencia 

técnica, en los términos de los incisos a), f), 

g), y h) del articulo 2º de la ley, con el 

propósito de producir bienes o prestar servicios 

uniforme y con los mismos métodQs operativos, 

comerciales y administrativos del proveedor, 



26 

independientemente de algtl.n otro de los 

supuestos que marca el precepto ya citado. 11 

El artículo 2° de la Ley y el Control y Registro de la 

Transferencia de Tecnología y el Uso y B¡¡plotación de 

Patentes y Marcas determinaba lo siguiente:22 

"Para los efectos de esta ley, deberán ser 

inscritos en el Registro Nacional de 

Transferencia de Tecnología todos los convenios, 

contratos y demás actos que consten en 

documentos que deban surtir efectos en el 

Territorio Nacional relativos a: 

a) La concesión del uso o autorización de 

e¡¡plotación de marcas; 

b) La concesión del uso o autorización de 

explotación patentes de invención o mejoras y de 

los certificados de invención; 

c) La concesión de uso o autorización de 

eicplotación de modelos y dibujos industriales; 

d) La cesión de marcas; 

e) La cesión de patentes; 

f) La concesión o autorización de uso de nombres 

21.·llW!ñ •!llll.llloltldll•bl'ldn:llll! d!alld!-1111!!2. 



27 

comerciales; 

g) La transmisión de requerimientos técnicos 

mediante planos, diagramas, modelos, 

instrumentos formularios, especificaciones, 

formación y capacitación de personal y otras 

modalidades; 

h) La asistencia técnica, en cualquier forma que 

ésta se preste; 

1) La provisión de ingenieria básica o de 

detalle; 

j) servicios de operación o administración de 

empresas; 

kl Servicios de asesor!a, consultoria y 

supervisión, 

físicas o 

subsidiarias, 

domicilio; 

cuando se presten por 

~orales extr~njeras 

independientemente 

personas 

o sus 

de su 

1) La concesión de derechos de autor que 

impliquen explotación industrial; y 

m) Los programas de computación." 

Para el reglamento "acuerdo" significaba "todo acto, 

convenio o contrato" de transferencia de t~cnologia. Bl 

jurista Arce Gargollo hace una critica en cuanto al empleo 

de la palabra acuerdo, va mas o menos en el siguiente 
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sentido: dice que la utilización del término contrato es más 

amplia y precisa, ya que de la definición de convenio y 

contrato del Código civil (arts.1792, 1793) se desprende que 

la palabra acuerdo es uno de los elementos de la definición, 

pero no comprende todo el concepto del contrato.23 24 25 

Independientemente de la conveniencia de utilizar la 

terminología propuesta, la definición que adoptó el 

reglamento era completa porque no sólo contemplaba la cesión 

de la marca comercial y la transmisión de tecnología, sino 

también era muy clara en el sentido de que se hiciera con. el 

propósito de producir bienes y .servicios de manera uniforme 

con los mismos métodos operativos y administrativos del 

franquiciante. 

En los primeros días de diciembre de 1990, el Ejecutivo 

envió un proyecto de ley sobre la Propiedad Intelectual. La 

nueva Ley provocó la necesidad de abrogar el reglamento y 

utilizar temporalmente otro en su lugar.26 

ZI.· Id. 1111.• a.u. el .... di 111 º*!Da pn-. tmáir, IDllflar o lllfJidr tlill..,m. 
11.· Id. 111l.· IGI ~ ....... o tllllfln 111ilil.lpcm1 ilnD ILa el lill di ..mu. 
l!.·&llmlD, llrilr.llll8llllllU•1llcl1. .. é. Clt.11¡. !l. 
l.· 111111-.· 11 llnliil: 

'L 11llrdl:r..i.111n1, lllüli .. 111111o llld¡¡ 1111lllln:lólel11 di film di JJll, llilllD. nm. 1 
........ - ...,., pr lo ... niki 1111 dilttm alltla date. tl!ldJ. lll pajlldo di lo dll¡llllo pr el 
lllblo i di! - r.I pn ti llllb:!lo lllnl • lllldl dll lll!D 1'111111 ¡ ¡m lall 11 ll¡tikl • lllD dll !m l*el, '11 llr 
.... llllnl 111Pti1illln.&na llltallo!ll 1ll llll lllm¡¡ltid/iill 1'1!51MJlml '. n¡lmto, ¡llllltlb •el 
lllrloaflclll lll lll'llladla lol &i 11111-11l!ll1, ..... 1!111111Utlim!1. 

llmlD llD.· 11 t.io 11 ljdilo Mal - 11 'nPalD .. 11 ¡mita "'· allllllri •••• lo .. 11 • 11111111 
lila, 11 l'l!lml> 11111 "'dt llMdla 'lml, )llllkllll • ll lllda Wdll 11111 hllnlla 11 lO dt apio ••• 
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Fue hasta el mes de junio de 1991 cuando se promulgó la 

Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial. Esta 

ley es integrada por siete titulos, cada uno con sus 

respectivos cap!tulos, ademAs cuenta con un régimen 

transitorio que consta de catorce articulos.27 

La regulación de la franquicia quedó contenida en el 

capitulo IV. El apartado es referente a las licencias y la 

transmisión de derechos. 

El articulo 142 de dicho ordenamiento, expone la 

asimilación del concepto de franquicia. El supuesto dice de 

la siguiente manera.: 

"Existirá franquicia, cuando con la licencia 

de uso de una marca se transmitan conocimientos 

técnicos o se proporcione 11J1istencia técnica 

para que la persona a quien se le concede pueda 

producir o vender bienes o prestar servicios de 

manera uniforme y con los métodos operativos 

comerciales y administrativos establecidos por 

el titular de la marca, tendientes a mantener la 

calidad, prestigio e imagen de los productos o 

servicios a los que ésta distingue, 

Quien conceda una franquicia deberA 

21.- lallbll 11 tl Ofalo tfldll di)¡ nm.:lll ti 111 ll di jU di l!ll. 
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proporcionar a quien se la pretende conceder, 

prevtuente a la celebración del convenio 

respectivo, la información relativa sobre el 

estado que c¡uarda su empresa, en los términos 

que establezca el reglamento de esta ley. 

Para la inscripción de la franquicia serán 

aplicables las disposiciones de este capitulo." 

Tomando como base las transformaciones que ha tenido el 

concepto legal de franquicia desde la primera vez que fue 

definida en la Legislación mexicana, podemos afirmar que 

cualquier consideración sobre la naturaleza contractual 

contenida en el articulo 142, debe empezar en la concesión 

de licencias de uso de marca y en la transmisión de 

conocimientos técnicos o asistencia técnica. 

1.4 Naturaleza juridica de los acuerdos de franquicia. 

Determinar la naturaleza contractual de la franquicia 

no es algo fácil, ya que su conformación responde a la suma 

de varias fiquras dentro de un complejo sistema de acuerdos 

contenidos en un documento principal. 

La existencia de múltiples acuerdos en el contrato 

maestro, responde a la experiencia operacional del 

franquiciante, cuya asimilación se manifiesta en la letra 

del contrato. Los acuerdos fungen como mecanismos legales 
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que vinculan las obligaciones de las partes para obtener la 

buena operación del negocio. 

Asi que la naturaleza contractual se debe. analizar 

primero, por las características generales de dos figuras 

que corresponden a sus elementos básicos, Estas se unen 

formando un tronco común, de manera tal que la existencia de 

la franquicia responde a la confluencia coordinada del 

contrato de licencia de uso de marca y del contrato de 

transferencia de tecnología. Alrededor de éstas dos giran 

una diversidad de acuerdos de voluntad, plenamente 

identificables con otras figuras jurídicas reconocidas por 

la doctrina. 

1.4.l La licencia de uso de marca. 

según la primera parte del precep1;o legal invocado 

(art.142 LFPPI), nos indica que para que un contrato pueda 

ser considerado de franquicia, debemos estar primero en un 

contrato de licencia de uso de marca, por eso la 

conveniencia de ·estudiar primeramente ésta figura. Para 

Thomson la Licencia es: 

"licenciar es un 

usualmente contiene 

término ambiguo, pero 

el elemento básico de 

conceder un derecho," Y agrega más adelante: 

"Una licencia es un acuerdo a través del cual el 
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licenciante otorga al licenciatario un derecho 

limitado a hacer, usar, y/o vender el objeto 

licenciado, y usualmente mediante el pago de una 

regalia" 2B • 

Licenciar en un sentido amplio significa la acción de 

conceder un "privilegio especial". Por otro lado, 

consideramos que el licenciar una marca implica en primer 

lugar, el derecho del licenciatario para utilizar la merca 

licenciada, ponerla sobre productos de origen o no, con el 

fin de que quién le cede (el titular), se beneficie de los 

derechos extraordinarios obtenidos por la exPlotación de los 

productos. 

En ese sentido, puede estimarse que el contrato se 

asemeja al arrendamiento en consideración a que la licencia 

de marca comporta el uso temporal de un derecho, pero no su 

propiedad, además de que el licenciatario paga por el uso 

una contraprestación periódica consistente en regalías. 

El uso acordado en un contrato que concede la 

autorización de la marca, corresponde a un acto jurídico por 

el cual se adquiere un derecho sobre un bien de carácter 

personal. El acto no comporta una translación de dominio, ya 

21.· CIL pr 1181-, ll& ll lplr'I! ti 11ll!!ldll!!I11!!t!1 y ~ l! lil!lf!!ld! de 11 !glpdi. l!rril. ll!zko. l!I!. 
11111. 
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que no se transmite la propiedad de la marca, solamente se 

concede el uso. 

Por otro lado, el licenciatario al usar la marca evita 

que caduque, porque para nuestra Ley, es como si la 

estuviera ei<plotando su titular. Lo anterior beneficia en 

parte la ei<istencia de clAueulas en loe contratos de 

licencia de marca destinadas a que el licenciatario no sólo 

fabrique artículos autorizados, sino que también venda los 

productos amparados por la misma. 

Para determinar el limite entre los acuerdos de 

licencia y los de franquicia, creemos que es muy útil un 

concepto vertido por la o, N. u. sobre desarrollo industrial 

que dice lo siguiente: 

•un acuerdo de licencia cc;mcluido con una 

compallia ei<tranjera, usualmente incluye una 

variedad de acuerdos que pueden estar reunidos 

en un sólo contrato o varios. En un acuerdo de 

licencia normal, el licenciante(duello de la 

Tecnoloc;¡ial otorga, vende o permite al 

licenciatario, el derecho de usar ciertos 

derechos de propiedad industrial y/o 

eKPeriencias técnicas (know-Howl. que posee. 

Estos derechos pueden incluir patentes, y 

marcas, (Know-how) y asistencia técnica•. 29 
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En principio resulta difícil determinar la diferencia 

entre un acuerdo de licencia y uno de franquicia. sin 

embargo, parece que la frontera entre uno y otro se 

encuentra en la eventualidad de que la licencia de marca 

incluya la tecnología mencionada en la última parte del 

párrafo, la que en un sentido amplio puede comprender la 

uniformidad del sistema. 

1.4.2 El contrato de transferencia de tecnología. 

como hemos observado, el contrato de franquicia se 

distingue de la simple licencia por la complejidad de sus 

elementos tecnológicos, los cuales están regulados por 

diversos acuerdos bilaterales motivados por las operaciones 

de traspaso de tecnología que se materializan durante la 

práctica comercial del contrato. 

Las operaciones tecnológicas están contempladas como 

una parte fundamental de la transacción del concepto que el 

franquiciante cede al franquiciatario. Para determinar en 

que consiste la parte que corresponde a un contrato de 

transferencia de tecnología, primero debemos tener en 

consideración el concepto aislado del contrato. 

Para Alvarez Soberanis el contrato de transferencia de 

tecnología es: 

l!.· JIWll. rli¡. ll!. 
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"el acuerdo de voluntades por medio del cual 

una de las partes llamada proveedor transmite a 

otra que se denomina receptora un conjunto de 

conocimientos organizados para la producción 

industrialn.30 

Sin embargo, la operación de traspaso de tecnologia 

concebida como una transacción comercial, puede comprender 

una relativa variedad de figuras jurídicas y no solamente 

acuerdos de licencia. 

Según un estudio de la O.N.U. citado por Alvarez 

soberanis, expone que la transferencia de tecnología cubre 

una amplia variedad de supuestos, entre loa que se pueden 

destacar los siguientes: 

l.·lld&Mt.111. 

"a) acuerdos sobre servicios tácnicos; 

b) Acuerdos sobre concesión de licencias; 

c) Acuerdos sobre disefto y construcción de 

plantas; 

d) contratos de administración; 

e) contratos para la explotación de recursos 

naturales. •31 

31.·ál.pr .. -.im.J& 
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Por otro lado, las transacciones en materia de 

tecnologia suelen darse en •paquete.• Por ello es que dentro 

de un contrato de franquicia, el traspaso no se manifiesta 

como un hecho aislado donde el proveedor y el adquirente en 

un sólo acto perfecci0nan el negocio como si se tratara de 

una compra venta lisa y llana. 

La adquisición de tecnologia en varios paquetes puede 

estar sujeta a la vigencia pactada en el contrato, debido a 

que una franquicia acordada a largo plazo implica una 

asimilación periódica de nuevos procedimientos en la 

operación del negocio. 

La renovación sostenida que caracteriza a algunas 

franquicias se presenta como una ventaja, debido a que con 

eso se resuelve uno de los problemas más graves que implica 

e~ uso de tecnoloqias, como la gradual obsolencia que sufre 

la tecnoloqia adquirida por cualquier industria. 

Los contratos que contemplan la transmisión de 

tecnoloqia, tienen la finalidad de comunicar conocimientos 

organizados para la producción industrial a través de 

diversos mecanismos. Bn ese sentido, podemos decir que 

algunas transacciones de este género pueden significar 

verdaderos contratos de enseftanza tecnológica y empresarial. 

De hecho, la experie~cia acumulada en la operación de 

un negocio franquiciado hace de éste contrato una figura de 



37 

traspaso tecnológico. La cual se presenta como una garantia 

probada en la adquisición de tecnologias. 

Las características mercantiles del contrato de 

traspaso tecnológico las podemos resumir en: atipicos, 

innominados, bilaterales, mercantiles, como consecuencia de 

la calidad de los contratan.tes; "intuitu personae", en 

virtud de que se celebra tomando en cuenta como motivo 

determinante la identidad de las partes; conmutativos, 

porque las prestaciones que se deben las partes son ciertas; 

de tracto sucesivo, cuando tienen la característica de 

suministrarse en •paquetes". 

1.4.3 Figuras juridicas afines a los acuerdos del 

contrato de franquicia. 

Las licencias que conceden el usp de marcas que 

transmiten conocimientos técnicos y asesoría técnica, 

contienen varias estipulaciones que son similares o afines a 

figuras jurídicas que pueden ser plenamente identificadas en 

nuestro derecho, y que frecuentemente se constituyen como 

contratos principales. 

Lo anterior nos hace afirmar, que la cantidad y la 

calidad de los acuerdos que se pactan dentro del contrato 

determinan la evolución y complejidad de una franquicia, por 

lo que siguiendo un orden 16qico, continuaremos con una 
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breve exposición de las principales figuras que se adoptan 

dentro de las clAusulas. 

1.4.3.1 La concesión. 

Como hemos podido observar, la franquicia ha sido 

catalogada como una imprecisa variante de la concesión, 

inclusive algunos autores han querido denominar 

indistintamente a los elementos personales como cedente o 

licenciante en su voz activa, y como concesionario o 

licenciatario en su voz pasiva. 

Es por razones como las que se han mencionado, por lo 

que conviene primeramente hacer una distinción entre la 

concesión administrativa y la concesión mercantil, y 

posteriormente confrontaremos los elementos de cada una con 

los de la franquicia. 

1.4.3.l.l. La concesión administrativa. 

En principio parece un poco absurdo analizar a la 

concesión administrativa sólo por la coincidencia en la 

denominación con la concesión mercantil. Sin embargo, 

existen otras situaciones en el fondo que pueden resultar 

importantes, particularmente nos referimos al acto por el 

cual se concede un privilegio especial. 

Cabe resaltar que aun cuando no encontramos un orden en 

la utilización de la terminologia como apunta el maestro 

• 
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Acosta Romero, tenemos como denominador com~n la acción de 

otorgar un permiso en el acto de licenciar, entendido éste 

como un derecho mAs o menos exclusivo para explotar cierta 

actividad bajo el control del que la otorqa.32 

Bl concepto de concesión administrativa que nos 

proporciona la doctrina por via de Don Andrés Berra Rojas, 

parece ser la mAs adecuada para justificar el estudio de 

esta figura dentro de otra que corresponde al derecho 

privado. La definición dice de la siguiente manera: 

"Es un acto administrativo por medio del cual 

la administración federal, confiere a una 

persona una condición o poder jurídico para 

ejercer ciertas prerrogativas públicas con 

determinadas obligaciones y .derechos para la 

explotación de un servicio p~lico, de bienes 

del Estado o los privilegios exclusivos que 

comprenden la propiedad industrial. ,,33 

sabemos que la concesión administrativa constituye un 

acto discrecional administrativo de un órgano de la 

administración pública, que aplica a un caso concreto las 

!!.· Cfr. llllll 1111!, - pg1¡ - "'l!ndo l!l!lah!ut!!i· IOa. lllc. l\lltl. *lo>, 1!11. ríi. 'lli. 
13.· • •· ld!l. l!IP> w~"P"!. r.n. "' 111c.11US. l!dol. m1. "'w. 
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disposiciones que requlan la materia de la concesión; sin 

embargo, no es un contrato ni tampoco un acto mixto, al 

menos asi lo afirma la aportación del maestro Acosta Romero 

cuando se refiere a la naturaleza jurídica de la concesión 

administrativa,34 

Apartandose de las consideraciones sobre la naturaleza 

jurídica de los actos discrecionales de la administración 

pública, encontramos que existen ciertas concesiones que 

involucran temas relativos a la propiedad industrial como 

puede ser la concesión de licencias obligatorias, y en lo 

tocante a franquicias, tenemos el ingreso de Pemex a este 

sistema. 

Sobre ese tema en especifico hablaremos en otro 

capitulo, por lo pronto conviene hacer un listado de las 

principales diferencias que guardan entre si la concesión 

administrativa y la concesión mercantil. 

La concesión administrativa se· distingue de la otra, 

porque la otorga el Estado en un acto discrecional a un 

particular para la explotación de algún servicio público o 

un bien del propio Estado. 

En cambio la concesión mercantil y la franquicia, 

tienen un origen contractual cuya relación se establece de 

ll.-~. llllillmll,11\el. !lrrúlMJI ... ~ dl. plim. 
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particular a particular con el fin de e><Plotar una licencia 

o el uso de una marca. 

También existe un tercer elemento personal en la 

concesión administrativa que las otras dos no tienen como 

tal, que se forma por los usuarios del servicio. 

Se suma como otra diferencia, la posibilidad de que el 

Estado de por terminada la concesión de una manera 

unilateral, ya que en las otras dos podrán terminarse de esa 

forma, sólo si existe alqún incumplimiento de las partes y 

la rescisión se apoye en cláusulas e><Presas previendo la 

terminación anticipada (pacto comisario expreso).35 

1.4.3.1.2 La concesión aercantil. 

La concesión es un contrato privado creado por la 

práctica mercantil cuya denominación es ppco conocida y mal 

delimitada. Para la autora Puente Munoz esta figura juridica 

tomó su nombre del derecho público.36 

La concesión mercantil es una figura que tiene una qran 

similitud con el contrato de franquicia. El parecido reside 

en la naturaleza de los acuerdos que conforman ambos 

contratos. 

Los antecedentes de la concesión mercantil han sido 

l!.- 11111 clmlu Ja am lllD 11i:1> l'lllm> 11¡aso. 
1.-UI. lmdl, llllL llCllllDlllCDlla. .. 111. Cit. rlt. ll. 



ubicados a fines del siqlo pasado, cuando empresas 

cerveceras alemanas celebraban contratos de distribución con 

un •qastwirt•, es decir un distribuidor el menudeo de ese 

producto. Al igual que la franquicia, la concesión fue 

concebida como contrato de distribución, pero con la 

diferencia de que ésta nació en Buropa.37 

La razón de tan curiosa semejanza, obedece a que ambas 

figuras aparecen precisamente en el momento de paso a una 

economía de cambio organizada por productores y 

distribuidores. 

Las dos figuras son resultado de la capacidad creadora 

de empresarios que en la práctica mercantil, buscaron la 

colaboración de otros comerciantes que hicieran posible 

alcanzar mercados en todos los estratos sociales. 

La primera vez que se reglamenta el contrato de 

concesión, fue en los anos de 1960 y 1961, en los países de 

Francia y Bélgica respectivamente. El contrato fue definido 

de la siguiente forma: 

•acuerdo que liga al proveedor con un número 

de comerciantes a los cuales les reserva la 

venta de un producto, a condición de que, a su 

vez, ellos sa:isfaqan un determinado número de 

l!.· Cfr. cura U., Olr. l!lbjll lm!liJ!.!. ll 811<. lllril. am. OO. fl¡. 11!. 
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obligaciones. o38 

De lo anterior, se distingue que el proveedor no 

solamente reserva la venta de sus productos a condición de 

que los receptores cumplan con una serie obligaciones, sino 

también se constituye como proveedor único del producto 

reservado frente a sus distribuidores. 

La doctrina ha realizado bastantes aportaciones 

referentes a la concesión, en las cuales se expresan 

elementos de identificación frente a otras figuras 

mercantiles como la agencia y la comisión. sin embargo, en 

un sentido muy amplio también éstas podrían ajustarse al 

acto de franquiciar un producto. En ese orden de ideas 

champaud expone: 

"Hay concesión mercantil cuando un 

comerciante-concesionario - pone su empresa de 

distribución- o de venta en su caso, al 

servicio de otro comerciante o industrial, 

llamado concedente, para asegurar 

exclusivamente, en un territorio 

J.· llllfl1141.i!711!1'lfoil!OOtolli>lldó1111mlllloJIÍlllO'll~ltlllll11sbdltllllla.mltli 
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determinado, durante un periodo de tiempo 

limitado y bajo la vigilancia (dirección) del 

concedente, la distribución de sus productos, 

de los que le ha sido concedido el monopolio de 

reventa."39 

La aportación del autor nos hace pensar que entre 

al91lllos contratos de concesión mercantil y los de 

franquicia, indudablemente hay fronteras muy tenues entre el 

gánero y la especie. La acción de conceder o licenciar un 

derecho nos afirma que son de un mismo gánero, pero la mayor 

o menor complejidad de los acuerdos contenidos en ellos los 

hace diferentes entre si, marcando con esta forma su 

especie. 

Descontando los efectos que producen las diferentes 

formas que adopta la voluntad en cada contrato, podemos 

decir que entre la concesión mercantil, la franquicia, y 

hasta la simple licencia de uso de marca, existen solamente 

algunas "imprecisas variantes", como afirma el maestro Diaz 

Bravo. 40 

Es en esta parte donde conviene valorar los apuntes 

:11.- -dla:lll 111 aaill l!l!lllil - '111 a:111111m ~ r...ue • amait, IQl!lá-i.m, ata lllPlda 
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que se han hecho con relación a la concesión mercantil, en 

el sentido de que comporta una similitud con el 

arrendamiento,41 

Por otro lado, sobre las diferencias estructurales 

encontramos que el empresario que qoza de una licencia de 

marca, lo que pretende es fabricar productos que están 

denominados con el nombre de ásta y cuya licencia le fue 

autorizada para su explotación, o bien procurará surtirse de 

alguien que los fabrique pero beneficiandose en todo momento 

de la explotación industrial de la marca. 

En la concesión, el concesionario no hace sino vender 

los productos amparados por una marca, pero que 

invariablemente son fabricados por otro que bien podría ser 

un fabricante licenciatario que ostenta el permiso de 

producirlos en exclusiva, con el fin .de surtir a los 

concesionarios que le asigne un cedente. 

Por último, creemos que la principal diferencia de la 

franquicia con el contrato de concesión, recae en la 

acumulación de experiencias en manos del franquiciante, y 

que se manifiestan con la transmisión de conocimientos 

técnicos y asesoría técnica a su red de licenciatarios. 

u.- Jlken, !ll•llmk>Clllldl!11llalll!ril>ll!wm11aa1n1o11r11C111e1~i1t1r1111!1dai1t 
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1.4.3.2 Bl contrato de distribución. 

Bn el contrato de franquicia hay algunas conductas que 

asume el franquiciatario como obligaciones derivadas de un 

contrato de distribución. 

Para Puente Muftoz como una licencia "ni se vende ni se 

arrienda", la expresión •concesión de licencia de marcas" 

puede aplicarse también a la autorización de distribuir, 

Posteriormente el autor afirma que el distribuidor no puede 

utilizar la marca tan ampliamente, es decir, solamente se 

trata de una licencia restringida en relación con aquella 

con la que se beneficia el que si puede poner la marca de 

otro sobre productos que él mismo fabrica.42 

Bl autor nos permite ver una diferencia entre una 

licencia amplia y una restringida, principalmente recae en 

el grado de intervención por parte del Ucenciatario en la 

producción, de tal forma que se considera limitado al 

licenciatario que sólo cumple con distribuir. 

Sin embargo, como podremos ver un poco más adelante, 

existen franquicias que sólo se dedican a distribuir los 

productos del franquiciante (franquicias de producto Y 

marca), 

Antes del análisis de la forma en que un 

franquiciatario adopta la obligación de distribuir, creemos 

12.·lbl!B.Plq.il. 



que es conveniente delimitar el concepto de distribución. 

"es aquel por el que el distribuidor se 

obliqa a adquirir, comercializar y revender, a 

nombre y por cuenta propia, los productos del 

fabricante o pro.ductor en los términos y 

condiciones de reventa que éste le seftale; 

también podrfl imponerle obliqaciones sobre la 

orqanizaci6n del negocio". 43 

La distribución entonces, consiste en que el 

distribuidor no transforma o modifica el producto, sólo lo 

comercializa en un acto translativo de dominio. sin embargo, 

en los contratos de distribución en que el concesionario 

utiliza exclusivamente la marca que prote.qe al producto, y 

las partes se imponen condiciones y términos mutuos tanto en 

la comercialización de los productos como en las 

obligaciones sobre la orqanización del negocio, podemos 

afirmar que estamos en presencia de una franquicia de 

producto y marca (Product and trade mark franchisinq),4 4 

1.4.3.3 Bl contrato de suministro. 
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La relación que guardan alqunos acuerdos contenidos en el 

contrato de franquicia con la figura juridica del suministro 

es realmente amplia. 

Bl suministro es un contrato por el que una parte se 

obliqa a realizar prestaciones periódicas de ciertas cosas 

en favor de otra, la cual se compromete a paqar por ellas 

una contraprestación. 

La presencia de esta fiqura, aparenta ser de carácter 

accesorio. Sin embarqo, los elemen.tos que se aportan a 

través de la misma son esenciales para la existencia de la 

franquicia. 

La naturaleza de los contratos de franquicia obliga que 

el franquiciatario preste sus servicios de manera uniforme, 

con los métodos operativos, comerciales y administrativos 

del titular de la marca (Art.142 LFPPI). Por lo que la única 

forma posible para respetar el espiritu de la Ley, se loqra 

mediante la observancia de las obliqaciones asumidas por 

parte del franquiciante en cuanto al suministro. 

Asi que el suministro, corre a cuenta del 

franquiciante, sin perjuicio de la posibilidad para 

constituirse como proveedor directo o indirecto. 

Por otro lado, observamos que el suministro se 

manifiesta a través de d?s canales distintos: el primero 

corresponde a la transmisión de conocimientos técnicos o 

asistencia técnica; el sequndo consiste en el abastecimiento 
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de los productos o elementos que el franquiciatario va a 

ensamblar, producir y/o comercializar. 

La importancia del suministro de conocimientos técnicos 

o asistencia técnica puede ser ilustrada con algunos 

conceptos vertidos por la organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual: 

"el objeto de un contrato de suministro de 

conocimientos técnicos puede ser: comunicar 

información y calificaciones técnicas en 

relación al uso y aplicación de técnicas 

industriales (llamadas algunas veces "técnica de 

los conocimientos técnicos o información 

técnica"). 

Las informaciones y lQs calificaciones 

técnicas pueden ser descritas en documentos o 

suministradas oralmente o a través de 

demostraciones y formación, realizadas por 

ingenieros, técnicos, especialistas u otros 

expertos. 45 

El suministro de conocimientos técnicos hace de la 

franquicia un contrato de transferencia de ~ecnologia, es 
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decir, una especie de "contrato de know-how". cualidad que 

se desprende de su transmisibilidad a terceros, ya que es 

innegable que la franquicia es un canal que permite que los 

conocimientos técnicos sean comercializables. 

En otro orden de .ideas, el suministro debe pactarse con 

normas especificas sobre la calidad, cantidad de la materia 

prima, equipo y materiales necesarios para la operación de 

la franquicia. 

Los contratos pueden abrir la posibilidad de que el 

abastecimiento del franquiciatario sea a través del titular 

de la marca, o bien, el primero pueda sellalar algún otro 

proveedor que lo haga, pero siempre y cuando cuente con la 

autorización del franquiciante a fin de que los productos no 

pierdan uniformidad en su naturaleza. 

1.5 Clasificación del contrato de franquicia. 

como hemos visto, el contrato de franquicia está 

regulado por una ley especifica (del articulo 136 al 150 de 

la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial). 

La Ley regula parte del objeto del contrato, además le 

atribuye una denominación. Esto podria constituir una razón 

para considerarlo una figura contractual nominada. Sin 

embargo, lo anterior dep~nde del tipo de teoria que se 

adopte para calificarla. 

Sobre lo tipico de un contrato, oualde Gómez dice: 
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•contrato tipico es el incorporado a la ley 

que lo reglamenta, y no totalmente sino hasta el 

limite de sus previsiones. 

El contrato atípico es el producto de una 

creación particular no prevista por la ley. 

El contrato mixto se califica por estar 

compuesto de otros contratos o elementos 

juridicos •• 46 

Tomando en cuenta lo anterior, podríamos evaluar a la 

franquicia desde dos puntos de vista: en el primer caso, el 

concepto contenido en la legislación la podria hacer un 

contrato típico; en el segundo, su compleja naturaleza la 

ubica en el terreno de los contrato& mixto.s. 

Sin embargo para Arce Garqollo, la franquicia es un 

contrato atípico, pues afirma lo siguiente: 

"La regulación de esta figura en la LR'l'T y su 

correspondiente Regll!lllento no convierten al 

contrato de franquicia en una figura tipica en 

el Derecho Mexicano, pues no disciplinan al 

ll.· lfr. lllll 11111, .tlr¡lla. IJ Cl!IW. !d!!sl• 11119. tlll. l!m. l!i!. "'"· 
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contrato en su relación de derecho privado entre 

las partes, ni contienen normas supletorias de 

la voluntad de las partes o regulan los efectos 

que este negocio juridico produce.• 

Posteriormente aqreqa: 

"Bl contrato de franquicia es, en nuestro 

Derecho Mexicano, un contrato atípico, pues no 

est4 disciplinada en nuestra ley la relación 

entre el cedente y concesionario de la 

franquicia•47 

Cabe resaltar que el autor enmarca sus conceptos en la 

Ley de Registro y Transferencia de Tecnoloqia, pero aun 

dentro de ese contexto, nos da la impresión que se quia por 

una valoración parecida a la del maestro sAnchez Hedal para 

determinar la naturaleza de los contratos.48 

Por otro lado, reconocemos que la reglamentación actual 

relativa a la franquicia, corresponde en principio al 

Derecho Administrativo y Reqistral. Tal afirmación surqe de 

la naturaleza en la regulación de las partes contratantes 

con la Administración Pública Federal como titular del 
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registro de contratos de transferencia de tecnología. sin 

embargo, consideramos que las disposiciones limitan la 

voluntad entre las partes, ya que si bien es de manera 

indirecta, la reglamentación no deja a un lado el interés 

del legislador por evitar que los contratos sean lesivos, 

sobre todo para el franquiciatario. 

Aun considerando las razones de Arce Gargollo para 

ubicar al contrato de franquicia dentro de los atípicos, no 

quiere decir que las obligaciones contraídas entre 

franquiciante y franquiciatario, están privadas de 

ordenamiento o reglamentación. Veamos el 1858 del Código 

Civil: 

"Loa contratos que no están especialmente 

reglamentados en este código, se regirán por las 

reglas generales de los contratos, por las 

estipulaciones de las partes y, en lo que fueron 

omisas, por las disposiciones del contrato con 

el que tengan más analoqía de los reglamentados 

en este ordenamiento.• 

Como hemos visto, la franquicia es una figura que 

cuenta con una denominación dentro de un. ordenamiento 

jurídico, y aun cuando su regulación no limita expresamente 

la voluntad de las partes, si podemos afirmar que contiene 
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el interés del legislador por evitar que en principio sean 

lesivos. Lo que nos lleva a reafirmar la idea de que la 

fiqura esta dentro de los contratos de tipicidad social.49 

1.6 caracteristicas del contrato, 

1) Mercantil: al estar determinado por la calidad de 

las partes contratantes dentro del comercio. Generalmente 

los que intervienen están constituidos bajo alquna de las 

formas previstas por la Ley General de sociedades 

Mercantiles, o bien, el desarrollo cotidiano de su actividad 

les da la calidad de comerciantes por quedar afectados por 

el artículo 75 del c6diqo de comercio. 

2) Formal: porque la ley exige el registro de la 

licencia que transmite el uso de una marca. 

3) oneroso: porque se estipulan provechos y gravamenes 

recíprocos consistentes en regalias y contraprestaciones. 

(art. 1837 e.e.) 

4) Bilateral: porque las partes se obligan de manera 

recíproca.(art.1836 e.e.) 

5) De colaboración: porque ambas partes explotan la 

misma empresa para el mejor desarrollo y prestigio de la 

marca. 

11.· l!r. mims rm. cu. pr m llmlD, llrilr. n Cllllato 11e llJl¡ddi ... 11>. Cit. rliJ, e. 
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6) Intuitu personae: ya que se celebra de acuerdo a las 

características personales, como es la atención a la 

confianza, crédito; capacidad y condiciones personales del 

licenciante y licenciatario. 

7) De largo plazo y tracto sucesivo: porque las 

prestaciones pactadas entre las partes, o por lo menos 

alguna de ellas, se van ejecutando periódicamente durante la 

vigencia del contrato. 

1.7 Clases de franquicia. 

Dentro del sistema de franquicias hay dos categorías 

principales: 

Franquicia de producto y marca (Product and trade mark 

franchising). 

Franquicia de formato de negocio . (Business format 

franchising). so 

Bl punto de partida para establecer la distinción, está 

directamente relacionado con el grado de complejidad que 

adopta cada género. 

1. 7 .1 Franquicia de producto y aarca. 

Bs constituida por acuerdos en los que el franquiciante 
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otorga al franquiciatario el uso y explotación de su marca y 

nombre comercial. Además, el primero se convierte en 

proveedor directo de los productos que van a ser 

comercializados. 

El producto suministrado tiene la cualidad de estar 

totalmente terminado. Es decir, el franquiciatario no 

interviene en la elaboración del mismo, sólo lo distribuye. 

En este tipo de franquicias el licenciatario absorve 

cierta personalidad del proveedor, y su función queda 

solamente limitada a la distribución. Por lo que respecta a 

la comercialización, ésta se realiza con los mátodos 

operativos que impone el franquiciante.51 

1.7.2 Franquicia de formato y explotación de negocio. 

También ha sido llamada "package franchising," porque 

se forma por acuerdos en los que el licenciante concede en 

forma integral la marca o nombre comercial, conocimientos, 

experiencias, programas de entrenamiento de personal, y 

brinda asistencia durante la operación del negocio. 

A diferencia de la otra categoría, el franquiciatario 

no solamente es un distribuidor, sino que interviene 
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directamente en la producción o ensamblamiento de los 

productos amparados por la marca. 

Generalmente los objetos que se comercializan en esta 

categoria, están hechos con los materiales que suministra el 

franquiciante o algún otro proveedor designado por él.52 

1.1.2.1 La franquicia por conversión. 

Dentro de la franquicia formato de negocio existe una 

ramificación. Esta subcategoria se desprende por una 

variante en el crecimiento del sistema. 

Dicho de otra manera, surge como una derivación del 

formato de negocio, ambas parecen idénticas, pero difieren 

en la técnica para integrar nuevos licenciatarios. 

Bl objetivo de la empresa franquiciadora por 

conversión, es aprovechar negocios que ya operan en el mismo 

ramo, e integra a los duel!os de establecimientos que ya se 

encuentran en operación como nuevos licenciatarios. No 

obstante, tampoco podríamos hablar de una fusión de empresas 

en donde una con mayor proyección económica absorve a otra 

más pequefta, pero tal vez si de un mecanismo similar de 

integración. 

Bl atractivo de un empresario independiente para ser 

ll.· 1111 clm • fmldda, lllo • atD ¡lllll .i M •Ja 111111 ¡u fm¡ód¡ • ldllll ala, aa ~ lll blll.* dliln • 111. fllla: lllD. Id& 
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parte de una •red de concesionarios•, encuentra eKPlicación 

en diversas razones, entre otras observamos que el agruparse 

en una empresa más grande y con mAs prestigio incrementa las 

oportunidades de sobrevivir en un mercado cada vez más 

competitivo. Otra razón, es que puede tener acceso al 

beneficio de la publicidad masiva que organiza la compallia 

franquiciadora en los medios de comunicación. 

Por otro lado, el empresario independiente puede pensar 

en el aumento del servicio que presta su negocio como 

consecuencia de la asesoria que el franquiciante se 

compromete a brindar, de manera que pueda lograr un nivel de 

organización altamente calificado. 

Haciendo a un lado la asimilación obligatoria ·en los 

sistemas de administración, la individualidad del 

franquiciatario puede quedar en cierta medida asegurada, ya 

que en algunas franquicias los cambios suelen ser minimos, 

como la exhibición de la marca que ampara la franquicia en. 

el exterior del establecimiento, o como la uniformidad en 

alguna de las prendas de vestir de los empleados. 53 
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CAPITULO 8BGUHDO 

BLBllBNTOS, CARAC'l'BRISTICAS Y CAUSAS DB TBRHINACION 

DBL CONTRATO DB FRANQUICIA. 

Consideramos que el análisis de los elementos del 

contrato de franquicia debe realizarse conforme a la 

doctrina espaftola, la cual divide el estudio de los 

contratos en tres qrupos que son: los elementos personales, 

los elementos reales y los elementos formales. Para algunos 

estudiosos del derecho, la adopción de este sistema permite 

examinar con mayor atención las peculiaridades que contiene 

el contrato, 54 

Asimismo, después del estudio de los elementos se 

incluye una sección que analiza las causas y consecuencias 

de la resolución anticipada y el aqotamiento natural del 

término pactado. 

2.1 Bl011entos 'personales. 

Anteriormente el Reqlamento de La Ley sobre el control 

y Reqistro de la Transferencia de Tecnología y el Uso de 

Explotación de Patentes y Marcas, utilizaba los términos de 

!l.·--. .... kt OlllaaL .. ~ Cil. "'· 11. 
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proveedor y adquirente para denominar a las partes que 

intervenían en el contrato de transferencia de tecnología. 

Batas denominaciones también fueron aplicadas a las personas 

que realizaron acuerdos de franquicia. 

Como se mencionó en el capitulo primero, los elementos 

personales han sido denominados con distintos términos; sin 

embargo, consideramos que una distinción adecuada sobre 

todas ·1as demás acepciones corresponde al de franquiciante y 

de franquiciatario. 

Bxiste un tercer elemento en la franquicia. su 

presencia responde solamente a una consecuencia de los 

acuerdos del suministro, se le conoce con el nombre de 

comisariato. su participación depende directamente de los 

requerimientos del franquiciante. 

De manera enunciativa, cabe decir que este tercer 

elemento se constituye como un proveedor del 

franquiciatario, cuya naturaleza corresponde a una empresa 

que requl armen te se forma para abastecer los productos o 

servicios que serán destinados a la venta dentro de los 

establecimientos. Bn otras palabras, es el centro de abasto 

de las principales materias primas o ingredientes para la 

elaboración del producto que vende el franquiciatario en su 

establecimiento. Bste centro de abasto es constituido por el 

franquiciante y por lo general existe un comisariato por 

franquicia maestra o regional. 
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La existencia del comisariato a nivel regional depende 

de diversos factores como: la extensión del pais y de las 

regiones, el giro de la franquicia, y el nOmero de 

franquicias individuales por región. Por ejemplo: en el caso 

de franquicias de alimentos son los que con mayor frecuencia 

necesitan de comisariatos para mantener una misma calidad y 

un sabor uniforme. 

Los comisariatos son claves en el abaratamiento del 

producto, ya que a mayor volumen en el manejo de mercancías 

se incrementa el poder de compra de la empresa, facilita la 

logística y se controla mejor la calidad.SS 

2.1.1 Bl franquiciante. 

Bs la persona fisica o entidad legal que posee una 

determinada marca y tecnología de comercialización de un 

bien o un servicio , y que mediante un contrato de licencia 

de uso la cede a otro para su explotación no exclusiva, 

suministrando a áste Oltimo asistencia técnica, 

organizativa, gerencial y administrativa, pudiendo o no 

constituirse como proveedor exclusivo, a cambio del pago de 

un derecho que puede consistir en un porcentaje de las 

ganancias o en una cantidad fija predeterminada. 

!i5.· llD IDHlll. lllD. ltll!lfdldi ... ~ dt. r4 11. 
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Consideramos que las obliqaciones del franquiciante se 

pueden dividir en dos clases que son: 

Primero, obligaciones del particular frente al articulo 

142 de LFPPI; 

Segundo, obligaciones que se generan del propio 

contrato de licencia de uso de marca. 

C:on respecto a la primera clase, se desprenden 

obligaciones del particular frente al estado, y éstas 

deberAn ser calificadas de acuerdo al concepto comercial que 

se esta transmitiendo. 

Es obligación del titular establecer la calidad, 

presentación, variedad, sabor(sólo si es exPendio de 

alimentos), forma en que se presta y la técnica de venta, 

con el fin de que el franquiciatario esté en posibilidad de 

cumplir con lo que el cedente le impone. Cabe resaltar, que 

para que el licenciatario cumpla con las obligaciones de 

uniformidad, primero el franquiciante deberA suministrar 

todo lo que su •socio" requiera para que asi sea. 

La afirmación anterior, nos lleva a pensar que el 

Estado quiso hacer del contenido del articulo un canal para 

que los nacionales tuvieran acceso a la tecnología, pero 

omitió establecer algún método de valoración para la misma, 

ya que consideramos que el articulo 142 de la Ley (LFPPI), 

necesita de un reglamento apropiado y no uno con 

características temporales, No obstante la calidad Y la 
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cantidad de tecnoloqia que el 11cenciante esta obl1qado a 

proporcionar 

directamente 

establece. 

a un franquiciatario, éstas 

relacionadas a los patrones 

se encuentran 

que él mismo 

Por otro lado, el articulo &xPresa una obligación 

adicional para el franquiciante, que además se convierte en 

un derecho para su contraparte. Veamos lo que el párrafo 

dice: 

•Quien conceda una franquicia deberá 

proporcionar a quien se · 1a pretende conceder, 

previamente a la celebración del convenio 

respectivo, la información relativa sobre el 

estado que guarda su empresa, en los términos 

que establezca el reqlamento de esta ley.• 

Lo anterior representa para el licenciante una 

obligación precontractual, y sobre ésta gira una buena parte 

del consentimiento del franquiciatario para firmar el 

contrato; de la veracidad o falsedad en estos informes 

dependerá la existencia de vicios en la voluntad. 

Las obligaciones de la segunda clase son variadas, 

depende de la naturaleza de licencia de uso de la marca 

involucrada. Sin embarqo, podemos afirmar que el titular de 

una marca asume por lo qeneral las mismas obliqaciones 
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frente a todos los franquiciatarios de un territorio 

determinado. 

Las obliqaciones derivadas de cada contrato 3e 

caracterizan por una relación continua entre ambas partes, 

pero el espiritu de la fórmula financiera los constrifte a un 

intercambio mutuo de estrateqias, planes de "marketinq" y 

supervisión para el control de calidad. Bn este sentido 

proponemos hacer un estudio separado de los compromisos 

asumidos por el franquiciante y el franquiciatario. 

2.1.1.1 Obliqaciones del franquiciante. 

Las principales obliqaciones que el franquiciante asume 

frente al licenciatario son: 

l) Proporcionar a quien pretende realizar acuerdos de 

franquicia con él, información relativa sobre el estado que 

quarda su empresa. 

2) conceder el uso de marcas o nombres comerciales, y 

deberá especificar cuales forman parte de la franquicia, en 

que consiste su uso y los luqares para detentar el mismo. 

3 J Conceder la explotación de patentes, las cuales 

deberán contener las autorizaciones correspondientes para su 

explotación por un tercero. También tendrá que especificarse 

que patentes son materia del contrato, los productos Y los 

procedimientos que empara. 
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4) Proveer la tecnología adecuada para la exPlotación 

de la franquicia. Bl supuesto va referido a los 

conocimientos técnicos y a la asistencia técnica. Tiene el 

carácter de información especializada y se traduce en una 

obligación de hacer y de tracto sucesivo. 

Las obligaciones derivadas de este inciso se pueden 

resumir en los siguientes puntos: 

al Proporcionar información oral y escrita 

del lugar geográfico donde se debe localizar el 

establecimiento. La aprobación del disefto, y 

decoración del inmueble, ademAa especificaciones 

sobre normas, equipo, el mobiliario y 

localización de la publicidad externa; 

b) Entregar los manuales y quías de operación 

con la información detallada para la óptima 

exPlotación del negocio; 

e) Prestar la asesoría de supervisores y 

personal calificado, con el fin de impartir 

pro9rama's de capacitación a los empleados para 

la buena aplicación de la tecnología; 

5) Garantizar la vigencia de los derechos sobre las 

patentes y las marcas (garantizar la tecnología l que se 

transmiten con los acuerdos, así como Vigilar la no 

exPlotación por terceros no autorizados. 
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6) Determinar los est&ndares de calidad en la 

prestación del servicio o en la venta de un bien por parte 

del franquiciatario tal como dice la Ley (LFPPI): 

"ART. 139.- Los productos que se vendan o los 

servicios que se presten por el usuario deberán 

ser de la misma calidad que los fabricados o 

prestados por el titular de la marca. Además, 

esos productos o el establecimiento en donde se 

presten o contraten los servicios, deberán 

indicar el nombre del usuario y demás datos que 

prevenqa el reglamento de esta ley." 

7) suministrar periódicamente el producto con el 

volumen, cantidad, plazo, que le requiera el franquiciatario 

en el luqar pactado. 

Bn franquicias de producto y marca puede otorqarse en 

comodato de uso de equipo, las instalaciones apropiadas para 

la exPlotación del negocio. 

8) La publicidad que se realice en los medios masivos 

de comunicación, deberá estar hecha de forma tal que 

beneficie de manera equitativa a toda la red de 

franquiciatarios. 

2.1.1.2 Derechos del franquiciante. 
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1) Bmitir sus opiniones respecto a la operación del 

negocio del franquicietario, pero en ningún caso podrá 

ejercer actos de dominio respecto del mismo o en cualquier 

forma afectar o comprometer la integridad del 

establecimiento del licenciatario. 

Sus opiniones las deberá expresar más que de manera 

limitativa, de manera enunciativa sobre técnicas de venta, 

administración, finanzas, tráfico, contratación de personal, 

control de operaciones e informática, adiestramiento y 

educación continua del personal. 

2) La inspección es un derecho que tiene durante toda 

la vigencia del contrato. Esta facultado para revisar toda 

la operación en la producción o en la prestación de un 

servicio al detalle. 

La inspección va desde pedir muestra~ o tomarlas hasta 

la supervisión del personal, de manera que si considera que 

uno de ellos desprestigia la marca, basado en un motivo 

razonable este empleado deberá ser liquidado. 

Bl estricto control de calidad por parte del 

franquiciante asegura la uniformidad y la alta calidad del 

producto o servicio. 

3) Tener ingreso a la contabilidad y archivos del 

franquiciatario. Debe hacerlo con el fin de comprobar que 

las regalias vayan en relación al porcentaje que se pactó 

sobre las ganancias obtenidas. 
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4) 81 cobro de las regalías o una parte del porcentaje 

de las ganancias que se obtengan por la explotación de la 

marca por parte del franquiciatario, asi corno también los 

derechos que sean cobrables por alguna eventualidad que 

surja del incumplimiento de su contraparte. 

2.1.2 Bl franquiciatario. 

Es aquella persona física o moral que recibe la 

licencia de uso, y la opera con los lineamientos que el 

licenciante establece para ensamblar producir y vender un 

bien o prestar un servicio con el fin de beneficiarse de las 

ganancias que se obtengan por la eKplotación de la marca, a 

cambio del pago periódico de una contraprestación 

consistente en un porcentaje o una cantidad fija pactada por 

ambos contratantes. Generalmente se le concede la marca para 

explotarla dentro de un territorio determinado. 

2.1.2.1 Obligaciones del franquiciatario. 

Las principales obligaciones que asume el que recibe 

una franquicia son: 

l) Bl uso y protección de la marca conforme a lo 

pactado. Para la observancia de esta obligación se debe 

cumplir con una serie de premisas que fueron base en el 

otorgamiento de la franquicia, entre otras encontramos las 

siguientes: 
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e) Adecuar el funcionamiento del negocio e las 

disposiciones contenidas en el sistema, toda vez que el 

mismo es fundamental para mantener el buen nombre de la 

marca; 

b) Operar el negocio de tal forma que mantenga el 

prestigio que tienen los productos que ampara la marca 

frente al público consumidor, por lo menos al mismo nivel 

que cuando se le otorgó el contrato; 

c) Atender de manera pronta y eficaz las necesidades de 

los consumidores que adquieran los productos en su 

establecimiento; 

d) Mantener suficiente existencia de los productos para 

satisfacer las necesidades de sus clientes, además de 

exhibir, vender, o distribuir exclusivamente productos del 

franquiciante; 

Ei) Deberli retirar de la venta los productos que en 

virtud de haber cambiado, asi se lo indique el 

franquiciante; 

f) Mantener a sus empleados debidamente presentables e 

instruidos con respecto a la operación del negocio; 

g) cooperar con la compania franquiciadora en campanas 

promocionales o de mercadotecnia, incluyendo ofertas, 

promociones, descuentos, regalos o cualquier situación 

similar; 
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h) Notificar a la compall:ía franquiciadora cualquier 

queja por parte de los consumidores, respecto de la calidad, 

novedad, disello, utilidad, o cualquier otro similar de sus 

productos; 

i) En caso de que descubra algún método que en 

cualquier forma simplifique o pueda hacer más efectivas las 

operaciones de los establecimientos que operan bajo el 

sistema del franquiciante, deberá hacerlo saber a éste, a 

fin de que determine la conveniencia de incorporarlo o no al 

sistema; 

j) Mantener sus precios dentro del nivel establecido 

por el franquiciante y no ofrecer descuentos o promociones 

sin la autorización previa y por escrito de éste; 

k) En cuanto al suministro de los productos o 

materiales para ensamblar o producir, deberá hacer los 

pedidos por escrito a fin de que se entreguen en el lugar y 

plazo pactados por ambas partes; 

l) Permitir al franquiciante acceso a su contabilidad 

para determinar las regalías que le corresponden; 

m) Generar ventas de los productos de acuerdo con las 

tablas mensuales, semestrales o anuales que le marque la 

compaflia franquiciadora¡ 

n) obtener de las autoridades competentes, las 

licencias, permisos de carácter sanitario o de alguna otra 

especie que le que sean necesarias para operar el negocio; Y 
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11) Efectuar puntualmente los paqos de reqalias, 

mercancias o en 11eneral cualquier otro derecho establecido 

por ambas partes. 

2) Deberá proteger los secretos industriales en los 

términos que le exi11e la Ley (LFPPI): 

"ART. 84- La persona que guarde un secreto 

industrial podrá transmitirlo o autorizar su uso 

a un tercero. El usuario autorizado tendrá la 

obliqación de no divulqar el secreto industrial 

por ningún medio. 

Bn los convenios por los que se transmitan 

conocimientos técnicos, asistencia técnica, 

provisión de ingenieria básica o de detalle, se 

podrán establecer cláusulas de confidencialidad . 

para proteger los secretos industriales que 

contemplen, las cuales deberán precisar los 

aspectos que comprenden como confidenciales." 

3) El personal deberá mantener los secretos 

industriales cuando tenga acceso a ellos. La obligación 

también se aplica a los empleados de la franquicia •master" 

como lo establece la propia Ley: 
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"ART. 85,- Toda aquella persona que, con 

motivo de su trabajo, empleo, cargo, puesto, 

desempeflo de su profesión o relación de 

negocios, tenga acceso a un secreto industrial 

del cual se le haya prevenido sobre su 

confidencialidad, deberA abstenerse de revelarlo 

sin causa justificada y sin consentimiento de la 

persona que guarde dicho secreto, o de su 

usuario autorizado." 

4) No. ceder, traspasar o sublicenciar sin la 

autorización expresa del licenciante. 

Bn ese sentido, la cesión o transferencia de la 

franquicia constituye jurídicamente una cesión de contrato 

en el que se substituye al franquiciatario titular por otro, 

motivo por el que debe contar con dicha autorización. sobre 

esta operación Arce Gargollo agrega: 

"Bs claro que el contrato no es materia de 

cesión, sino tan sólo los efectos- derechos y 

obligaciones de las partes contratantes- que 

derivan del contrato. como esta novedosa figura 

no esta reglamentada en nuestro Derecho 

mexicano, resuÍtan aplicables, por analogía, las 

normas sobre la cesión de derechos y asunción de 
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deudas de nuestro e.e. (arta. 2029 y 

siguientes). 11 56 

5) Inscribir el contrato cuando sea objeto de 

inscripción. &n otras palabras, el agotamiento de todos los 

trámites necesarios a fin de que el contrato quede 

registrado. 

2.1.2.2 Derechos del franquiciatario. 

Los derechos del usuario de una marca son los 

siguientes: 

l) Beneficiarse con la explotación de la licencia de 

uso de marca; 

2) solicitar del franquiciante toda clase de asistencia 

técnica y asesoría (ítil para la aplicación de la tecnologia 

cuando·lo juzgue oportuno durante la vigencia del contrato; 

3) &j erci tar toda clase de acciones legales a Un de 

impedir la falsificación o el uso ilegal por parte de otro 

individuo no autoriz.ado. EL Articulo 140 ( LFPPI) establece: 

"Bl usuario a que se le haya concedido una 

licencia que se encuentra inscrita en la 

secretaria, salvo estipulación en contrario, 

51.·.llSlllllllD, llrfor, nilllll!oilll'IJl!ddi_ .. 11>. tiL 11!. ID. 



tendrá. la facultad de ejercitar las acciones 

legales tendientes a impedir la falsificación, 

imitación o uso ileqal de la marca, como si 

fuera su propio titular." 

4) &n caso de que una innovación descubierta y 

propuesta por el franquiciatario sea incorporada al sistema, 

tendrA derecho a que se le reconozca como autor de la misma, 

además que le corresponderá. una bonificación an el paqo de 

las regalías por un tármino que de com(!n acuerdo fijen las 

partes. 

2.1.3 La capacidad de los elementos personales. 

La capacidad del franquiciante y franquiciatario debe 

ajustarse a las reglas qenerales de los contratos, de tal 

forma que las partes contratantes tendrlm siempre la 

posibilidad de realizar acuerdos de franquicia cuando no 

estén exceptuados por la Ley,57 

La representación es comúnmente utilizada en la 

celebración de estos contratos, ya que en la mayoria de los 

casos hablamos de personas morales.SS 

Conforme a la clasificación para actos de car6.cter 
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patrimonial que previene el articulo 2554 del c6digo Civil, 

las facultades que requiere un representante en principio 

corresponden a los actos de administración. 

En cuanto a los órganos sociales, los nombramientos de 

sus apoderados deben estar acordes al fin social, ésto 

incluye las de administración propias para celebrar 

franquicias. Por ejemplo: en una sociedad an6nima pueden 

celebrarse contratos de franquicia, pueden tener estas 

facultades el consejo de administración como un acto del 

cuerpo colegiado, el administrador, el gerente general, o 

los apoderados generales, Sin embargo, cabe la posibilidad 

de que la facultad para contratar pueda limitarse a la 

asamblea de accionistas, o en su caso cualquier comité 

directivo creado para tal efecto,59 

2.1.4 Fol"Jllaci6n del consentimiento en el contrato. 

El consentimiento se obtiene de una dualidad de 

elementos que son: una licitación o propuesta y una 

aceptación; dicho de otra manera, una declaración unilateral 

de voluntad recepticia. 

si la oferta proviene de un franquiciante, deberá estar 

formada por un concepto claro y detallado de lo que la 

l.· 111 ClllllO, lllltr.11lllllildi!mllldL .. t.dt.""11. 
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licencia de uso de marca significa dentro del mercado, con 

el fin de que quien acepte la propuesta, tenga una idea 

clara de lo que se esta licenciando y los beneficios que 

lleva consigo. 

Si la propuesta viene por parte del futuro 

franquiciatario, deberá hacer lo posible para que en virtud 

de la exPeriencia, calidad, confianza y planes de 

financiamiento, el franquiciante acepte concederla. Lo 

anterior es un reflejo de la característica "in tui tu 

personae" de este contrato. 

No obstante la infinidad de ofertas que se pueden 

encontrar hoy en día para adquirir una franquicia, para que 

se forme el consentimiento sin importar de donde provenga la 

propuesta o licitación, deberá fusionarse con la aceptación 

en una unidad. 

2.1.4.1 Los vicios del consentilliento. 

Los vicios del consentimiento pueden recaer sobre 

cuestiones de diversa naturaleza, pero independientemente de 

la diversidad de razones por las cuales se podría arrancar 

de las partes contratantes, creemos que en el caso del 

contrato de franquicia, el<iste un punto que puede ser el 

origen de los supuestos establecidos en el C6digo civil 

(artículos 1812 al 1823), 
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como se dijo con anterioridad, el segundo p~rrafo del 

articulo 142 (LFPPI), establece la obligación del 

franquiciante de proporcionar información relativa sobre el 

estado que guarda su empresa. &sto nos lleva a una serie de 

referencias adicionales que afectan al motivo que determina 

la voluntad del franquiciatario para celebrar el contrato. 

El error, la violencia, el dolo y la mala fe, podrían 

aparecer en los siguientes datos que el licenciante debe 

proporcionar: 

1 J En la información sobre la experiencia del 

franquiciante; 

2) En la acreditación de la personalidad legal de los 

representantes; 

3) En la 

económicos de 

franquiciante; 

información 

cualquier 

sobre quiebras y 

empresa implicada 

trastornos 

con la 

4) En la relación de costos iniciales y de operación; 

5) En la información sobre compras, ventas, listas de 

precios, políticas de calidad y servicio; 

7) En la información sobre el territorio y cartera de 

clientes que se ofrecen a través de la franquicia; 

8) En la información sobre los programas de 

entrenamiento, estudios de mercado, factibilidad Y 

publicidad; 
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9) Bn las estadisticas y n6mero de unidades 

franquiciadas y propias; 

10) En los estados financieros y balances que han sido 

objeto de auditorias; y 

11) En la información sobre la organización, personal, 

operatividad, administración y capital aproximado para la 

operación del negocio. 

2.1.4.2 Conductas que presumen dolo y mala fe. 

1) cuando el franquiciante promete muchas utilidades;GO 

2) Presión sobre el franquiciatario para apurar la 

celebración de un contrato; 61 

3) La ausencia de programas de entrenamiento por parte 

del franquiciante; 

4) La falta de referencias, de tal forma que el negocio 

no es probado de éxito; y 

5) La prohibición para la concurrencia de asesores del 

franquiciatario en las negociaciones y firma del contrato. 

Bn cuanto a los vicios que recaen sobre el 

consentimiento del franquiciante, éstos van en relación a la 

información falsa o incompleta que proporcionan los posibles 

franquiciatarios sobre: liquidez, crédito, confianza y la 
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disposición para trabajar en conjunto. 

2.1.s Bl objeto del contrato. 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1824 del 

Código civil, se desprende que el objeto del contrato puede 

entenderse en diferentes sentidos, las obligaciones de dar y 

las obligaciones de hacer o no hacer. Bn el mismo orden de 

ideas el maestro Gutierrez y González citando a Planiol, 

dice lo siguiente: 

"El vocablo objeto tiene tres significados a 

propósito de la materia contractual. 

l. - Objeto directo del contrato, que es el 

crear y transmitir derechos y obligaciones. 

2.- Objeto indirecto, es la conducta que debe 

cumplir el deudor, que puede ser de tres 

maneras: 

a) . - de dar; b) . - de hacer; y c) . -de no 

hacer. 

A este objeto se refiere el articulo 1824. 

3, - Finalmente se considera también objeto 

del contrato por el Código, la cosa material que 

la persona deba entregar.n62 

¡z,. - 111111111, hltD .. 1p1p • 1111iu.pw lL lllic. rm.. *lo!. 1!11. lí!. 221. 
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La materia del contrato de franquicia puede tener por 

objeto cualquiera de las hipótesis anteriores, tal y como se 

pudo observar en las diversas clases de obligaciones que 

asumen las partes. Por lo que se refiere a la existencia 

dentro de la naturaleza y a la licitud, debemos entender que 

el objeto no deberé. contradecir las disposiciones de orden 

público. 

En cuanto a la forma del contrato, será analizada en el 

estudio dentro de los elementos formales. 

2.1.6 Breves co11entarios sobre la naturaleza de h 

relación contractual que existe entre el franquiciante y el 

franquiciatario. 

como se expuso en el primer capitulo, la relación que 

1111ardan las partes es verdaderamente compleja, de tal forma 

que observamos que la concurrencia por parte del 

franquiciatario al nec;¡ocio, parece tener elementos de un 

contrato de adhesión. se hace esta afirmación porque las 

condiciones de la reglamentación son obra del franquiciante, 

de manera que la colaboración del franquiciatario es casi 

nula en la formación del contenido contractual, quedando 

sUbstituida en buena parte la ordinaria determinación 

bilateral del vinculo, a un simple acto de aceptación en 

favor de un esquema predeterminado unilateralmente. 
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Aun con lo anterior, no se puede afirmar que ásta 

peculiar forma de subordinación hace del f ranquiciatario un 

empleado del franquiciante. Por lo menos el riesgo comercial 

que asume el franquiciatario es una de las razones para no 

pensarlo asi. 

Tampoco se puede negar que la relación entre ambas 

partes esta caracterizada de una interdependencia jurídica y 

económica. No obstante, también es claro que la relación 

entre ambos no es ni con mucho igual a la que eKiste entre 

los miembros de una sociedad mercantil, pero si podríamos 

calificar al franquiciante y al franquiciatario como 

"socios comerciales", en el sentido de que las dos partes 

unen su potencial para el desarrollo y crecimiento de una 

misma empresa. 

La relación entre ambos se encuentra establecida y 

ligada a la vida del contrato, el cuAl también es 

potencialmente un vinculo de colaboración e interacción 

comercial entre toda la red de franquiciatarios. 

2.2 Blementos reales. 

son tres los elementos reales del contrato de 

franquicia, y podemos englobarlos en los siguientes rubros: 

1) la tecnología; 2) la contraprestación; Y 3) la 

eKclusividad. 
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2.2.1 La tecnología. 

El elemento tecnológico lo transmite el franquiciante 

al franquiciatario, y debe estar referido a la explotación 

que haga este 6ltimo de la licencia de marca. 

l!l elemento es muy amplio y variado, por lo que para su 

estudio lo tenemos que dividir en tres segmentos que son: 

1) La concesión de uso de marca; 

2) La transmisión de conocimientos técnicos; y 

3) La asistencia técnica. 

2.2.1.1 La concesión de uso de marca. 

La marca es una de las columnas más importantes que 

forman el contrato de franquicia, sobre su registro y 

regulación gira toda la licencia de uso. La marca en el 

sistema es algo más que un nombre comercial o un emblema 

distintivo, representa para quien la explota el origen de 

una serie de consecuencias jurídicas, económicas y 

tecnológicas que se presentan al mismo tiempo pero en 

diferente plano. 

Bl primer elemento a estudiar es la regulación de la 

transmisión legal de la licencia de uso. Bl derecho de 

transmitir una marca a un tercero queda comprendida por el 

articulo 136 (LFPPI) que a la letra dice: 
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"El titular de una marca registrada podrá 

conceder median te convenio, licencia de uso a 

una o más personas, con relación a todos o 

algunos de los productos o servicios a los que 

se aplique dicha marca. La licencia deberá ser 

inscrita en la secretaria para que pueda 

producir efectos en perjuicio de terceros." 

Junto con la licencia de uso de marca, el licenciatario 

recibe las marcas de productos y servicios con la 

especificación del número de registro, asi como el signo 

distintivo de las mismas. 

La Ley de Invenciones y Harcas(derogada), clasificaba 

las marcas en dos, de productos o artículos y de servicios, 

éstos a su vez distinguían clases que atendían al producto o 

servicio que protegen (articulo 94). 

La Ley actual, nos proporciona una serie de supuestos 

que pueden constituir una marca, el listado se presenta de 

la siguiente manera:' 

"ART. 88- Se entiende por marca a todo signo 

visible que distinga productos o servicios de 

otros de su misma especie o clase en el mercado. 

ART. 89- Pueden constituir una marca los 

siguientes signos: 



I, Las deno111inaciones y 

suficientemente distintas, 
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fiquras visibles, 

susceptibles de 

identificar los productos o servicios a que se 

apliquen o traten de aplicarse, frente a los de 

su 111isma especie o clase; 

II. Las formas tridimensionales; 

III. Los nombres comerciales y denominaciones 

o razones sociales, siempre que no queden 

comprendidos en el articulo siquiente, y 

IV. El nombre propio de una persona fisica, 

siempre que no exista un homónimo ya registrado 

como marca. n 

El artículo nos remite a los supuestos que no se 

reqistrarAn como una marca, los cuales están contenidos 

dentro del articulo 90 de dicha Ley. 

"No se registrarán como marca: 

I. Las denominaciones, fiquras o formas 

tridimensionales animadas o cambiantes, que se 

exPresan de manera dinámica, aun cuando sean 

visibles; 

II. Los nombres técnicos o de uso común de 

los productos o servicios que pretenden 

ampararse con la marca, asi como aquellas 
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palabras que, en el lenguaje corriente o en las 

prácticas comerciales, se hayan convertido en la 

designación usual o genérica de los mismos; 

III. Las formas tridimensionales que sean del 

dominio público o que se hayan hecho de uso 

común y aquellas que carezcan de originalidad 

que las distinqa fácilmente, así como la forma 

usual y corriente de los productos o la impuesta 

por su naturaleza o función industrial¡ 

IV. Las denominaciones, figuras o formas 

tridimensionales que, considerando el conjunto 

de sus características, sean descriptivas de los 

productos o servicios que traten de protegerse 

como marca. Quedan incluidas en el supuesto 

anterior las palabras descriptivas o indicativas 

de la especie, calidad, cantidad, destino, 

valor, luqar de oriqen de los productos o la 

época de producción; 

V. Las letras, los números o colores 

aislados, a menos que estén combinados o 

acompaftados de elementos tales 

diseftos o denominaciones, que 

carácter distintivo. 

como siqnos, 

les den un 

VI. La traducción a 

variación ortoqráfica 

otros idiomas, la 

la caprichosa o 
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construcción artificial de palabras no 

registrables; 

VII. Las que reproduzcan o imiten, sin 

autorización, escudos, banderas o emblemas de 

cualquier país, estado, municipio o di visiones 

políticas similares, así como las denominaciones 

y siglas de orqanizaciones internacionales, 

gubernamentales, no gubernamentales o de 

cualquier otra organización reconocida 

oficialmente, así como la designación verbal de 

los mismos; 

VIII. Las que reproduzcan o imiten signos o 

sellos oficiales de control y qarantía adoptados 

por un estado, sin autorización de la autoridad 

competente, o monedas, billetes de banco, 

monedas conmemorativas o cualquier medio oficial 

de paqo nacional o extranjero; 

IX. Las que reproduzcan o imiten los nombres 

o la representación gráfica de condecoraciones, 

medallas u otros premios obtenidos en 

eicposiciones, ferias, conqresos, eventos 

culturales o deportivos, reconocidos 

oficialmente; 

X. Las denominaciones geoqráficas, propias o 

comunes, y los mapas, así como los qentilicios, 
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adjetiv.os, cuando indiquen la 

de los productos o servicios y 

puedan originar confusión o error en cuanto a su 

procedencia; 

XI. Las denominaciones de poblaciones o 

lugares que se caractericen por la fabricación 

de ciertos productos, para amparar éstos, 

excepto los nombres de lugares de propiedad 

particular, cuando sean especiales e 

inconfundibles y se tenga el consentimiento del 

propietario; 

XII. Los nombres, seudónimos, firmas y 

retratos de personas, sin consentimiento de los 

interesados o, si han fallecido, de su cónyuge, 

parientes consanguineos en grado més próximo o 

pari~ntes por adopción; 

XIII. Los titulos de obras literarias, 

artisticas o cientificas y los personajes 

ficticios o simbólicos, salvo con el 

consentimiento de su autor, cuando conforme a la 

ley de la materia, éste mantenga vigentes sus 

derechos; asi como los personajes humanos de 

caracterización, si no se cuenta con su 

conformidad; 



98 

XIV. Las denominaciones, fi1111ras o formas 

tridimensionales, susceptibles de engaftar al 

p6blico o inducir a error, entendiéndose por 

tales las que constituyan falsas indicaciones 

sobre la naturaleza, componentes o cualidades de 

los productos o servicios que pretenda amparar; 

XV. Las denominaciones, figuras o formas 

tridimensionales, iguales o semejantes a una 

marca que la secretaria estime notoriamente 

conocida en Mé:dco, para ser aplicadas a 

cualquier producto o servicio; 

XVI, Una marca que sea idéntica o semejante 

en grado de confusión a otra ya registrada y 

vigente, aplicada a los mismos o similares 

productos o servicios. Sin embargo, si poclrá 

registrarse una marca que sea idéntica a otra ya 

registrada, si la solicitud es planteada por el 

·mismo titular, para aplicarla a productos o 

servicios similares; 

XVII. Una marca que sea idéntica o semejante 

en grado de confusión, a un nombre comercial 

aplicado a una empresa o un establecimiento 

industrial , comercial o de servicios, cuyo giro 

preponderante sea la elaboración o venta de los 

productos o la prestación de los servicios que 
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se pretendan amparar con la marca, y siempre que 

el nombre comercial haya sido usado con 

anterioridad a la fecha de presentación de la 

solicitud de registro de la marca o la de uso 

declarado de la misma. Lo anterior no será 

aplicable, cuando la solicitud de marca la 

presente el usuario del nombre comercial, si no 

existe otro nombre comercial idéntico que haya 

sido publicado." 

Algunos 

finalidad de 

supuestos 

evitar 

del 

el 

articulo 

nacimiento 

anterior, tienen la 

de derechos sobre 

cuestiones que son del dominio público, logrando de esta 

manera que la protección de la Ley no se extienda a figuras 

o formas carentes de originalidad. 

La décimoprimera fracción de este articulo, tiene sus 

excepciones fundamentadas en el Titulo Quinto de la Ley que 

es referente a las denominaciones de origen. Sin embargo, 

también hay fracciones que son el reflejo de intenciones 

adoptadas en convenciones internacionales. 

un ejemplo de la afirmación, es la fracción octava, que 

corresponde al artículo ter de la convención de París 

adoptada en Estocolmo el 14 de julio de 1967. El artículo se 

refiere a las prohibiciones sobre los emblemas de Estado, 
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signos oficiales de control y emblemas de organizaciones 

intergubernamentales. 

Otra en el mismo sentido es la fracción décimosexta, 

que corresponde al articulo 6 bis de dicha convención, el 

cuál se refiere a la invalidación o negativa de registro de 

marcas notoriamente conocidas. 

Sobre la función de la marca, dice el maestro césar 

Sepúlveda que es un signo para distinguir y proteger las 

mercaderías o aervicios, poniéndolos al abrigo de la 

competencia desleal por medio de la identificación.63 

En general la marca tiene dos objetivos: el primero es 

que permite que los productos y servicios puedan ser 

distinguidos de sus competidores, situación que hace posible 

la elección del consumidor hacia los artículos o servicios 

que un fabricante o distribuidor elabora, presta o vende; 

segundo, la marca constituye una garantía de calidad para el 

público, tanto por la uniformidad del producto como por la 

unidad en el precio.64 

La marca aporta a la franquicia individualidad, de 

manera que entre más original sea, entre más tenga de 

creación, mayor protección encontrará por si misma. 

6l.· !fr • .-, Cim. !! Sl!!w l!!!gm "'rn.llil r+!rlJI. '11 lllllio Da i. ¡Gata '!JI artlfitilll !I! i-Jll, !&! 
-. llllliallll!!dWlyll~!l!llsl·. 21. lllk. lilltl. lilkll. llll. 111.111. 
il.• 11 ma • a 1!6lalo .. llllba W lllt'lll ¡m ~ 11 c1lllUla lpltlll, ll!lii ll U..111 lltn m.mkml J 
a!m ... 1 .... Mtl ¡rmdill 111lllll!l'dlllD:ll !I! lll ll!mcill ¡ ll!'lldta. - smll, lille. 11 lo¡o!¡:ll& 
di lll ll!SlLW 1111111. .. 111. Cil. rí¡. 54. 
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Dice el maestro César sepúlveda que la marca es 

producto del comercio, y como. tal es susceptible de 

apropiación; 

transmisión. 

a lo que nosotros agregaríamos el de 

Bl derecho sobre ellas es de carácter "sui generis", 

debido a que se agota por el abandono, por la inacción, y 

además es cancelable.65 

una parte de los productos suministrados en un 

establecimiento franquiciado conservan la marca original del 

fabricante del producto, este fenómeno reviste dos 

cuestiones de gran importancia que son: 

Primero: la protección legal a que quedan sujetas las 

marcas dentro del contrato con sus respectivas 

especificaciones en cuanto al nÜJllero de registro y el uso de 

las mismas; y segundo: el carácter económico que reviste la 

venta y distribución de las marcas que contiene el contrato. 

De este punto se desprenden las siguientes 

observaciones: 

1) Las grandes "ganancias económicas que representa para 

los proveedores, 1 a venta de productos amparados por su 

marca via establecimientos franqu1ciados;66 y 

2) Bl incremento del prestigio de la franquicia por la 

!&.-Cfr.-· cu. 11 tilta ll!lks ... ll Cil. ll¡. 111. 
16.· ctr. rm r, • * fllil4'• '11 Wl!ll • ..i¡ 11 Cg t: lm l!9XÚI • 11 wlt. 1111. ~ C'JidM llDllL 1111. 
a.Ialdl.1!81. ll!.312ya. 
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venta de marcas, cuyos productos son altamente calificados. 

2.2.1.1.1 Bl nombre co•ercial. 

Bl nombre comercial o nombre de comercio sirve para 

identificar a un comerciante o a su negociación, también es 

útil para distinguir la actividad comercial entre dos o más 

personas. Representa la síntesis de un conjunto de 

cualidades poseídas por una empresa, como el grado de 

honestidad, reputación, confianza, seriedad y eficiencia. 

A veces el nombre comercial coincide con la 

denominación del emblema, en este sentido Barrera Graff dice 

lo siguiente: 

"Por nombre comercial en nuestro derecho, se 

entiende tanto la razón social y la denominación 

de los empresarios colectivos, así como el signo 

distintivo de las negociaciones mercantiles". 67 

Bl nombre comercial es en cierta manera un signo 

distintivo adoptado por industriales, productores y 

comerciantes, para distinguir sus negocios entre otros que 

se dedican a una actividad mercantil del mismo género. 

Sobre la regulación del nombre comercial la Ley (LFPPI) 

11.·-llllr, -· lntil!d!lllQI tmd!J. !llril. l!:dm. lfll. lig. ltl. 



93 

nos indica lo siguiente: 

"ART.105.- El nombre comercial de una empresa o 

establecimiento industrial, comercial o de 

servicios y el derecho e su uso exclusivo 

estarán prote11idos, sin necesidad de registro. 

La protección abarcará la zona geográfica de la 

clientela efectiva de la empresa o 

establecimiento al que se aplique el nombre 

comercial y se extenderá a toda la República si 

existe difusión masiva y constante a nivel 

nacional del mismo." 

A diferencia con el registro de la marca, para el 

nombre comercial la Ley impone un sistema más sencillo, el 

cuál solo requiere de la publicación del mismo en la Gaceta 

de la secretaria ( secofi) , tal como se desprende de los 

siguientes articulos: 

"ART.106.-Quien esté usando un nombre 

comercial podrá solicitar a la secretaria, la 

publicación del mismo en le Gaceta. Dicha 

publicación producirá el efecto de establecer la 

presunción de la buena fe en la adopción y uso 

del nombre comercial. 
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ART.107.- La solicitud de publicación de un 

nombre comercial se presentará por escrito a la 

secretaria acompa!lada de los documentos que 

acrediten el uso efectivo del nombre comercial 

aplicado a un 11iro determinado. 

ART. 108.-Recibida la solicitud y satisfechos 

los requisitos le11ales, se efectuará el examen 

de fondo a fin de determinar si existe algún 

nombre comercial idéntico o semejante en grado 

de confusión aplicado al mismo 11iro, publicado 

con anterioridad, o una marca registrada 

idéntica o semejante en grado de confusión que 

ampare productos o servicios íntimamente 

relacionados con el giro preponderante de la 

empresa o establecimiento de que se trate. De no 

encontrarse 

publicación.• 

anterioridad procederá la 

La vigencia de los derechos derivados de la publicación 

del nombre comercial en la Gaceta es por un periodo de 10 

aftos contados bajo los siguientes términos: 

"ART.110.-Los efectos de la publicación.de un 

nombre comercial durarán diez allos, a partir de 

la fecha de presentación de la solicitud Y 
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podrán renovarse por periodos de la misma 

duración, De no renovarse, cesarán sus efectos." 

En cuanto a la ausencia de disposiciones especiales 

sobre el nombre comercial, se aplicarán supletoriamente las 

que la Ley establece para las marcas. 

En este sentido el articulo 109 nos remite al articulo 

90, que establece los criterios sobre la no publicación del 

nombre comercial. 

2.2.1.1.2 Los avisos comerciales. 

De acuerdo con el articulo 99 de la multicitada Ley, un 

aviso comercial corresponde a las frases u oraciones que 

tienen por objeto anunciar al público establecimientos o 

negociaciones comerciales, industriales o de servicios, para 

distinguirlos fácilmente de los de su especie. 

Los productos y servicios que sean objeto del aviso 

comercial deberán especificarse con claridad en la solicitud 

del registro (art. io1J. 

cuando el objeto de los avisos sea anunciar 

negociaciones o establecimientos, el registro no podrá 

amparar los productos o servicios, aun cuando estén 

relacionados con los mismos (art.102.) 

Los avisos comerciales son de gran utilidad en materia 

de franquicias, consideramos que en algunos casos más que 
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por la calidad de los productos o servicios que pretenden 

darse a conocer, es el atractivo visual el que puede hacer 

la diferencia en la elección del consumidor entre dos 

distintos negocios franquiciados que compiten en un mismo 

territorio. 

2.2.1.2 La transmisión de conociaientos técnicos. 

Los conocimientos técnicos pueden comprender elementos 

de variada naturaleza, pero en general se relacionan con los 

procesos de fabricación, es por ésto que se les identifica 

con el "know how to do it", expresión que se traduce en un 

"saber como hacerlo". 

Bl "know-how" comprende invenciones, procesos, fórmulas 

y diseftos que no están aún patentadas o que no son 

patentables, se materializan a través de alguna forma 

física, como pueden ser dibujos, especificaciones o diseftos, 

que generalmente contienen secretos comerciales. 

Bl concepto también se extiende a la experiencia 

técnica acumulada y a la habilidad práctica de su poseedor, 

un ejemplo de su transmisibilidad lo podemos encontrar en 

los catálogos, manuales de operación e instructivos por los 

cuales un franquiciante comunica los conocimientos a sus 

franquiciatarios, generalmente estos instructivos van 

complementados con servicios personales especializados. 

caracterización del "know-how": 



97 

1) El ltnow- how comprende.un conjunto de conocimientos 

técnicos; 

2) Esos conocimientos técnicos no est4n patentados por 

que su naturaleza no los hace patentables, o porque quien 

los detenta no ha obtenido a~n una patente;6B 

3) Bs susceptible de transmisión a terceros; 

4) No necesariamente implican un secreto; y 

S) Se constituyen como acuerdos de suministro dentro 

del contrato de franquicia. 

2.2.1.3 La asistencia técnica. 

El apoyo técnico se pacta en acuerdos en donde el 

franquiciante prestará durante la vigencia del contrato, 

asesoria y consultoría para la administración y operación 

del negocio con el fin de posibilitar al franquiciatario 

para colocarse en los niveles de competitividad establecidos 

por el franquiciante. 

Consideramos que un concepto válido sobre la asistencia 

técnica lo aporta ei autor Le Pera de la siguiente manera: 

•es una corriente o flujo continuo de 

instrucciones, directivas o consejos 

suministrados en la medida en que son requeridos 

a.- Cfr. im r, ,., 11: b&Jd'1 'll llf!A. .. 111. Cit. li¡. w. 
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para la conducción u operación de un proceso 

determinado"69 

Los acuerdos de asistencia se constituyen como 

obligaciones de hacer por parte del franquiciante, lo que se 

traduce en la realización de una conducta concreta cada vez 

que asi lo pida el franquiciatario. cabe agregar que la 

asistencia se presta en forma personal por técnicos y 

expertos supuestamente calificados en la operación del 

sistema, cuya asignación corresponde al licenciante. 

Es indiscutible que la calidad de los conocimientos 

técnicos y asistencia técnica transmitidos redituan en el 

reconocimiento generalizado del consumidor sobre el producto 

vendido y el servicio prestado. Esta manera de asimilación 

representa una de las fórmulas que hacen diferente a una 

franquicia de otra en la preferencia del público. 70 

2.2.2.- La contraprestación. 

Por lo general las compadias franquiciadoras cuyo éxito 

es inobjetable (criterio en base a la eXPansión del concepto 

comercial dentro del mercado), tienen contemplado para 

financiar sus proyectos de crecimiento económico, dos 

9.·llRClt.!llllim-llilt.ll~dllilZ...-.f-. .. lt.Clt.!fi.lZJ. 
ll.· Cfr. mlll alllllD, - , •• rm,ldls ... 111. Cit. PI¡ 111. 
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fuentes principales de ingresos, cuya naturaleza difiere una 

de otra considerablemente y que continuación las 

expondremos: 

1) Ingresos obtenidos por la colocación de acciones en 

el mercado especulativo. 

Las ganancias que se obtienen por este canal, están 

sujetas a las leyes de la oferta y la demanda que imperen 

dentro del mercado de valores. Por su naturaleza no puede 

considerarse un ingreso constante y seguro, aunque si 

debemos reconocer que algunas compaftias franquiciadoras que 

tienen el carácter de empresas · internacionales, han 

experimentado un incremento considerable en el valor de sus 

acciones desde la primera vez que ingresaron al mercado 

especulativo.71 

La relación que guarda la colocación de acciones con el 

franquiciatario es lejana en cuanto a su intervención sobre 

el manejo de las mismas, ya que las ganancias derivadas de 

la especulación sólo ingresan a la compaftia franquiciadora o 

a sus principales ·tenedores. No obstante, la cotización 

afecta indirectamente a toda la red de concesionarios, 

debido a que los estados financieros que son presentados a 

los que desean realizar acuerdos de franquicia se ven 

enriquecidos por el éxito de las emisiones vía especulativa. 

n.-ctr.111111, ~.11:bald'1'1111111' ... lll. Cil. 71t. lll. 
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Lo paradójico del éxito en las acciones, es que en 

cierta medida dicho fenómeno es provocado por la exPlotación 

de la •arca por los propios franquiciatarios. Sin embargo, 

lejos de ser un beneficio para éstos, el aumento en la 

cotización de las acciones incrementa tanto las cuotas 

iniciales y de renovación, como las pretensiones económicas 

del titular del sistema. 

2) Ganancias vía pago de regalías. 

La entrada de recursos por este concepto puede ser 

estimado sobre porcentajes de la ganancia neta que obtiene 

el franquiciatario o bien, sobre una cantidad fija. Este 

canal representa para la compaftia franquiciadora un ingreso 

seguro y constante de dinero. Además a diferencia del 

primero, el pago de regalías constituye un vinculo directo 

entre los elementos personales del contrato. 

La entrada de recursos por el rUbro mencionado, implica 

una atención adecuada en el establecimiento de controles que 

impidan la defraudación o la falsedad de las ganancias que 

entera el franquiciatario. Por lo que una franquicia 

deficiente en la detección de fugas económicas, no tiene 

mucho futuro en comparación a otras que cuidan al máximo las 

entradas de sus licenciatarios. 

Del análisis del contrato, se obtiene que la 

contraprestación es una consecuencia surgida del uso de la 

marca, Representa un elemento real del mismo, porque su 
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esencia mercantil hace imposible concebir obligaciones cuyo 

cumplimiento tienen como base de creación una naturaleza 

económica. 

El pago de la contraprestación es una obligación de dar 

por parte del franquiciatario. En nuestra opinión el éxito 

comercial de una franquicia en gran medida está relacionado 

con el cumplimiento oportuno del pago. De igual manera, su 

incumplimiento es una causa de terminación anticipada. 

Bn un concepto amplio, una regalia es el pago hecho por 

un franquiciatario al titular de la marca cubriendo periodos 

determinados. El monto de la regalia puede recaer sobre una 

estimación en el porcentaje de las ganancias obtenidas o 

bien, en una cantidad previamente determinada. 

Como consecuencia del origen extranjero de algunas 

franquicias que operan en nuestro país, la naturaleza de la 

contraprestación pactada puede ser en moneda extranjera o 

nacional, según convenga a los intereses de las partes. 

cuando estas regalías se pagan al extranjero, es 

necesario hacer la retención del impuesto, ya que el que 

otorga la franquicia estA realizando n:gocios en México. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta, tiene un capítulo 

para el pago de regalias y de tecnología en el extranjero, 

cuyas tasas oscilan entre el o y el 35\ de la 

contraprestación.72 
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División de los derechos cobrables por parte de un 

franquiciante. 

1) cuota inicial; 

2) Reqalias mensuales; y 

3) Derechos cobrables de naturaleza variada. 

2.2.2.1.- La cuota inicial. 

ta inversión inicial es la cantidad de dinero que los 

franquiciatarios deberán pagar para estar en posibilidad de 

convertirse en •socios•, y poder iniciar la apertura del 

negocio. 

ta cuota inicial es conocida en México como •quante", 

en Brasil como "Iuva", y en Estados unidos de América como 

"franchise fee o initial fee." La fijación del monto de la 

cuota inicial depende de una serie de factores que 

calificarán al negocio, esta valoración va a depender del 

nümero de ados que tenga operando con éxito, así como de la 

extensión en la red de franquiciatarios que estén explotando 

la marca al momento de la firma del contrato. 

Bn algunas franquicias, la valoración se obtiene de 

multiplicar las utilidades del negocio por 2.5, y el 

resultado multiplicado por otro porcentaje establecido por 

el licenciante , que puede ubicarse entre el 5% y el 12\, el 

n.· Cfr. 1111 lllHlll, .... fllllddal> ..... el!. "'· E. 
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cu61 dependeré de la suma de factores económicos que 

caracterizan a la marca.73 

2.2.2.1.1. Factores econó•icos que determinan la 

inversión inicial. 

1) El interés de parte del franquiciante por entrar a 

un nuevo territorio o mercado; 

2) El valor comercial del nombre, estimado sobre la 

reputación e imagen de la marca que ampara la franquicia en 

el mercado; 

3) La extensión, densidad demográfica y sus 

características mercadológicas del territorio que se otorga 

en exclusiva al franquiciatario para su explotación; y 

4) Los costos inherentes al servicio y apoyo a los 

franquiciatarios tales como reclutamiento, capacitación, 

impresión del manual de operaciones, costos publicitarios, 

administrativos y contables.74 

La determinación de la inversión inicial, en general 

debe ser resultado 'de un aná.lisis cuidadoso de los costos 

propios del negocio. En cada caso en particular podrá.n 

variar, pero en mayor o en menor medida deberán coincidir 

7l.·lfr. lllllllllJlmlD, ... ,~. llJlllldil ... ~ Cll. 111.111. 
11.-lfr. mim, lllb. 1l!llill,1:11py. ftll!lklll, sllitl!ID ... 111. Cll. 111.111. 



con los qastos que se realizaron para el inicio de 

operaciones de la unidad piloto en la zona. 

2.2.2.2. Bl paqo periódico de las reqalías ·por la 

exPlotación de la marca. 

Los pagos periódicos corresponden 

calculados sobre la qanancia neta. Sin 

a porcentajes 

embargo, la 

generación de al tas ganancias no es inmediata, un 

franquiciatario tarda aproximadamente seis meses en alcanzar 

el punto de equilibrio. En otras palabras, es hasta el sexto 

mes cuando el establecimiento comienza a qenerar sus 

primeras utilidades. Por eso al inicio de las actividades el 

franquiciatario necesita de un capital de trabajo, que no es 

otra cosa que un fondo de supervivencia a corto o mediano 

plazo, con el cual se financia el costo inicial de 

operación. 75 

Bl porcentaje de las reqalias que se cobran no puede 

tener un monto excesivo, su determinación debe obedecer a un 

criterio establecido en las exPeriencias de los otros 

franquiciatarios o de la franquicia piloto en la zona, ya 

que una aplicación mal calculada podría provocar el 

incumplimiento y quiebra del franquiciatario. 

15.·llzlál.!lii.llZya. 
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2.2.2.2.3. Derechos cobrables de naturaleza variada. 

Bl franquiciante no solao.ente obtiene ganancias por 

cuotas iniciales y pago de regalías, también puede 

registrar otros ingresos cuya naturaleza expongo bajo los 

siguientes supuestos: 

1) cuando se constituye corno acreedor del 

franquiciatario. Esto sucede cuando el franquiciante otorga 

créditos sobre la cuota inicial o cuando extiende créditos 

por la compra del equipo. El financiamiento se otorga dentro 

de un "paquete" y los pagos se efectúan a plazos; 

2) Derechos cobrables como consecuencia del suministro 

de productos especiales destinados a las promociones; 

3) Derechos originados por la realización de campaftas 

publicitarias en los medios masivos de comunicación; 

4) Pagos por concepto de rentas sobre el inmueble. Bl 

supuesto ocurre cuando el franquiciante se ostenta como 

propietario o subarrendador del local que utiliza el 

franquiciatario;76 y 

5) Derechos gen'erados por penas convencionales pactadas 

sobre un eventual incumplimiento por parte del 

franquiciatario. Estas estipulaciones operan de una manera 

ll.· I: 11111(1pr..ilD111., 111 • tj«ltilU lladl lrn! ¡, blllm, 18111m11116111bl8ulallllll!Jll111 ]¡ lllllA 
!llldlll, li <111 !4i 111 mu rtmill lllllti Cll¡1djll. 11 Clllllill • a¡i 111 11a liUol ¡m lllllDW r i.Jm • 
11D111i1D o ~ ¡m !llladimlt 11111mD:1ar o l!lllltlm, 111 t.il ba fl! flldllm el P" di h ralo pr el ., illI 
kal•lllJ¡iljldrl•prmUjtill llllnlM,..,..prel-.ta, oblll•cm Ujo, f ap1¡1el11'1111il.lá 
111»*11111111. !lr.11111. '· .18. l:blld'1 l11¡111L .. t. Cil.1'¡. lll. 
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•i•ilar a una cláusula penal. 

2.2.3.- La exclusividad. 

La exclusividad es algo más que un pacto accesorio del 

contrato de franquicia, es más bien un elemento esencial del 

mismo, puesto que la exclusiva en contratos donde se forma 

una red de concesionarios representa una protección 

adicional dentro del comercio. 

La exclusiva puede ser entendida como la fuente 

principal del suministro que asume un proveedor, o como una 

cierta área geográfica en donde un licenciatario esta libre 

de la competencia de establecimientos de su misma clase. 

2.2.3.1. Exclusiva pactada en favor del franquiciante. 

El contenido· de este pacto se refiere a que el 

suministrado no puede recibir por parte de terceros ajenos a 

la relación contractual prestaciones de la misma naturaleza, 

ni tampoco podrá fabricarlos o proceder con medios propios 

para comercializar el objeto del contrato, salvo pacto en 

contrario. 

Esta forma de privilegio la encontramos en la mayoria 

de los contratos de franquicia. sin embargo, el pacto de 

exclusiva no debe ser entendido solamente como la cualidad 

del franquiciante para vender productos directamente a su 

red de licenciatarios, ya que también el suministro se 
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extiende a una eventual lista de proveedores que proporciona 

el franquiciante en la que cada franquiciatario podrA 

escoger el que más le convenga. Corno apuntamos con 

anterioridad, a estos proveedores se les conoce con el 

nombre de comisariatos. 

Las razones que sustentan el derecho de suministrar 

directa o indirectamente los productos que serán vendidos, 

atiende a cuestiones inherentes al nivel de calidad, sobre 

todo en las franquicias donde el control se establece en 

base a parámetros de carácter subjetivo, como puede ser el 

sabor, olor, color, etcétera. Estas cualidades son claves 

importantes en franquicias que realizan actividades dentro 

de la industria restaurantera. 

En el abastecimiento via indirecta de productos por 

parte del franquiciante, usualmente se presentan tres 

opciones que son: 

1) Designación de proveedores por el franquiciante; 

2) Aprobación del franquiciante de un proveedor 

sugerido por el franquiciatario; y 

3) Por medio de la emisión de especificaciones dictadas 

por el franquiciante sobre el producto que el 

franquiciatario. va a producir y/o vender, sin importar quien 

sea el proveedor. 

Aparte de las implicaciones de carbcter comercial, el 

pacto de exclusiva sobre el abastecimiento lleva consigo 
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consecuencias de carácter monopolico, sobre todo cuando 

existen acuerdos en. los que el franquiciante condiciona la 

oportunidad de explotar su franquicia a la compra de los 

productos o marcas por él distribuidas. 

Los pactos de exclusiva indudablemente representan un 

incremento en todos los ángulos del patrimonio del titular 

de la marca, pues aunque parece tener una situación de 

monopolio, no lo es en términos rigurosos; tal vez podria 

serlo si los consideramos sólo en un plano de privilegio. 

Sin embargo, en nuestro país la legalidad de las 

cláusulas de exclusiva en cada contrato, podrán ser 

determinadas a la luz de la nueva Ley de Competencia 

Económica. 77 

Bl pacto de exclusiva en el abastecimiento supone una 

obligación de dar por parte del franquiciante, y de no hacer 

por parte del franquiciatario con respecto al tipo de 

suministro objeto del contra~o. 

2.2.3.2. 

franquiciatario. 

Exclusiva pactada en favor del 

Por esta forma de exclusividad, debe entenderse la zona 

de eficacia para comercializar un producto dentro de un 

territorio determinado. 
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Bl que compra una franquicia, presume de antemano que 

obtendrá un mayor beneficio en la reventa, pues sabe que no 

tendrá que sufrir la competencia de otros vendedores de su 

misma especie dentro de la zona de eficacia que ampara la 

exclusiva. 

La llamada zona de eficacia de la exclusiva de venta va 

referida a los aspectos territoriales, los cuales 

representan en primer orden una gran importancia para la 

efectividad operacional, ya que en negocios de ventas al 

menudeo como es la franquicia, la designación de una sola 

persona u oficina para que atienda las cuentas de cierta 

área ayuda a establecer constantes contactos personales. 78 

Además, los territorios exclusivos pueden dar lugar a 

una eXPlotación más eficiente del mercado al limitar la 

competencia interna entre la marca. 

La exclusividad de un franquiciatario para vender 

dentro de un área geográfica no es en todos los casos un 

privilegio ilimitado, ya que existen compallias 

franquiciadoras que se reservan el derecho de distribuir sus 

productos a ciertos establecimientos no franquiciados, como 

pueden ser supermercados y tiendas pequefias. 79 

Bste tipo de prácticas del franquiciante representan 

11.-11ltllal!Dlll111 -ila..W, ll m ill llkadl &lit ..,..1111> 'lltllldo• ll "'aillll:Jlll& •t!ld!1t 
~IL11áb'. Cfr.11111!1111, llnA. llClltaloilla..J.X. .. li. Cit. 111.121. 
1'.· Cfr. mim, llC. y 111m, ChpJ. fmllldil, om alllf!J<s ... it. Cit. 111. 111. 
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una desventaja para el franquiciatario, porque en buena 

medida, una de las cosas que un producto franquiciado puede 

tener para el consumidor, es una atracción especial sobre el 

producto de reconocido prestigio que sólo puede ser 

adquirido en los establecimientos que ostentan la marca que 

ampara los mismos. 

En general la 

franquiciatarios atiendan 

exclusiva 

cualquier 

permite que 

compra o pedido 

los 

sin 

importar de donde proviene el cliente, siempre y cuando la 

compra sea dentro de su establecimiento. No obstante, 

también encontramos limitaciones al respecto debido a que 

hay franquiciadores que se reservan el derecho de surtir 

compras en ciertos segmentos del mercado. Es decir, que 

aunque el establecimiento goza de una área geográfica libre 

de competencia, existen compras que por su gran volumen en 

el pedido o por su categoría internacional, los puede 

absorver la compaftia franquiciadora. 80 

Las limitaciones de esa naturaleza para el 

licenciatario a veces se constituyen como obligaciones de no 

hacer frente al consumidor, pero asume el compromiso de 

enterar los pedidos al franquiciante para que éste los 

surta. 

Existen territorios llamados "áreas de responsabilidad 

11 •• lbllL "'· l!O. 
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primaria", la diferencia con los territorios exclusivos, es 

que en los primeros el franquiciante asigna la licencia en 

un territorio sin proteger al franquiciatario de posibles 

"ataques comerciales" por parte de sus colegas. 

Algunas companias franquiciadoras tratan de reglamentar 

la competencia entre territorios por medio de cláusulas de 

intercambio. Las reglas disponen con anticipación el reparto 

de las utilidades o de los ingresos entre distintos 

licenciatarios, Dicho de otra manera, cuando algún 

franquiciatario realiza y cierra negocios en el territorio 

de otro, debe pagar al titular del territorio un porcentaje 

de sus ingresos o ganancias. 81 

Un inconveniente que puede surgir por otorgar 

territorios en exclusiva, es que si el franquiciatario 

muestra incompetencia o indiferencia en la eXJ>lotación del 

negocio se corre el riesgo de dejar amplios mercados 

rentables sin atender o ser explotados. 

La negligencia del franquiciatario en ese sentido puede 

provocar el crecimiento de otras franquicias o negocios cuya 

actividad coincide, y que en el papel son más débiles o 

menos conocidas. La naciente competencia puede experimentar 

una expansión no prevista como consecuencia de la demanda de 

esos productos o servicios dentro de un territorio falto de 

11.-llil. 
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e¡¡plotación por quien supuestamente qozaba del apoyo de una 

prestiqiada marca. 

La protección que usualmente toman los franquiciantes 

al otorgar territorios en exclusiva, se refleja en acuerdos 

que establecen y fijan ciertos requisitos minimos de 

desempel'l.o. Esto se hace con base en el tamaño y el potencial 

del territorio asignado, y es valorado con el desempel'l.o de 

otros franquiciatarios en mercados similares. 

2.2.3.3. La subfranquicia. 

un fenómeno 

otorgamiento de 

que surge de la 

territorios en 

e¡¡plotaci6n 

exclusiva 

por 

es 

el 

la 

subfranquicia. Este tipo de contratos se produce en aquellas 

áreas geográficas que por su extensión o característica de 

mercado, el franquiciatario goza de la autorización del 

franquiciante para abrir una serie de nuevas unidades dentro 

del área asignada. 

El privilegio para abrir nuevos establecimientos 

responde a las condiciones que impone el franquiciante al 

franquiciatario sobre un desempeño mínimo, estipulado en 

cláusulas que obligan al licenciatario a mostrar un 

crecimiento determinado en base a la proliferación de nuevas 

unidades. Esta práctica pretende garantizar a los 

franquiciadores una penetración oportuna en un mercado. 
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El desarrollo de nuevos establecimientos ·en vastas 

áreas mul tiuni tarias implica dos clases de subfranquicias 

que son: 

1) La apertura de nuevos establecimientos que 

pertenecen al franquiciatario autorizado. Los cuales son 

financiados con los recursos del propio licenciatario; y 

2) Establecimientos cuyo origen es consecuencia de una 

sublicencia otorgada por el franquiciatario a un 

subconcesionario que asume el riesgo de la inversión 

(Multifranquicias). 

2.2.3.3.1. 

subfranquicia. 

características de los contratos de 

1) El franquiciatario que sublicencie deberá tener la 

aprobación expresa de la compaftía franquiciante; 

2) será un contrato principal entre el franquiciante y 

el subfranquiciatario; 

3) será un contrato derivado, es decir un subcontrato 

de franquicia entre el franquiciatario Y el 

sublicenciatario; 

4) El contrato deberá contener los mismos 

requerimientos en cuanto a la calidad, métodos operativos y 

en general todas las obligaciones que se le impusieron al 

franquiciatario original¡ 
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5) El suministro lo realizarán los proveedores 

asiqnados por el franquiciante; 

6) Las ganancias de los establecimientos 

subfranquiciados pagarán regalias al franquiciante. También 

se contabilizarán como parte de los requerimientos mínimos 

en cuanto a ventas impuestas al franquiciatario original; 

7) La duración y vigencia de los contratos de 

subfranquicia no podrá exceder el periodo pactado en el 

contrato oriqinal; y 

8) Por último, la exclusiva de territorio también 

repercute en el monto de la cuota inicial para obtener el 

privilegio. La cantidad a pagar será determinada en relación 

a la extensión y cualidades económicas de los potenciales 

clientes q~e caracterizan la zona. 

2.3. Elementos formales. 

Aun cuando el contrato de franquicia es una fiqura del 

derecho privado, la ley exige para su validez la constancia 

de un reqistro con el fin de que genere efectos frente a 

terceros. 

En este sentido, podemos afirmar que el accidente de 

carácter registral lo convierte en un contrato que requiere 

de forma, tal como se desprende de los artículos 78 y 79 del 

Código de comercio. 
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"ART. 78. En las convenciones mercantiles 

cada uno se obliga en la manera y términos que 

aparezca que quiso obligarse, sin que la validez 

del acto comercial dependa de la observancia de 

formalidades o requisitos determinados. 

ART. 79 Se exceptuaran de lo dispuesto en el 

articulo que precede: 

I. Los contratos que con arreglo a este 

código u otras leyes deban reducirse a escritura 

o requieran formas o solemnidades necesarias 

para su eficacia; 

II. LOS contratos celebrados en país 

extranjero en que la ley exige, escrituras, 

formas o solemnidades determinadas para su 

validez, aunque no las exija la ley mexicana. 

En uno y otro caso, los contratos que no 

llenen las 

requeridas, 

en juicio". 

circunstancias respectivamente 

no producirán obligación ni acción 

como se puede observar, la primera fracción del 

articulo afecta al contrato de franquicia, porque aun cuando 

· no encontramos en el Código de comercio la determinación 

expresa de llevarlo a la letra con una cierta forma legal, 

si podemos considerar que dicha formalidad esta contemplada 
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como un accidente de carácter registral en la Ley de Fomento 

y Protección de la Propiedad Industrial. 

Dicha Ley, establece expresamente la obligación de 

registrar las licencias que concedan el uso de marcas como 

se desprende del último párrafo del articulo 142. 

Las disposiciones aplicables a que se refiere el 

párrafo mencionado corresponde al Capitulo IV, el cuál 

regula las licencias y la transmisión de derechos que están 

contenidos dentro del titulo cuarto. 

sobre la obligación de registrar la transmisión de 

marcas se establece lo siguiente: 

"ART.136.- El titular de una marca registrada 

podri conceder mediante convenio, licencia de 

uso a una o más personas, con relación a todos o 

alqunos de los productos o servicios a los que 

se aplique dicha marca. La licencia deberá ser 

inscrita en la secretaria para que pueda 

producir efectos en perjuicio de terceros. 

ART.137 .- Para inscribir una licencia en la 

secretaria bastará formular la 

correspondiente en los términos que 

reglamento de esta ley." 

solicitud 

fije el 
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De acuerdo con el articulo cuarto transitorio de la 

vigente ley, el Ordenamiento secundario que se aplica al 

registro de las licencias de uso de marcas es el Reglamento 

de la Ley de Invenciones y Harcas,82 

La disposición que corresponde a los convenios que 

transmiten o autorizan el uso de marcas dentro del citado 

Reglamento, es el articulo 85 que a la letra dice: 

"Los actos, convenios o contratos por medio 

de los cuales el titular de una marca autorice a 

un tercero para usarla, podrán también 

inscribirse en la Dirección, previa solicitud 

del ti tul ar y del usuario autorizado, 

proporcionando la información a que se refiere 

el articulo 135 de la Ley y anexando copia 

certificada de la constancia expedida por el 

Registro Nacional de Transferencia de 

Tecnología. La solicitud de inspección podrá 

presentarse en cualquier tiempo a partir de la 

fecha en que el mencionado Registro haya 

comunicado la aprobación del acto, convenio o 

contrato autorizando el uso de la marca por el 

nuevo usuario.• 



118 

Es importante resaltar que e1· Reglamento se aplicará 

sólo en lo que no se oponqa a la nueva Ley, de tal forma que 

la aplicación del Ordenamiento juridico secundario quedará 

sujeto a la facultad discrecional de las autoridades 

encargadas del registro de estos contratos. 

La Ley también regula la transmisión de derechos 

derivados de la solicitud de reqistro de una marca, o marca 

registrada bajo los siguientes términos: 

"ART.143.-Los derechos de una solicitud de 

registro de marca o de una marca registrada 

podrán transmitirse a una o varias personas en 

los Urminos y con las formalidades que 

establece la leqislación común. Dicha 

transmisión de derechos deberá inscribirse en la 

secretaria, de acuerdo a lo establecido en el 

reqlamento de esta ley, para que pueda producir 

efectos en perjuicio de terceros." 

sobre la formalidad a que hace referencia el articulo 

anterior con respecto al derecho común. si seguimos un orden 

lógico juridico, partimos de la idea de que la connotación 

comercial que tiene la transmisión de derechos derivados de 

una marca nos ubica en un acuerdo de carácter mercantil, por 

lo tanto las disposiciones aplicables serán las del Códiqo 
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de comercio, el cuál en su articulo se;undo dice que a falta 

de disposiciones de ese Código, serán aplicables a los actos 

de comercio las del derecho común. En ese sentido, es 

sostenible que el único derecho común a que se refiere dicho 

articulo, esta configurado por las disposiciones contenidas 

en el Código civil para el Distrito Federal, as! como en las 

leyes y reglamentos derivados del mismo código, de tal 

manera que lo aplicable a la formalidad de dicha transmisión 

esta contemplada por el articulo 1833 de este Código que 

dispone lo siguiente: 

"C1Jdndo la ley exija determinada forma para 

un contrato, mientras éste no revista esa forma 

no será válido, salvo disposición en contrario; 

pero si la voluntad de las partes para 

celebrarlo consta de manera fehaciente, 

cualquiera de ellas puede exigir que se dé al 

contrato la forma legal." 

se suma entonces. que aparte del elemento registra!, 

cualquiera de las voluntades que intervienen en la 

transmisión de derechos dentro del documento privado puede 

hacer de estos contratos, un documento cuya forma se 

convierta en requisito para la validez del mismo. 
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La Ley también establece la posibilidad de 

•regularizar" transmisiones de marcas no inocritas en la 

secretaría para los casos en que algún contrato tuviera 

transmisiones anteriores a la que se pretende registrar. 

"ART.148. -cuando se solicite la inscripción 

de alguna transmisión de marca registrada sobre 

la que haya habido transmisiones anteriores no 

inscritas, deberAn manifestarse también las 

intermedias. La secretaria inscribirá todas las 

transmisiones." 

La razón por la que nos hemos extendido en el estudio 

de la forma hasta la transmisión de derechos derivados de la 

marca, es que toda cesión de derechos derivados de ésta 

importa en gran medida al contrato de franquicia. 

Bn base a lo expuesto, podemos apuntar que como el 

contenido esencial de la franquicia es la autorización del 

uso de una o varias marcas o nombres comerciales. Dicha 

transmisión es un acto jurídico que requiere para su validez 

el que se le dé forma. 

Por otro lado, también la licencia que protege la 

transmisión requiere de inscripción ante la secretaría, por 

lo que consideramos enton~es que el contrato de franquicia 
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pertenece· a las figuras contractuales que están catalogadas 

entre las que requieren de formalidad. 

2.3.1. 

registro. 

De la nulidad, caducidad, y cancelación de 

La formalidad que reviste a la franquicia es el único 

medio que dispone la Administración Pública para cancelar la 

inscripción de una licencia. sin embargo, la libertad 

contractual se ha visto beneficiada bajo el ordenamiento 

vigente. 

En comparación del ordenamiento· abrogado, la Ley de 

Fon1ento y Protección de la Propiedad Industrial ha 

desregularizado la inscripción de los contratos de 

franquicia. Esta nueva postura es en cierta medida el 

reflejo de la apertura comercial en materia registral. 

Es decir, en esta administración se han dejado atrás 

una serie de. criterios que imped!an la inscripción de estos 

contratos. La desregulación culminó con la promulgación de 

la Ley de Fomento y.Protección a la Propiedad Industrial. El 

nuevo Ordenamiento deja atrás toda la etapa defensiva de su 

antecesor en cuanto a obstáculos o barreras en la 

inscripción de licencias. 

Por ejemplo, a diferencia de su antecesor, la nueva Ley 

no contempla causas de negativas de inscripción de un 

contrato (en éste caso de registros de marca y licencias) 
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como conductas lesivas pactadas por las partes. sin embargo, 

será en otra ocasión donde se estudiarán a profundidad todos 

los criterios que enmarcaban el registro o la negativa de 

inscripción de los contratos de tecnología. Por lo pronto 

analizaremos los parámetros de la negativa de inscripción 

sobre la transmisión del registro en el nuevo ordenamiento, 

la cual procederá cuando se este bajo los siguientes 

supuestos: 

"ART 149. - No se inscribirá la transmisión de 

un registro de marca que pueda considerarse 

nulo. Para este efecto antes de inscribir la \ 

transmisión se examinará el e¡cpediente 

respectivo y si se encuentra comprendido el 

registro de una marca en el caso citado, de 

oficio se iniciará el procedimiento de 

declaración de nulidad. 

ART. 150.- La Secretaria podrá negar la 

inscripción de una licencia o transmisión de 

derechos por razones de interés público. La 

secretaria deberá fundar y motivar debidamente 

la resolución por la que niege la inscripción 

solicitada. Tampoco procederá la inscripción de 

la licencia, cuando en el convenio respectivo se 

excluya exPresamente la aplicabilidad de esta 
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ley, sin perjuicio de que las partes puedan 

someterse al arbitraje internacional en caso de 

conflicto. " 

Como se puede observar, se desregulan todas las 

prácticas que antes se consideraban como lesivas, y 

solamente se niega la inscripción cuando se considera que la 

transmisión de derechos quebranta el orden público y cuando 

el convenio o contrato contiene alguna cláusula que excluye 

la aplicabilidad de dicha Ley, 

Por otro lado, las licencias que ya han sido inscritas 

podrán ser canceladas si están dentro de los supuestos del 

artículo 138 de la Ley citada que establece: 

"La cancelación de la inscripción de una 

licencia procederá en los siguientes casos: 

I, cuando la soliciten conjuntamente el 

titular de la marca y el usuario a quien se le 

haya con.cedido la licencia; 

II. Por nulidad, caducidad o cancelación del 

registro de marca, y 

III. Por orden judicial." 

De acuerdo 

mencionado, una 

con la primera 

licencia sólo 

fracción del artículo 

podrá ser cancelada 
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voluntariamente, cuando el licenciante y el licenciatario lo 

soliciten de manera conjunta. Bn este caso podr:íllll\os estar 

hablando del mutuo disenso y sus consecuencias. 

La segunda fracción del articulo 138, nos remite a la 

nulidad, caducidad y cancelación de la marca. Los supuestos 

estAn contemplados en el capitulo VII de la Ley: 

"ART. 151.-El registro de una marca es nulo 

cuando: 

I. se haya otorgado en contravención a las 

disposiciones sobre requisitos y condiciones 

para el otorgamiento del registro. Para efectos 

de lo dispuesto en esta fracción, se consideran 

requisitos y condiciones para el otorgamiento 

del registro los establecidos en las fracciones 

I a XV del articulo 90; 

II. La marca sea idéntica o semejante en 

grado de confusión, a otra que haya sido usada 

en el pa:ís con anterioridad a la fecha de 

presentación de la solicitud de la marca 

registrada y se aplique a los mismos o similares 

productos o servicios, siempre que, quien haga 

valer el mejor derecho por uso anterior, 

compruebe haber usado una marca 

ininterrumpidamente en el pais, antes de la 
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fecha de presentación o en su caso, de la fecha 

de primer uso declarado por el que la registró; 

III. La marca se haya venido usando con 

anterioridad en el extranjero, en la misma 

hipótesis de la fracción anterior, si ademAs del 

uso existe el regi~tro extranjero, y que el pais 

de origen tenga reciprocidad con México; 

IV. El registro se hubiera otorgado con base 

en datos falsos o inexactos contenidos en su 

solicitud, que sean esenciales; 

v. Se haya otorgado por error, inadvertencia, 

o diferencia de apreciación, existiendo en vigor 

otro que se considere invadido, por tratarse de 

una marca que sea igual o semejante en grado de 

confusión y que se aplique a servicios o 

productos iquales o similares; 

VI. El agente, el representante, el usuario o 

el distribuidor del titular de una marca 

registrada en el extranjero, solicite y obtenga 

el registro a su nombre de ésta u otra similar 

en grado de confusión, sin el consentimiento 

expreso del titular de la marca extranjera. En 

este caso el registro se reputarA como obtenido 

de mala fe. 



126 

Las acciones de nulidad que se deriven del 

presente articulo podré.n ejercitarse dentro de 

un plazo de cinco allos, contado a partir de la 

fecha en que surta sus efectos la publicación 

del registro en la Gaceta, excepto las relativas 

a las fracciones I y VI que podré. ejercitarse 

dentro del plazo de un afio." 

Bn general los supuestos de nulidad atienden a la 

protección de derechos derivados del registro de una marca. 

La fracción tercera, abre la posibilidad de "detectar" 

marcas que han invadido derechos de propiedad industrial en 

otros países y declarar nulo el registro otorgado en nuestro 

país. 

La fracción quinta prevé la declaración de nulidad, si 

el registro se hubiese otorgado por error, inadvertencia o 

diferencias en la apreciación de la propia Secretaría. 

La caducidad de un registro, se rige por el artículo 

152, que establece lo siguiente: 

"Bl reqistro caducaré. en los siguientes 

casos: 

I. cuando no se renueve en los términos de 

esta ley, y 
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II. cuando la marca haya dejado de usarse por 

más de tres ailos consecutivos, salvo que exista 

causa justificada a juicio de la secretaria." 

La vigencia de un registro de marca es por diez ailos y 

podrá prorrogarse por períodos iguales, cuando no se haga 

asi, procederá la declaración de caducidad. Por otro lado, 

el uso de una marca por un tercero es considerado por la Ley 

como hecho por su titular. 

Sobre la cancelación del registro de marca al que hace 

referencia la fracción II del articulo 138, la Ley dice lo 

siguiente: 

"ART.153. -Procederá la 

registro de una marca, 

cancelación 

si su titular 

del 

ha 

provocado o tolerado que se transforme en una 

denominación genérica· que corresponda· a uno o 

varios de los productos o servicios para los 

cuales se registró, de tal modo que, en los 

medios comerciales y en el uso generalizado por 

el p(\)llico, la marca haya perdido su carácter 

distintivo, como medio de distinguir el producto 

o servicio a que se aplique." 
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cuando el registro de una marca alcanza efectos plenos 

pero pierde originalidad como consecuencia de su utilización 

como sinónimo de otra denominación genérica para productos o 

servicios, quedará extinto su distintivo natural y podrá ser 

cancelada. 

La solicitud de cancelación de algún registro deberá 

hacerse bajo los siguientes términos: 

"ART. 154.-Bl titular de una marca registrada 

podrá solicitar por escrito, en cualquier 

tiempo, la cancelación de su registro. La 

secretaría podrá requerir la ratificación de la 

firma de la solicitud, en los casos que 

establezca el reglamento de esta ley. 

ART. 155. -La declaración de nulidad, 

caducidad o cancelación del registro de una 

marca, se hará administrativamente por la 

secretaría de oficio, a petición de parte o del 

Ministerio Público Federal, cuando tenga algún 

interés la Federación. La caducidad a que se 

refiere la fracción I del artículo 152 de esta 

Ley, no requerirá de declaración administrativa 

por parte de la secretaría." 
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como podemos observar, los procedimientos de 

declaración de nulidad, caducidad y cancelación, son de gran 

interés para los planes de desarrollo, y tratan de dar a la 

vez protección al titular de una marca. Asi como también 

procedimientos claros sobre este tipo de resoluciones de tal 

manera que dicha preocupación se refleja en los capítulos I 

y II del Título sexto de la Ley (articules 179 al 186 y del 

187 al 199 respectivamente). 

Bl procedimiento podrá ser sUbstanciado por la 

Dirección General de Desarrollo Tecnológico, así como 

también podrá emitir las declaraciones administrativas sobre 

la nulidad, caducidad y cancelación, según se desprende del 

artículo 20 fracción IV del Reglamento interno de la 

secretaria de comercio y Fomento Industrial: 83 

"Son atribuciones de la Dirección General de 

Desarrollo Tecnológico: 

IV.- Substanciar los procedimientos de 

nulidad,' caducidad y cancelación de los derechos 

de propiedad industrial, formular las 

resoluciones y emitir las declaraciones 

administrativas correspondientes, conforme se 
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dispone en la Ley de Fomento y Protección de la 

Propiedad Industrial y, en general, resolver las 

solicitudes que se susciten con motivo de la 

aplicación de la misma ••• • 

Consideramos que con lo anterior, queda cerrado el 

estudio tanto de los elementos formales del contrato de 

franquicia como del análisis de las negativas de inscripción 

de licencias como la nulidad, caducidad, y cancelación de 

registro de marca. 

2.4 Elementos distintivos del contrato de franquicia. 

Hemos querido detenernos en el estudio de dos elementos 

que en nuestra consideración representan una particularidad 

muy especial en los contratos de franquicia. 

Los elementos distintivos propuestos son: 

1) La uniformidad; y 

2) La publicidad. 

2.4.1 La uniformidad. 

Pensamos que el estudio de la uniformidad dentro de la 

licencia de marca no debe estar motivado sólo por el hecho 

de que la misma Ley lo exige (Arts. 139. y 142 LFPPIJ, más 

bien, el análisis debe estar enfocado a la importancia 

especial que reviste para algunas franquicias el 



131 

mantenimiento y desarrollo de la uniformidad en todo el 

sistema. 

El desarrollo de técnicas que procuran la uniformidad 

en una franquicia tiene su origen en la misma marca. En 

otras palabras, la connotación de unidad que esta tomando la 

marca hoy en día, ha "invadido" con su poder de 

identificación comercial todos los rincones de un 

establecimiento franquiciado. 

sus consecuencias se materializan cuando todos los 

establecimientos que operan bajo la marca logran ser casi 

idénticos o muy parecidos entre si en la operación del 

negocio. Esta similitud se consigue a través de cláusulas 

predeterminadas por el franquiciante, y que no están sujetas 

a la negociación de su contraparte. 

Bn cierta medida la aceptación de estos acuerdos por el 

franquiciatario hacen funcionar al contrato como un 

"machote". La directriz se incluye en todos los contratos 

que conceden la franquicia, y repercute en áreas que van 

desde la operación y servicio hasta la misma decoración del 

establecimiento. 

Los lineamientos sobre la unidad en la operación del 

sistema se constituyen como obligaciones de hacer y de no 

hacer, son de carácter común, y afectan a todos los 

franquiciatarios que operan la marca en un territorio 

determinado. 
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En ese contexto, los contratos tienden generar una red 

de establecimientos idénticos a la vista del consumidor, 

haciendo de la uniformidad un elemento esencial para la 

comercialización de sus productos y servicios. 

Tal parece que en lo referente a la técnica de 

generación de empresas idénticas, podriamos hablar de algo 

parecido a lo que en la ciencia de la ingeniería genética se 

le conoce como "clones", obviamente guardando las distancias 

pertinentes con el campo del derecho y en particular con el 

de las franquicias. 

Es importante resaltar que no todas los compafiias 

franquiciantes llevan la uniformidad a todas las áreas del 

contrato. Sin embargo, creemos que entre más parecido existe 

entre todos los establecimientos que operan bajo una 

franquicia, mayor es el grado de aprovechamiento del 

elemento distintivo de la marca. 

2.4.1.1. Los limites de la unifor11idad. 

La Ley establece que independientemente de los 

servicios y productos que el franquiciatario comercializa, 

tendrán que venderse o prestarse de manera uniforme, además 

con los mismos métodos operativos, administrativos y 

comerciales establecidos por el titular de la marca 

(articulo 142 LFPPI). 



133 

Por lo que se refiere a la unidad en la calidad de los 

productos o servicios que se venden a través de la 

franquicia, deben estar en el mismo nivel que los fabricados 

o prestados por el titular de la marca (artículo 139 LFPPI). 

Bl problema para establecer el grado de unidad por 

medio de cláusulas en el contrato, comienza con la 

naturaleza de los bienes o servicios que se venden y prestan 

en cada franquicia. Pasa algo singular en cada caso, por 

ejemplo: las franquicias que prestan sus servicios en el 

Ambito de los bienes raices, ofrecen inmuebles que no son 

similares unos con otros ni en el precio ni en la 

presentación; sin embargo, la uniformidad recae en el 

servicio del personal, y en qeneral sobre todo el sistema 

que se presta al cliente como los ejemplares, facilidades de 

pago y hasta financiamientos junto con la venta o compra del 

bien. 

Bn cuanto a la calidad del inmueble (materia de una 

venta por parte del franquiciatario), deberá estar libre de 

vicios y engaftos, de manera que los catálogos que 

promocionan las características de cada inmueble deberán 

coincidir con la realidad. 

Bn otro orden de ideas, consideramos que la diversa 

naturaleza de los bienes y servicios que se comercializan 

hoy en día no debe ser pretexto de la compaftía franquiciante 
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para flexibilizar los estándares de calidad, ni tampoco del 

franquiciatario para no cumplir con la uniformidad pactada. 

Bajo ese contexto pensamos que las franquicias que no 

cumplen con los requerimientos minimos de unidad en el 

concepto comercial, están neqando una de las intenciones 

empresariales que concibieron a los establecimientos 

franquiciados para hacer de ellos un medio por el cual los 

clientes perciban "un cierto aire familiar" en los espacios, 

en los servicios y en los productos que consumen, 

independientemente de la ciudad en que se esté localizado. 

En las franquicias que principalmente de~arrollan sus 

actividades en la industria restaurantera, la uniformidad 

está conformada con elementos aportados por el servicio, el 

men6 y variedad de los productos que se comercializan, 

además de la metodoloqia para lograr la iqualdad en las 

recetas. En especial alqunas marcas son extremadamente 

cuidadosas tanto en los procedimientos como en sus secretos 

industriales para consequir dicha identidad.84 

A la evaluación objetiva de los conceptos unitarios 

también se suma la valoración subjetiva, la cual corresponde 

al sabor, color, y presentación. Según sea el porcentaje de 

consumo, el producto sufriré algunas variaciones hasta la 

adecuación óptima con las costumbres y tradiciones de las 

11.-Cfr. lllllllltm!llD, llrltitr-. ~ ... 111. Cil. "'· "· 



135 

diferentes culturas que están viendo el crecimiento de estas 

cadenas en su territorio.SS 

2. 4 .1. 2. comentarios sobre la exigencia legal de la 

uniformidad en el sistema. 

como vimos con anterioridad, la redacción del articulo 

142 de la Ley vigente en propiedad industrial deja muy claro 

que los métodos operativos, administrativos y comerciales 

con los que el f ranquiciatario explota el negocio los 

establece únicamente el franquiciante. to anterior nos lleva 

a pensar que lo sencillo o lo complejo de un sistema 

proviene de un patrón de conductas que solamente el titular 

puede imponer. Bn esa lógica la tey no especifica los 

limites del estándar, solamente dice que la licencia debe 

contenerlos. 

Bn lo referente a la calidad y similitud de los 

productos o servicios que cualquier licencia de marca 

autoriza para comercializar, observamos que están regidos 

por el ya mencionado articulo 139 de la tey. 

to interesante del precepto invocado, es que la 

redacción presupone la existencia de unidades filiales del 

licencfante o de distribuidoras que se encuentran en 

operación de manera que son consideradas como unidades 

IS.·lll!dll.ll!.11. 
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piloto, y éstas pueden servir para proporcionar los 

criterios de valoración para determinar la calidad de los 

productos o servicios que el licenciatario expenda en su 

establecimiento. 

Consideramos que la exigencia en la uniformidad 

adoptada por nuestras leyes obedece a dos supuestos 

generales que son: 

1) una intención gubernamental por difundir estos 

contratos de enseftanza operativa entre la clase empresarial 

y sus potenciales trabajadores; y 

2) un reconocimiento de las ventajas competitivas que 

concede la el(plotaci6n de un concepto unitario por el 

particular que la recibe. 

un ejemplo de una ventaja competitiva que se obtiene a 

través de la uniformidad en un concepto comercial es el 

manejo de la publicidad, debido a que resulta muy costeable 

cuando es sostenida por medio de cooperativas formadas por 

franquiciatarios aprovechando el beneficio de trabajar bajo 

una misma denominación 

2.4.2 La publicidad. 

Hemos querido analizar la publicidad dentro de un 

apartado propio y no como parte de las obligaciones 

contra idas por los elementos personales, debido a que su 

manejo representa por si solo uno de los motivos 
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fundamentales por el cual un empresario opta por arriesgar 

su inversión en una franquicia y no en una empresa 

independiente. 

Al hablar de publicidad no podemos pasar por alto la 

importancia que tienen los medios de comunicación hoy en 

dia. Algunos medios han crecido tanto, que para sus 

receptores masivos no solo representa un medio de 

entretenimiento, sino una voz permanente que conforma su 

opinión. 

Consideramos que la aceptación de un producto por los 

consumidores está sujeta en buena parte a la manipulación 

caprichosa de intereses económicos, morales, comerciales, y 

hasta políticos, que encuentran un amplio foro a través de 

ingeniosos mecanismos publicitarios. 

Es por lo anterior, que el buen manejo de la publicidad 

en éstos medios se convierte en un factor preponderante en 

el crecimiento de algunas franquicias, ya que la aparición 

de la marca en anuncios espectaculares, genera una constante 

necesidad de consumo en la vida de los cotidianos 

receptores. 

conforme las franquicias han venido ampliando su campo 

de acción cubriendo poco a poco con su forma organizativa 

una gran variedad de giros comerciales, se hace más grande 

la necesidad de contar con el apoyo sistemático de campaftas 
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publicitarias para poder desplazar otros productos y 

servicios que actualmente se comercializan a nivel mundial. 

Sin embargo, la cuestión central del uso de la 

publicidad en materia de franquicias, radica en reconocer 

que es imposible concebir una franquicia eidtosa sin la 

relación marca-publicidad. 

El primer paso de las ventas consiste en hacerle saber 

al consumidor la existencia y las ···características del· 

producto o del servicio, por ello lo más lógico es empezar 

por anunciarse. El proceso de identificación comienza por el 

signo o emblema distintivo, así que no es raro encontrar 

franquicias que con la intención de despertar el impulso de 

consumo del mercado, realizan promociones caracterizadas en 

campañas de radio, televisión, periódicos y revistas, además 

de grandes y llamativos anuncios colocados en avenidas de 

alta circulación, invitando a la gente a recibir un 

incentivo o regalo en el acto mismo de la compra.86 

También se les hace participar en sorteos y se les 

persigue por todos los medios al alcance con tal de 

convertirlos en consumidores perpetuos,87 

La efectividad de cada instrumento puede ser debatible, 

debido a que rara vez se cierra una venta por una 

ll·Clr.11111,lillL 11:Dlll(111.-. .. l.C1Lrlt. D1111. 
n.-llddll.11tm1•. 

.. ... :_ .. , .. 



139 

comunicación indirecta. Sin embargo, los franquiciadores 

instrumentan otros métodos para establecer el primer 

contacto con sus prospectos. 

La mayoría de las franquicias envían paquetes de 

información o folletos de ventas a domicilio conteniendo la 

diversidad de productos y servicios que ampara la marca, 

especifican sus precios, y con pequeflas ilustraciones o 

fotografías identifican la apariencia y presentación de lo 

que se ofrece. 

2.4.2.1 La publicidad coao obligación coapartida. 

El mantener anuncios publicitarios en los medios de 

comunicación representa una fuerte salida de recursos por 

parte de quien la paga, y más si se trata de anuncios 

televisivos o radiofónicos en horas estelares, sin c;ontar 

que los medios de comunicación solamente se comprometen a 

difundir las campaflas, no a garantizar el éxito de las 

mismas. 

Estas razones ·hacen que la publicidad en materia de 

franquicias sea coordinada. En otras palabras, la manera en 

que se adopta el manejo de la publicidad dentro de los 

contratos de franquicia responde a obligaciones de dar y 

hacer que comparten el franquiciante y el franquiciatario. 

Por lo regular la compaflía franquiciante delega la 

responsabilidad de dirigir la publicidad a la "franquicia 
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"master". Esto es que la empresa maestra que se encargó de 

formar la red de franquiciatarios en un país o una zona 

determinada, cobrarA una suma adicional a todos los 

licenciatarios con base en una cláusula contractual. 

La suma que se recauda es destinada al pago de la 

publicidad. La cuota que paga el franquiciatario para el 

sostenimiento de las campafias publicitarias puede ser una 

suma fija con la posibilidad de mostrar incrementos 

semestrales o anuales, o ser una cantidad estipulada en base 

al porcentaje de las ventas generadas,88 

Sin embargo, también se genera publicidad paralela a la 

que se comparte con el franquiciante. La manera en que ésta 

se realiza es a través de cooperativas formadas por los 

franquiciatarios de una zona o territorio determinado, que 

en lugar de pagar un porcentaje a la franquicia "master", 

los licenciatarios se unen en base a reglas específicas 

emanadas del 

publicidad. n89 

franquiciante para hacer un "pull de 

Existen compañías franquiciadoras que no aportan 

cantidad alguna para el sostenimiento de campafias 

publicitarias, sólo se reservan el derecho de participar en 

la elaboración de los mismas de manera que el costo de la 

l.·1<1~il!l:illll!d'11111i1!11\il!•lllllsintJs¡llnptlid4'!.18. 
11.· Cfr. 1111 Dlllilll, lllinl>. ~ ... 11>. Cit. li¡. 54. 
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campada la absorven totalmente los franquiciatarios. 

Para evitar malos manejos del franquiciante en los 

recursos destinados a la publicidad, es muy conveniente que 

los potenciales franquiciatarios incluyan cláusulas por las 

que el titular de la marca tenga la obligación de enterar 

todas las salidas por ese rubro. Asi como también páctar la 

reserva de un derecho para practicar auditorias con el fin 

de comprobar la veracidad de dichos informes. 

Sobre el contenido de la publicidad, podemos afirmar 

que independientemente de quien la pague, ésta deberá 

promocionar una idea general de los productos y servicios 

que se venden bajo esa marca, resaltando la calidad, 

limpieza, eficiencia y demás atributos que le dan prestigio 

a la misma. No importa si la publicidad corre a cargo de uno 

o varios franquiciatarios de una zona relativamente pequefta, 

de cualquier manera debe contener los elementos que 

mencionamos con anterioridad, pero con la peculiaridad de 

que aparte de sedalar su ubicación o su cercanía, deberá 

causarle al consumidor la idea de que también en cualquier 

otro establecimiento por lejos que éste se encuentre, se le 

va a garantizar el mismo servicio y calidad en los productos 

que adquiere. 

Finalmente, consideramos que conforme nuestra sociedad 

avanza en los niveles de consumo, más se desarrolla la 

necesidad de canalizar la preferencia de los consumidores 
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hacia los signos distinti•1os de la franquicia, cuyo valor 

probado les debe recordar la calidad, rapidez y eficiencia, 

sin i•portar la ubicación del establecimiento. 

2.s Terminación anticipada y venci•iento del contrato. 

En nuestros dias resulta dificil negar que los 

contratos de franquicia son elaborados por el franquiciante, 

y posteriormente la •adhesión" del franquiciatario lo podrá 

modificar en algunas cuestiones, las que de ningún modo 

representarán cambios substanciales en la conformación del 

mismo. 

La afirmación anterior se basa entre otras cosas, por 

una serie de condiciones que impone el franquiciante para 

otorgar la franquicia, que de no aceptarse por la 

contraparte será motivo para negar la licencia. 

Pero si la persona que desea convertirse en 

franquiciatario acepta las condiciones, el incumplimiento de 

alguna de ellas durante la vigencia del contrato podrá ser 

considerada como causa de terminación anticipada. 

Por eso es muy importante establecer reglas claras con 

el fin de hacer posible el cumplimiento de lo pactado, lo 

cual convierte al contrato en un vinculo prolongado de 

colaboración comercial entre las partes, que sólo encuentra 

su fin por el agotamiento natural del mismo. 
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Creemos que la terminación del contrato de franquicia 

debe ser analizado bajo el siquiente orden: 

l) Por causas de terminación anticipada; 

2) Por el aqotamiento natural del contrato. 

Las causas de terminación anticipada de un contrato 

obedecen a diferentes situaciones, así que para el estudio 

de este inciso lo tenemos que dividir en los siquientes 

puntos: 

l) Mutuo disenso; 

2) Por quiebra de alquna de las partes; 

3) Por muerte de alquna de las pa'rtes; y 

4) Rescisión por incumplimiento. 

2.s.1 Bl •utuo disenso. 

También llamado mutuo consentimiento y contrario 

consenso. Bste supuesto corresponde a un modo de extinción 

"ex nunc" del contrato. 

Bn otras palabras, es una retracción bilateral del 

contrato, de tal suerte que el mutuo disenso se constituirá 

como un nuevo contrato pero de carácter liberatorio, el cual 

será válido si se encuentra revestido de la misma forma que 

el contrato oriqinal. 

creemos que ésta forma de disolver la relación es 

extralla en los contratos de franquicia. No obstante, hemos 

querido incluirlo porque hacer la mención responde a una 
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posibilidad que eventualmente tienen las partes para romper 

el vinculo que los une. 

Una consideración de las consecuencias del mutuo 

disenso, nos lleva a pensar que tomar!an cuerpo en un acto 

bilateral, conteniendo el resultado de los acuerdos o 

negociaciones sobre los derechos de las partes que se 

generaron durante la vida del contrato. 

En caso de que el supuesto se presentara muy temprano 

en la vida del contrato, convendr!a realizar gestiones para 

solucionar la· devolución de una parte de la cuota inicial al 

franquiciatario. 

Por otro lado, el franquiciatario tendr!a que hacer 

devolución de todo lo que corresponde a la · propiedad 

industrial del titular de la marca, y quedaria sujeto a los 

"acuerdos de no competencia"(cláusulas penales). 

Si el inmueble pertenece al franquiciante, 

indudablemente que el establecimiento vendrá a ser explotado 

por un nuevo franquiciatario, pero de no ser as!, el 

propietario tendrá que remover todos los signos, emblemas o 

cualquier cosa que pudiese causar la confusión del 

consumidor. 

2.s.2. La quiebra. 

La quiebra es sin duda uno de los episodios más 

dramáticos que puede vivir cualquier . comerciante, implica 
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para quián la sufre la imposibilidad de cumplir con las 

obliqaciones contraídas. 

Bn nuestro país, esta situación no es un estado 

oficioso "per se", sino que es un estado jurídico que sólo 

se presenta cuando así lo sentencia un juez competente. Por 

eso un comerciante moroso e irresponsable no estará en 

estado de quiebra, si no hay una declaración judicial 

cataloqándolo como tal (Art 11 Ley de Quiebras y suspensión 

de Pagos) . 90 

Bl considerar a la quiebra dentro del contrato de 

franquicia, implica una serie de razonamientos que van desde 

una evaluación del fracaso del concepto comercial hasta la 

valoración de la responsabilidad asumida por el 

franquiciante. 

Sobre ásto último, la quiebra es la materialización de 

una serie de causas que en su oriqen debieron ser 

consideradas como incumplimientos lo suficientemente graves 

como para provocar la rescisión del contrato. Sin eiiibargo, 

por errores que en' cierta manera recaen en la inspección 

realizada por el franquiciante llegan a culminar en un 

rotundo fracaso del franquiciatario. 

Es por lo anterior, que el pensar en supuesto de 
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quiebra en estos contratos se transforma en un lente de 

aumento que deja ver un punto débil en el sistema. 

La manera espectacular con que se ha promovido el éxito 

de las franquicias en cierta forma ha provocado la inversión 

entusiasta por mAs de un incauto. No obstante, es arriesgado 

insinuar que las exposiciones destinadas a promover la 

colocación de dinero en esta materia, dejan al descubierto 

suficientes motivos para que la legislación mexicana 

extienda su protección al franquiciatario. Por otra parte, 

una.ampliación en la protección de los licenciatarios podría 

ir en contra de la política desreguladora que ha 

caracterizado a la adl1linistración actual. 

Una posible intervención del legislador en ese sentido, 

se constituye como una preocupación para quiénes viven de la 

expansión de su negocio a través de la licencia de marca, ya 

que un exceso en la reglamentación de aquel, podría volverse 

una barrera insuperable para otorgar estos contratos. 

La Ley que rige la transmisión de derechos en alguna 

forma deja abierta la posibilidad del inversionista de 

contratarse libremente, aun sabiendo que los estados 

financieros del franquiciante no son muy confiables ( art. 

142 LFPPI). 

Pero aun con lo anterior, la pregunta que surge es en 

relación al porque de la quiebra de un franquiciatario, si 

la Ley dice que la adl1linistraci6n de los establecimientos 
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debe estar dictada por los métodos del franquiciante. Es 

entonces que cualquier estimación de la neqliqencia va m!!.s 

allá de la mala administración del franquiciatario. 

Los razonamientos de la afirmación están localizados en 

el supuesto de quiebra del franquiciatario, así que 

abordaremos la división en ese orden. 

2.s.2.1. La quiebra del franquiciatario. 

Kl problema de la quiebra en este caso, es que el 

franquiciante nunca va admitir alquna responsabilidad en las 

causas que la motivaron. Al parecer el "socio franquiciante" 

no está dispuesto a compartir el fracaso de sus 

inversionistas ,91 

A diferencia de la quiebra del franquiciante, el 

fracaso de un franquiciatario no necesariamente implica la 

quiebra de toda la red, pero si representa un indicador para 

el franquiciante de que alqo funciona mal en su sistema. La 

quiebra entonces se presenta de manera aislada, y la pérdida 

de la inversión. recae sobre ·e1 patrimonio del 

franquiciatario. 

sabemos que los causas generadoras de las hipótesis de 

quiebra son propias de los vaivenes en la vida económica de 



148 

cualquier empresa. Sin embargo, cabe hacer un pequello 

listado de las que la preceden con mayor frecuencia: 

1) Imprevisión por parte del franquiciatario; 

2) Exceso de confianza en la marca; 

3) Ambición desmedida del franquiciatario; 

4) Hala adopción de la planeación y organización del 

franquiciatario; 

5) Descuido o negligencia; 

6 l Ineptitud de los empleados (sólo será imputable al 

franquiciatario si éste los selecciona); y 

7) La actitud de ignorar indicadores que le llevarian a 

tomar la decisión de cerrar o ceder el negocio a otro 

franquiciatario con mayor experiencia con tal de no llegar a 

la quiebra; 

Algunas de las causas sellaladas podemos considerarlas 

como un incumplimiento en las obligaciones del 

licenciatario, debido a que las actitudes involucran un 

descuido o falta de atención. Pero que sucede si en parte la 

quiebra responde a la ineptitud o negligencia de los 

empleados y éstos fueron seleccionados por el franquiciante. 

Bn teoria, la afirmación nos lleva a dos cuestiones graves 

que son totalmente responsabilidad del franquiciante: 

Primero, el franquiciante tiene la obligación de 

instruir y preparar a los empleados del franquiciatario, 



149 

porque de no hacerlo se esta fallando en la transmisión de 

conocimientos técnicos y en la asesoría técnica; 

Segundo, aparte de la obligación de asesorar a los 

empleados, se suma la de mantener una inspección constante 

sobre toda la operación del sistema en cada establecimiento, 

y cualquier defecto que se encuentre ya sea en los empleados 

o en los equipos, debe ser enterada al franquiciatario para 

que lo corrija. 

Las diversas situaciones que surgen al evaluar la 

responsabilidad del franquiciatario puede acabar en un 

acontecimiento aislado, pero sin duda reflejan cierta 

negligencia del que otorga la licencia. Es entonces cuando 

queda en el aire toda promesa hecha al franqui~iatario sobre 

el éxito comercial de la franquicia. 

Por otra lado, uno de los motivos más fuertes sino es 

que el mayor, lo que despierta el interés del 

franquiciatario para invertir es que se le ofrece un valor 

probado. En otras palabras, el sistema de toda franquicia 

para lograr su ·expansión comercial es invitar al 

inversionista a gozar del prestigio ajeno. 

Es por lo expuesto, que si hacemos a un lado la 

negligencia o los errores en la administración del negocio 

por parte del franquiciatario, podremos observar que en 

parte el fracaso del establecimiento va estrechamente 
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relacionado con el rechazo del concepto comercial ofrecido 

al consumidor. 

2 .5 .2.1.1. Breves comentarios sobre diversos factores 

que rodean la quiebra de un franquiciatario. 

Consideramos que la quiebra también debe ser evaluada 

en base a un posible retroceso de la franquicia dentro del 

mercado, con el fin de determinar si la presión económica en 

qué se vió envuelto el franquiciatario se debió al 

debilitamiento de la marca frente a sus competidores. 

En ese caso, creemos que el franquiciante debería hacer 

una devolución de una parte de la cuota inicial. El 

porcentaje podría ser determinado por el número de aftos que 

estuvo en operación el establecimiento, y cuyo monto inicial 

a fin de cuentas fue fijado de acuerdo al éxito comercial y 

prestigio de la marca; ademAs de que el "guante" fue 

cubierto por el franquiciatario con la idea de exPlotar la 

marca por diez aftos. 

Junto con la anterior consideración, también habría que 

pensar en acciones que justificaran la reducción del monto 

en las pretensiones de los acreedores, cuando el pago del 

crédito que se exige al franquiciatario responde a un 

proveedor que es el propio franquiciante o tiene alguna 

relación estrecha con él. 
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La valoración sobre una retroceso en el mercado de una 

franquicia no solo está sujeto al juicio objetivo de las 

cifras, sino también a deficientes y malas campaftas de 

publicidad o promociones obsoletas, cuyos lineamientos 

fueron establecidos por el franquiciante. 

Otro elemento lo puede proporcionar, la búsqueda de 

errores en los estudios de mercado que realizó o encargó el 

franquiciante sobre el territorio de operación que se 

concedió al franquiciatario. El estudio de mercado implica 

la responsabilidad del franquiciante, porque fue básico en 

la determinación del monto de la cuota inicial, así como de 

los porcentajes de ventas mínimas y regalías que se le 

impusieron al franquiciatario. 

No obstante todo lo anterior, queremos dejar en claro 

que no es tanto pensar en llenar las lagunas del articulo 

142 (LFPPI) con un listado de hipótesis que regulen los 

métodos administrativos, más bien, debe ser una propuesta 

gubernamental de carácter educativo que marque el comienzo 

de un apoyo real a· nuestros empresarios, fomentando en el 

consumidor nacional una mayor capacidad de elección. 

2.s.2.2. La quiebra del franquiciante. 

La gravedad del supuesto de quiebra para un 

franquiciante se encuentra determinada por el número de 

establecimientos que se ven afectados por el cierre. Sobre 
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el particular, cabe hacer la diferencia entre la quiebra de 

la franquicia "master" y la compaflia franquiciante. 

La quiebra de la primera, implica el cierre de todos 

los establecimientos dentro un territorio asignado por la 

compaflia franquiciante para que formara una red de 

franquiciatarios. 

La quiebra de la compaflia franquiciante siqnifica el 

cierre de todos los establecimientos que operan bajo esa 

marca, contando los propios y los franquiciados en cualquier 

lugar del mundo (franquicias internacionales). 

Como lo habiamos mencionado, la quiebra proviene de una 

infinidad de causas imputables o no a quien la sufre. Sin 

embargo, cabe resaltar una hipótesis de quiebra en el 

sentido de una indiferencia generalizada del consumidor 

hacia los producto o servicios que operan bajo determinada 

franquicia en un lapso relativamente corto. 

El fin de la franquicia provocaría no sólo la quiebra 

de una parte importante de los franquiciatarios, sino 

también la imposibilidad de seguir operando bajo la marca 

por los licenciatarios que no han llegado todavia a ese 

orado. En otras palabras, los que sobrevivieran a la crisis 

sólo podrAn usar la marca a la par de la liquidación del 

franquiciante quebrado mientras dura la intervención del 

sindico, o al menos hasta el cumplimiento de las 

obligaciones pendientes a la fecha de la quiebra. 
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lCabe alg(¡n argumento que sostenga el derecho del 

franquiciatario para exigir los daflos y perjuicios que le 

causa la quiebra del franquiciante?, consideramos que no, si 

se contrató en base a valores entendidos de que el 

franquiciatario al asumir el riesgo implicaba compartir el 

destino de la marca en caso de quiebra del franquiciante. De 

no haberse contratado en esos términos, consideramos que al 

menos en lo que se refiere al prestigio, el franquiciatario 

si comparte la suerte del franquiciante, sin perjuicio de 

convertirse en un acreedor del titular de la marca o de la 

franquicia 11 master 11 • La base de toda acción del 

franquiciatario encuentra contenido en la vigencia pactada 

para el contrato y en los derechos que se adquirieron con la 

cuota inicial. 

También es conveniente pensar en otras consecuencias de 

la quiebra, por ejemplo en franquicias que son empresas 

multinacionales que se aproximan a la economía de escala 

tendríamos que considerar el desempleo que este fenómeno 

generaría. Por otro lado, hay que pensar en el impacto que 

se causa por la cancelación de compras a industrias que 

generalmente se encargan del abastecimiento de la materia 

prima, o de cualquier componente procesado que utiliza la 

franquicia para comercializar sus productos o servicios,92 
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Las causas generadoras de una quiebra total de la 

compallia franquiciante están sujetas a las de cualquier 

empresa, pero la diferencia con ias demás se encuentra 

establecida por estadísticas sobre el fracaso de empresarios 

que eligieron ésta fo~ma de desarrollo.93 

Sin embargo, las hipótesis de quiebra . total en 

franquicias de carácter internacional y sobre todo en las 

que exPlotan el "fast food" podrian estar en el plano 

filosófico. ¿cuál seria la razón para que a un mercado de 

consumidores convencidos le dejara de gustar las 

hamburguesas?, ciertamente no lo sabemos, pero en todo caso 

el retroceso empezaria por quiebras locales.94 

Bn el plano de la lógica, lo más probable es que el 

fracaso comience por una "derrota comercial" frente a otra 

cadena de franquicias que comparte el mismo ramo. Sin 

embargo, hay estadisticas que van en contra de la hipótesis, 

las cuales se forman en base al aumento de ventas que se 

registra cada año. Al parecer las franquicias poseen la 

magia de compartir a los consumidores del mundo sin tener 

mayores problemas.95 

!li& 11 *l<D.-11!illllmlla" ... dlnclo1111111 m!aa. 'll llllc bll(1 I• •mi Jmnl', flllUa6I 
•llfliódi;G !lsfp, • ll•Wmdll!!l. lilk»U. 
'3.· 11 .-. • • ~ '*1 11 t5\ • 1111 fm¡ald¡!¡rlta dllall 1111 a !'fml •· Cfr. G11C1J llll, Sliwllr. 
~ 1 •11111i.láll' ..... ctt.111. n. 
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En teoría, un fracaso total en esa clase de franquicias 

sólo la podemos hacer tangible si la relacionamos con un 

rompimiento qeneralizado en la cadena de franquiciatarios, 

como puede ser la pérdida de control por parte del 

franquiciante sobre aquellos.96 

2.5.3. La muerte de alguna de las partes. 

Por las características económicas de este contrato 

mercantil, estar en el supuesto de muerte de las partes 

resulta raro, ya que por lo qeneral son personas morales las 

que intervienen en el contrato. Pero en contratos en los que 

alquna de las partes no concurriera bajo alquna forma de 

sociedad mercantil, tendríamos que pensar que la hipótesis 

se aplica con más facilidad al franquiciatario. 

Para determinar las consecuencias se tendria 

primeramente que atenerse a lo pactado para solucionar estas 

situaciones. A falta de cláusulas relativas a la forma de 

proceder en los casos de muerte, creemos que se debe hacer 

la aplicación en materia mercantil de lo dispuesto en el 

articulo 1959 del Código civil para recurrir a las reqlas de 

las fiquras contractuales de naturaleza "intuitu personae" 

que más analoqía tienen con la franquicia. 

De esta forma, la aplicabilidad del máKimo eKPonente de 

!l.· Cfr. mm, 1111>. 1 mm, """· llJl!liria, C110 .iu,um ... 111. Cll. Nq. 221. 
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colaboración mercantil es válida. ta comisión mercantil 

resuelve esta clase de situaciones de conformidad con lo 

dispuesto por el articulo 308 del Código de comercio que a 

la letra dice: 

"Por muerte o inhabilitación del comisfonista 

se entenderá rescindido el contrato de comisión; 

pero por muerte o inhabilitación del comitente 

no se rescindirá, aunque pueden revocarlo sus 

representantes.• 

En cuanto a la concesión mercantil, Teresa Hunoz Puente 

afirma que tanto en la doctrina como en la jurisprudencia 

extranjeras con respecto a la muerte del concesionario, el 

contrato cesa de pleno derecho.97 

El caso se torna más interesante cuando contemplamos a 

los herederos o la esposa del franquiciatario, en el sentido 

de que si tienen alqún derecho de continuar con la empresa. 

En primer luqar, hay que tomar en cuenta que cualquier 

derecho que se reclame se tendrá que hacer en el 

entendimiento de que son contratos que se otorgan atendiendo 

a las cualidades especiales de la contraparte. 

Hacer una requlación tendiente a buscar la protección 

'1.· !fr. 1U 1111r, ftl!ll. n OllZllD i1o a..lla. .. ai. cu. 11¡. 211. 
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del franquiciatar1o en estos casos podría ser considerada 

como una limitación más a la voluntad del franquiciante, en 

un contrato que supone el derecho de éste para ceder su 

marca y su tecnología solamente a quien cumpla con ciertas 

características. 

El ordenamiento que contenga un punto medio entre la 

reserva de ese derecho y una justa protección al 

licenciatario, tendrá que tomar como punto de partida un 

ejemplo del pais que generó estos contratos. 

El antecedente lo encontramos en disposiciones del 

Estado de california (E.U.A.), en donde se previene que en 

caso de ocurrir la muerte del franquiciatario, el 

franquiciante no negará al cónyuge supérstite o a los 

herederos la oportunidad de participar como propietarios de 

la franquicia por un tiempo razonable, pero durante el cuál 

deberán satisfacer los requisitos promedio de cualquier 

concesionario, o se deberá traspasar la franquicia a una 

persona con las cualidades que exige el concedente para los 

nuevos licenciatari~s.98 

creemos que la disposición reviste en principio, el 

justo medio, pero de igual manera consideramos que el 

respeto a la autonomía de la voluntad en los contratos 

clasificados de "intuitu personae", nos merece también un11 
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atención al derecho del franquiciante para elegir a su 

•socio comercial•. 

Asi que una propuesta para estar conforme a la 

hipótesis sefialada en el antecedente, es que quien reciba la 

franquicia a la muerte del licenciatario, deber A 

primeramente depositar una garantia calculada sobre las 

posibles pérdidas ocasionadas al franquiciante para el caso 

de que no queden satisfechos sus requisitos durante el 

tiempo en que el nuevo socio estA a prueba como 

franquiciatario. 

2.5.4 La rescisión por incumplimiento. 

Bl fortalecimiento económico que experimentan las 

compafiias que otorgan contratos de franquicia, depende en 

buena medida de la elaboración de cléusulas que describen la 

renuncia de conductas concretas del franquiciatario, y que 

se consideran como "una causa justa de terminación". 

En general la naturaleza de la franquicia denota una 

mayor fortaleza en el punto de negociación del 

franquiciante, al menos asi lo revelan algunos casos en 

donde el franquiciante no solamente incluye conductas 

concretas como causa de terminación, sino también protege 

sus intereses con una cláusula general parecida a lo que en 

México se le conoce como pacto comisorio. 
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Bajo nuestra legislación, el pacto comisorio afecta a 

todos los contratos bilaterales cuya disolución anticipada 

responde a la falta de cumplimiento de alguna de las partes. 

Dicho pacto se incluye de manera natural, no es necesario 

que se haga de manera expresa. A este derecho s~ le llama 

p~cto comisorio tácito, pues si no se dice que se excluye la 

ley lo establece supletoriamente a los pactos que acuerdan 

los elementos personales (art.1949 e.e.). 

En los contratos de franquicia sucede que las 

obligaciones asumidas por las partes son totalmente 

diametrales en cuanto a la exigencia de su observancia. La 

afirmación anterior toma cuerpo en el desmedido interás de 

algunos inversionistas por adquirir una franquicia, 

culminando en la adhesión total a las condiciones impuestas 

por el franquiciante. 

Bl resultado de esa fortaleza mostrada por el 

franquiciante hace que el contrato sea omiso en conductas 

concretas aplicables a éste, y que puedan ser consideradas 

como una justa causa de terminación. Por otro lado, la 

rigidez de las condiciones impuestas puede ser valorada de 

acuerdo a la diversidad de casos expresos en que el 

franquiciante puede incurrir en un incumplimiento. 

Bn la vida práctica de un contrato, las obligaciones 

contraídas se convierten en una presión constante sobre el 
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franquiciatario a fin de que éste cumpla con todos los 

lineamientos generales de la buena operación del negocio. 

El problema que se le presenta al franquiciante para 

asegurarse de que no se incumple con sus especificaciones no 

sólo descansa en la inspección de los establecimientos, sino 

también en hacer efectivos los mecanismos para controlar las 

indisciplinas de sus franquiciatarios. 

En ese sentido, el control sobre un franquiciatario 

puede tener dos pilares: 

1) Puede surgir de que el franquiciante sea el 

propietario de los bienes inmuebles, y con base en eso 

mantener una presión asegurada sobre el franquiciatario;99 

2) Por medio de la inclusión de cláusulas que reservan 

el derecho de rescindir unilateralmente el contrato por 

faltas del franquiciatario. Esta forma de control se 

materializa a través de estipulaciones que llevan a la letra 

del contrato una parte del espiritu del articulo 1949. 

sin embargo, en algunos casos las cláusulas sólo 

incluyen una parte del articulo mencionado. Es decir, el 

pacto comisorio es un reserva expresa del derecho de 

resolución del contrato que solamente afecta las conductas 
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incorrectas del licenciatario, y aun cuando no están 

incluidas literalmente pueden ser consideradas por el 

franquiciante como una violación a sus intereses. Asi que en 

estos casos la terminación "ipso jure" sólo puede ser 

invocada por una parte.100 

El comentario que nos merece esta peculiar forma de 

pactar el derecho de resolución, va en relación a que estos 

contratos tienen como una constante el carácter de adhesión. 

Lo anterior se refleja en la concurrencia de una qran parte 

de posibles licenciatarios que no tienen algo más que un 

reducido capital como pase de entrada para sentarse a 

neqociar con algún franquiciante prestigiado. 

Los arqumentos en favor de la controvertida reserva del 

franquiciante pueden ser tan válidos como los motivos 

históricos que impulsaron la elaboración de contratos con 

condiciones determinadas unilateralmente,lOl 

De cualquier forma, esta figura jurídico-financiera de 

origen anglosajón ha sido un ejemplo lo suficientemente 

fuerte y exitoso como para ser objeto de exportación. 

La reserva del franquiciante para hacer una resolución 

1111.· ll!lllD • IDl!lo"' o:atn!D. C!r. 11111 Dlllilll, l'dlri>. ltil¡lld¡di ..... ClL "'· 111. 
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"ipso jure• no implica que el franquiciatario no pueda pedir 

la rescisión del contrato en caso de incumplimiento del 

franquiciante, ya que mientras no haga una renuncia expresa 

podrá invocar frente a los tribunales el artículo 1949 de 

Código civil como una cláusula natural proveniente de un 

pacto comisario tácito, 

En nuestra opinión, la invocación del incumplimiento en 

las prestaciones que obligan a un franquiciante puede ser 

consecuencia de la información defectuosa e incompleta en la 

transmisión de las experiencias. El incumplimiento puede 

recaer en la vigencia de los manuales de operación, en un 

suministro irregular o de mala calidad de los productos que 

abastece al franquiciatario; sin embargo, su valoración 

tendrá que hacerse en los tribunales sin la ventaja que 

otorga la posibilidad de pactar conductas concretas 

consideradas como justas causas de terminación. 

·Pasando a otro orden de ideas, es interesante resaltar 

que el examen de las causas invocadas para la terminación de 

la relación contractual, puede basarse en la evolución de 

algunos contratos en los que el franquiciante ha intentado 

anticipar los más posibles casos en que se pudiese incurrir 

en una violación, resultando un acuerdo con una amplia gama 

de previsiones claras. 
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Las causas justas de terminación son previsiones que 

afectan todas las áreas del contrato, que entre otras hemos 

encontrado las siguientes: 

1) En el área del pago de regalias o algún otro derecho 

cobrable. 

Tanto el constante atraso como la defraudación en el 

pago de regalías son consideradas no solamente causas de 

terminación, sino también cuando no pueden probarse a 

plenitud se toman como antecedentes para no otorgar la 

renovación del contrato. Estas causales tendrán que ser 

determinadas en base a los periodos de tolerancia sanalados 

dentro del contrato por el franquiciante. 

2) El mantenimiento de los niveles de calidad. 

La valoración sobre una falta grave en los niveles de 

calidad encuentra su argumento legal en el articulo 139 

(LFPPI), y se ejecuta a través de inspecciones periódicas. 

cabe mencionar que algunas veces el franquiciatario no se 

entera al momento que es objeto de una inspección. 

un razonamiento lógico nos indica que una conducta 

podrá ser considerada como justa causa de terminación sólo 

cuando ha sido notificada, y junto con ésta un lapso 

considerable para que el franquiciatario corrija la falta, 

de manera que si continúa o se repite la violación podrá ser 

válida su invocación ante los tribunales. 
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La violación de los niveles de calidad por parte de un 

franquiciatario legalmente es considerada como una 

afectación al prestigio de la marca, situación que va en 

contra del franquiciante y de los otros franquiciatarios. 

Bn la práctica la invocación de violaciones a los 

niveles de calidad en algunos casos han operado a plenitud 

en favor del franquiciante. sin embargo, también existen 

antecedentes de que no han sido las causas primarias o 

suficientemente fuertes para disolver el vinculo que une a 

un franquiciante con el franquiciatario. 

3) El uso apropiado de las marcas. 

También existen antecedentes de que el uso defectuoso o 

inapropiado de las marcas pueden ser consideradas como una 

justa causa de terminación del contrato.l02 

Es inte.resante pensar que la terminación anticipada del 

contrato por incumplimiento grave de un franquiciatario 

también es utilizada por el franquiciante como una técnica 

de control muy singular, debido a que la causa es 

publicitada por el franquiciante en reuniones con los otros 

franquiciatarios, enterandolos de la razón de sus acciones a 

manera de castigo ejemplar para los franquiciatarios 

incumplidores,103 

112.· Cfr.-. kili. 'Qlll- 11 lle fl!lllaJia ti 1 úmia'. llbll<ab. !ll@! lo!!! p!at. 1.1. a¡:tllln.ofl:'.il<. ll!'l. 
1.1.1 .... 11111. 
11!.·Sll\'llB, !Blymm, inpy. ~. a.ia!U¡llm ... 111. Cit. li!. 2111. 
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Como habíamos mencionado, no siempre las causas son lo 

suficientemente fuertes para disolver el vínculo entre ambas 

partes. Situación a la que cabe agreqar, que junto con la 

oportunidad de correqir el error también se lleqan imponer 

multas o compensaciones por el dallo causado por la 

violación, sin perjuicio de que aun cuando se cumplan las 

peticiones del franquiciante, el incumplimiento temporal 

irremediablemente será tomado en cuenta para una posible 

neqativa de renovación del contrato. 

2.5.5. Terminación por agotamiento natural del 

contrato. 

El aqotamiento natural del contrato corresponde al fin 

del transcurso normal del neqocio jur !dico. En otras 

palabras, representa la caducidad de los derechos de ambas 

partes derivados de la licencia de uso de marca.104 

Generalmente los contratos de franquicia contienen un 

acuerdo entre franquiciante y franquiciatario que establece 

la duración del mismo. De esta forma se fija un plazo cuyo 

término esta determinado por un día cierto. Si lleqase haber 

contratos que fuesen omisos en ello, de todas maneras se 

regirán por la viqencia que la ley establece para los 

IOI.- 11 Rsllo Sid!l lllll, ladsb .. ll'<lt.:!ál IUt ti ~ ll'Jnl 111 lis lllln!al, i!ftt .. 11 • ¡ndlmte .. 
tmla:lll d!l llllnta, mi i. cmJ411 liall lll lti il!!m 6s!vm d!I [llilD <lltmo. Clr. - 11111, llá. 111 JQI Qltn!M ... 
di. dl. llq. ID. 
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registros de las marcas. 

se estará en un agotamiento natural cuando no se 

hubiese presentado alguna eventualidad lo suficientemente 

importante como para haber dado lugar alguna causa de las 

formas de terminación anticipada. 

2.5.S.1 Criterios para establecer la duración de una 

franquicia. 

Sobre el particular, es importante hacer una mención 

sobre el criterio que prevaleció en todos los contratos de 

franquicia que se realizaron hasta el día en que fue 

publicada la nueva Ley de Fomento y Protección de la 

Propiedad Industrial. 

El criterio legal estaba localizado dentro del artículo 

16 de la Ley sobre el control y Registro de la Transferencia 

de Tecnología y el Uso de Patentes y Harcas, que establecía 

en su fracción III que los períodos excesivos de vigencia \ 

serían causa de negativa de inscripción, y en ningún caso 

los términos podrían exceder de diez aftos obligatorios para 

el adquirente. Sin embargo, la abrogación de dicha Ley vino 

a desregular las prohibiciones que se hacían en ese sentido, 

desde entonces solo queda abierta la posibilidad de pactar 

por más de diez aftos la duración de un contrato a través de 

la renovación del mismo. 



167 

Bl mecanismo funciona de la siguiente manera: para 

nuestra legislación, la licencia de uso de marca que 

transmite conocimientos técnicos o asistencia técnica es una 

franquicia, luego entonces el primer criterio lo impone la 

vigencia que tiene el registro de la marca, que es de diez 

al\os contados a partir de la fecha de presentación de la 

solicitud, y podrá renovarse por periodos de la misma 

duración (articulo 95 LFPPI), 

La limitación de pactar periodos mayores a diez al\os en 

la transmisión de marcas encuentra un precedente en el 

articulo 66 de esta Ley: 

"No se inscribirá la licencia cuando la 

patente o registro hubiese caducado o su 

duración sea mayor que su vigencia •.• • 

Bn todo caso, las consecuencias legales de otorgar 

licencias de marca por periodos mayores a los diez a.llos, 

están en un principio sujetas al carácter registral. 

Los contratos de franquicia superan estos obstáculos 

pactando periodos hasta de diez al\os incluyendo cláusulas de 

renovación automática. Bsto último sujeto a la buena 

utilización de los sistemas concedidos por el franquiciante. 

Los periodos de renovación pueden ser de uno, dos, 

cinco, y hasta diez al\os, según lo que convengan las partes. 
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De hecho no existe una cifra especifica o una estadistica en 

concreto que dicte un periodo ~nico para la renovaci6n.105 

Independientemente de un criterio puramente registral, 

cabe hacer otras consideraciones sobre la vigencia de los 

contratos de franquicia y de los períodos de prolongación de 

la vida del contrato. Desde el punto de vista de un 

franquiciatario, los contratos a largo plazo brindan una 

mayor protección a su inversión al limitar la posibilidad de 

que un franquiciante reclame demasiado pronto su marca y 

todos sus sistemas de operación. 

Tomando como base una apreciación sobre el crecimiento 

de un negocio en expansión al largo plazo, es indudable que 

una marca con áxito da lugar a que el franquiciatario 

obtenga de ella un mayor provecho. Pero por otro lado, los 

contratos a largo plazo representan para un franquiciante 

una desventaja, ya que si pacta períodos muy prolongados de 

Vigencia reduce la flexibilidad para incorporar nuevas 

condiciones económicas durante la vida del contrato. No 

obstante, un franquiciante no puede negar que un contrato a 

largo plazo promueve la estabilidad de la compai\ia 

reduciendo el riesgo de perder ubicaciones o unidades. 

Bn nuestra opinión, las eicperiencias que enriquecen a 

cada franquicia se refleja en los contratos que equilibran 
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tanto la estabilidad a larqo plazo como la flexibilidad en 

la operación del negocio, de manera que les permita aumentar 

sus cuotas o exigir a sus franquiciatarios la remodelación 

de instalaciones e implantación de nuevos programas 

operativos periódicamente. 

En ese contexto, la Asociación Mexicana de Franquicias 

nos .Proporciona una estadística en la que se puede observar 

que en la práctica la duración promedio del contrato de 

franquicia es de 7.3 aftos.106 

2.s.s.2 La renovación del contrato. 

Junto con la duración, las condiciones de renovación 

deben decidirse al momento de negociar los términos del 

contrato. En la mayoría de los contratos se adoptan 

cUusulas en los que el franquiciante condiciona la 

renovación al grado de cumplimiento de los mismos. Para 

obtener la reanudación de la licencia es trascendental el 

historial operativo, sobre todo el pago honesto y oportuno 

de las regalias . 

La renovación abre una serie de aspectos para tomarse 

en consideración que van desde la renovación automática sin 

el cambio en las condiciones, hasta el cobro de nuevas 
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cuotas iniciales, incluyendo los incrementos en los 

porcentajes de las reqalias. 

creemos que la experiencia adquirida brinda al 

franquiciante la ventaja de la anticipación, provocando con 

frecuencia que al vencimiento del contrato la renovación 

requerirá del paqo de derechos adicionales, además de nuevas 

obligaciones del franquiciatario tendientes a la 

actualización de todo el sistema operativo. 

En ese sentido, podemos decir que un contrato de 

avanzada, es aquel que anticipa el resentimiento que se 

genera en el franquiciatario por tener que pagar dos veces 

por alqo que han tardado diez aftos en edificar. Asi que en 

algunos contratos se establece desde el principio, que la 

renovación se encuentra atada a una cantidad equivalente a 

los derechos iniciales que se estén cobrando por una 

franquicia nueva en esos momentos. Es importante seftalar que 

los nuevos derechos están sujetos a la suma de al\os que 

ampara la prolongación de la vida del contrato de 

franquicia.107 

2.S.6. consecuencias generales derivadas de la 

ter11inación del contrato. 
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Independientemente de cual haya sido la causa de 

terminación, las consecuencias del aqotamiento natural o 

terminación anticipada de la licencia de uso de marca 

recaerán sobre los siguientes puntos: 

1) El franquiciatario deberá dejar de utilizar la 

marca, el nombre comercial y avisos comerciales, materia de 

la licencia de uso; 

2) No podrá continuar explotando las patentes del 

titular. 

3) El franquiciante podrá retirar de la masa del 

franquiciatario: 

a) La mercancía, maquinaria y bienes identificables 

cuya propiedad no se hubiese transferido, aunque si su 

posesión; 

b) Los muebles que el franquiciatario haya comprado 

pero que a6n están pendientes de pago¡ y 

c) Los muebles comprados a fiado si se hubiese 

convenido la rescisión por incumplimiento; 

4) El franquiciante podrá reclamar: 

a) La devolución de los manuales y documentos en los 

que consten los métodos o sistemas operativos que 

constituyan la transferencia tecnológica o la asistencia 

técnica; 

b) La desocupación del establecimiento en caso de que 

el franquiciante sea el duefto o arrendador del inmueble. Si 
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el inmueble pertenece al franquiciatario, éste tendrá la 

obligación de remover los emblemas o elementos distintivos 

del titular, a fin de no causar confusión a los consumidores 

que crean que sigue existiendo relación con la franquicia. 

2. 5. 7 Acuerdos de •no competencia" en caso de 

ter11ineción anticipada o vencimiento: 

Los convenios de no competencia son muy comunes en 

!atados Unidos; sin embargo, con la llegada de las 

franquicias a México se presentan algunos problemas para la 

puesta en práctica de dichos acuerdo.e. 

Uno de los obstáculos más importantes que tienen los 

acuerdos de no competir en nuestro pais, lo encontramos 

dispuesto en el articulo 5º de nuestra Constitución 

Politice. Bl precepto consaqra una qarantia individual como 

un derecho a ejercer cualquier actividad siempre y cuando 

. ésta sea licita; en este sentido un franquiciatario puede 

invocar esta garantia en su defensa. 

Los acuerdos de "no competir" tienen una justificación 

en cuanto al secreto industrial, ya que un franquiciatario 

es poseedor del mismo porque que al firmar los convenios de 

asistencia técnica y de conocimientos técnicos queda 

obligado a respetar las cláusulas de confidencialidad. 

Tan cuestionables resultan estas obliqaciones 

postcontractuales, como las condiciones ventajosas que puede 
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obtener un franquiciatario sobre aus anti9t1os •socios 

comerciales• por la explotación de otra franquicia que opera 

en el mismo ra110. 

En la práctica, los franquiciantes han encontrado un 

mecanismo para salvar el •obstáculo" constitucional. Bl 

cumplimiento de los acuerdos de no competencia previstos en 

los contratos ha sido mediante el establecimiento de penas 

convencionales, de tal forma que el franquiciatario podrá 

verse obligado o no a cumplir con los acuerdos, pero si las 

partes pactaron una pena convencional en caso de que la "no 

competencia" no se respete, el franquiciante podrá hacerla 

efectiva al nuevo franquiciatario competidor.109 

Con la exposición de este punto finaliza el aegundo 

capitulo, en donde se ha pretendido presentar en conjunto 

los acuerdos prácticos de alqunas franquicias. 
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CAPITULO TIRCBRO. 

CONTBX'l'O JURIDICO IHTBRHACIONAL DI LOS CONTRATOS 

DB FRANQUICIA. 

3.1 coaentarios sobre el intercaabio internacional de 

tecnoloqia. 

Bl comercio de tecnoloqia se ha convertido en uno de 

los neqocios más lucrativos a nivel internacional. se puede 

afirmar que son pocos los paises que pueden financiar 

políticas para el desarrollo, destinando qrandes recursos 

hacia los centros generadores de tecnoloqia. Bsto, junto a 

otras circunstancias como la tendencia acumulativa del saber 

en el ciclo: inversión, producción, programación y consumo, 

convierten a los paises industrializados en vendedores por 

excelencia de tecnolog!a.109 

La cantidad y calidad de la tecnología adquirida por 

todos los paises va en la medida de las necesidades y 

posibilidades de cada uno. Existen diversas for11as para 

abastecerse de tecnología foránea, pero principal11ente para 

los paises en desarrollo son: 

f,•lfr, ..... l!ilftkM •!.tC!s!!•l!!lill!!!!· 'lllQD 1*la ~. IJJ.L *ko. !Wi. lir¡. ll. 
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"a) La circulación de libros, publicaciones 

periódicas y otra información publicada; 

b) 11 desplazamiento de personas de un país a 

otro; 

c) La enseftanza y la formación profesional; 

d) El intercambio de información y personal 

dentro de los programas de cooperación técnica; 

e) El empleo de expertos extranjeros y los 

acuerdos sobre asesoramiento. 

f) La importación de maquinaria, equipo y la 

documentación conexa; 

g) Los acuerdos de concesión de licencias 

sobre procedimientos de fabricación, uso de 

marcas comerciales y patentes etc; 

h) Las inversiones extranjeras directas.nllO 

Desde nuestro punto de vista, la valoración del 

beneficio por el intercambio de tecnología hacia los paises 

en desarrollo tiene.algunos contrapesos, primordialmente por 

dos cosas: 

Primero, cuando la tecnología y sus aplicaciones llegan· 

a los paises periféricos, ésta se caracteriza por una 

11.-111 a!ll<b • ...mi •• bollo il l.a ... C!Lis - -. *· 11.,idl .a. 1111-lmm , ...... 
11.dt. ... lyl!. 
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creciente obsolencia en su uso dentro del pais que la 

generó¡ 

Segundo, por que las regalías para acceder a ésta 

resulta una carga muy pesada para el adquirente. 

De hecho, estas consideraciones se agregan a otros 

criterioe que motivan la regulación internacional en materia 

de traspaso tecnológico, como la represión de prActicas que 

fomentan el desarrollo de la"tecnologia imitativa". 

Para finalizar estos comentarios sobre la tecnología, 

diremos que la concesión de licencias sobre procedimientos 

de fabricación, uso de marcas comerciales patentes, y en 

general todos los acuerdos que involucran tecnología, se han 

conformado como un punto importante dentro de la 

•c;¡lobalización" del derecho. Observamos que la regulación de 

éstos contratos se ha venido incorporando al sistema 

jurídico interno en auchos paises, que a través de convenios 

y tratados internacionales se adhieren a la ·protección y 

defensa de la propiedad industrial. 

3.2 Los acuerdos de licencia en el siste•a legal 

internacional. 

una vez que un negocio decide e:KPandir sus actividades 

internacionales convirtiendo sus ventas directas en 

transacciones que impliquen una relación mAs cercana Y de 

mAs largo plazo con los nacionales de otros paises, se deben 
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tomar en cuenta diferentes tópicos relacionados con el 

comercio mundial. Entre los tópicos principales, tenemos la 

forma particular en la que se llevará a cabo la expansión 

internacional. Por muchos aftos, la formación de subsidiarias 

era la mayor estructura doméstica en el extranjero. 

Recientemente sin embargo, acercamientos más nuevos y 

variados han sido establecidos en los mercados 

internacionales. Por ejemplo, el uso de acuerdos de licencia 

ha crecido marcadamente como una de las formas de más 

favorables para la expansión foránea. 

Por la naturaleza de los derechos contenidos en las 

licencias (patentes, marcas registradas, modelos de utilidad 

secretos y diseftos industriales), existen varios tratados 

bilaterales que regulan las licencias internacionales, Estos 

son tan numerosos, que es suficiente para el propósito de 

este estudio mencionar su existencia y su importancia para 

las licencias internacionales. 

De igual forma, los tratados multilaterales representan 

un aspecto importante de las licencias internacionales, 

especialmente aquellos tratados que involucran leyes y 

normas reouladoras que pretenden generar uniformidad en la 

protección de patentes y marcas registradas, 

Entre los tratados bilaterales y convenciones 

multilaterales más importantes relativas a las licencias 

internacionales, se incluyen: la convención de Paria para la 
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Protección de la Propiedad Industrial, el Acuerdo de Madrid 

concerniente al registro internacional de marcas, y el 

Acuerdo de la Haya para el depósito de diseftos industriales. 

De los instrumentos juridicos mencionados, consideramos 

que la Convención de Paria nos servirá como una de las bases 

para el estudio de las franquicias, ya que aun cuando se 

reconoce que es inadecuado, debemos tomarlo como un patrón 

internacional que establece un sistema para la requlación y 

condiciones del registro interno de marcas. 

Por otro lado, el tratamiento de la propiedad 

industrial dentro del capitulo XVII del Tratado de Libre 

Comercio para América del Norte, nos obliga a considerarlo 

un componente insuperable para el análisis de las 

franquicias en el contexto internacional. Además, es 

obligatoria su inclusión por ser un instrumento de 

integración regional sin precedente en México 

3.3 La internacionalización de las franquicias. 

Bn la actualidad es dificil encontrar reqiones del 

planeta que no se encuentran inmersas en los procesos de 

r¡lobalización. 

Bn aftos recientes, los paises en desarrollo deseosos de 

incrementar la inversión interior y lograr avances 

tecnológicos en sus propias economias, han regulado cada vez 
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116s el uso de acuerdos de licencia como método de 

transferencia de tecnología. 

La internacionalización de las franquicias empezó a 

producirse en la década de los sesenta. Actualmente hay m6s 

de 400 compaflias norteaméricanas que otorgan franquicias 

fuera del mercado estadounidense. En ese sentido, observamos 

que las cadenas locales procuran transformarse en marcas 

internacionales. 

Bn nuestra opinión, esa tendencia a la exportación de 

conceptos comerciales ha convertido a la franquicia en una 

de las manifestaciones más claras de los procesos de 

integración reqional. Su expansión ya es una realidad que 

día con día va abriendo mercados, convenciendo a más gente 

de los beneficios que ofrecen, que rompe "barreras• 

culturales y se constituye como una buena experiencia para 

empresarios locales. 

3.4 Harco constitucional. 

Para analizar este renglón, pensamos que es conveniente 

hacer primero una breve distinción entre la significación 

jurídica en Estados Unidos y Canadá, de los acuerdos y 

tratados internacionales, para después pasar al régimen 

constitucional mexicano.111 
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11 In latados unidos de Alllérica. 

La constitución de los Estados Unidos de 1787 concedió 

al Congreso la facultad de regular el comercio con otras 

naciones. Por lo que el Poder Legislativo posee el control 

de las relaciones económicas internacionales. Bajo estas 

bases, el presidente n?rteamericano se constituye como el 

aandatario para signar los acuerdos internacionales, mismos 

que serán sometidos al senado norteamericano para su 

aprobación (se necesita el voto de dos terceras partes). 112 

21 !n Canadá. 

Por su parte, Canadá se encuentra normado por el Acta 

constitucional de 1867. Como todo pais del "common law•, los 

tratados internacionales no tienen una aplicación interna 

directa, por lo que generalmente requieren de una tarea de 

implementación fundamental. Situación por la cual, el 

gobierno federal necesita el consenso político de las 

provincias canadienses para asimilar a nivel local las 
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obliqaciones contraidas en los acuerdos (FTA y la adhesión 

de México al mismo¡,113 

3) Bn México. 

Los preceptos constitucionales que sirven de base en 

nuestra nación para suscribir los instrumentos 

internacionales, son los siguientes: 

"Articulo 133. Bata Constitución, las leyes 

del conc;¡reso de la Unión que emanen de ella y 

todos los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que· se celebren por el 

Presidente de la Repl1blica, con aprobación del 

senado, serán la Ley Suprema de toda la unión. 

Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

constitución, leyes y tratados, a pesar de las 

disposiciones en contrario que pueda haber en 

las constituciones o leyes de los Estados.• 

El precepto anterior se complementa con el articulo 89 

fracción X, que establece la facultad del presidente para la 

conducción de la politica exterior, la cual deberá ser 

sometida a la aprobación del senado. 

Asimismo se agreqa el articulo 16 fracción I, en donde 

lll.·Mlll.rl!.lil. 
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se detel"llina la facultad del Senado, tanto para analiza~ la 

política Exterior del Ejecutivo, como la aprobación de los 

tratados internacionales y las convenciones diplomáticas que 

aquel celebre. 

Bn materia de propiedad industrial, después de que 

algún tratado sea aprobado por el senado de la República, 

como no es "autoaplicativo•, corresponderá al congreso, de 

conformidad con el articulo 73 fracción XXIX-F, la siguiente 

facultad: 

•para expedir leyes tendientes a la promoción 

de la inversión mexicana, la regulación de la 

inversión extranjera, la transferencia de 

tecnología y la 

aplicación de los 

tecnológicos que 

nacional •.• " 

generación, difusión y 

conocimientos científicos y 

requiere el desarrollo 

Lo anterior, consideramos que nos proporciona una idea 

general del contexto constitucional de los acuerdos 

internacionales que a continuación pretendemos analizar. 

3.5 IL Tratado de Libre comercio para Aaérica del 

Norte. 

conceptos generales. 
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Bl Tratado de Libre comercio para América del Norte, es 

un acuerdo sumamente complejo, cuyo fin es establecer una 

zona en donde se eliminen los obstAculos al comercio 

transfronterizo, de forma tal, que permita circular con 

mayor facilidad los bienes y servicios entre México, Canadá 

y Estados unidos. 

Resulta indudable que la complejidad de los acuerdos y 

términos de intercambio, tendrán que 

transformación de los Ambitos jurídicos 

acarrear la 

locales. Dichos 

cambios deberán ser compatibles con los fines del Tratado. 

Bajo ese contexto, el TLC penetra con una fuerza sin 

precedente en nuestro país, con una serie de compromisos no 

formales que van más allá de las reglas de intercambio 

comercial. Para México, el libre comercio no solamente 

involucra la reducción periódica de tarifas arancelarias, o 

la promoción de condiciones que facilitan la competencia 

leal, más bien, representa una serie de cambios profundos en 

políticas que antes estaban sujetas a un manejo interno muy 

peculiar, como son los usos y costumbres electorales, 

derechos humanos, petróleo, etc. 

También podemos anticipar, que junto con la llegada de 

nuevos productos y servicios, se modificarán los hábitos de 

consumo, y en general habrá alteraciones en todas las 

costumbres que nos distinguen como mexicanos. No obstante, 
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creemos que los cambios lejos de terminar con las 

tradiciones, acabarán enriqueciendolas. 

Por otro lado, las innovaciones tecnológicas y los 

medios de comunicación juegan un papel fundamental en el 

proceso de integración, debido a que tienden a generar un 

valor •estándar" en los consumidores de los tres paises, 

haciendo que la mentalidad del "aldeano• principie abrirse 

al intercambio de nuevas ideas, imágenes, y formas de 

apreciar el mundo. 

La transculturización se presenta como un proceso 

lento, pero conforme las nuevas generaciones van ocupando 

los espacios de opinión dentro de cada sociedad, se 

facilitará. el intercambio y el consumo de productos 

provenientes de otras partes, de manera que ya no resultarAn 

ajenos a los consumidores de un pais, por 11lejado que está 

del lugar en donde se generaron. 

En buena medida, los canales 

globalizaci6n benefician directamente 

generados por 

la exportación 

conceptos comerciales, provocando entre otras cosas, 

internacionalización de las franquicias. 

3.5.1 Aspecto jurídico general. 

la 

de 

la 

El trAnsito de una política defensiva a una de apertura 

se ha manifestado en todas esferas de la vida nacional. Hoy 

el panorama luce más complejo y dependiente del orden 
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internacional. Bajo estas bases se ha dado una nueva 

propuesta para cumplir los objetivos de desarrollo 

tecnológico. 

En materia de propiedad Industrial, el TLCAN viene a 

culminar uno de los objetivos fundamentales del proyecto del 

Presidente Carlos Salinas De Gortari: crear un clima 

propicio para la inversión extranjera y generar un marco de 

seguridad jurídica para los productores de tecnologia.114 

Es nuestra intención antes de comenzar con el capitulo 

relativo a la propiedad intelectual, enmarcarlo dentro del 

preAmbulo y del capitulo primero, para establecer los 

aspectos generales. 

El preAmbulo del Tratado tiene una serie de intenciones 

expresas por parte gobiernos signantes, con los cuales se 

pretende dejar en claro su determinación para: 

1.- Reafirmar los lazos de amistad y cooperación entre 

las tres naciones; 

2. - crear un mercado mAs extenso y seguro para los 

bienes y servicios producidos en sus territorios; 

3.- Reducir las distorsiones en el comercio; 
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4. - lstablecer reglas claras que beneficien el 

intercambio comercial; 

5.- Asegurar un marco comercial previsible para la 

planeación de las actividades productivas y de inversión; 

6. - Desarrollar sus derechos y obligaciones derivados 

tanto del GA'l"l' como de otros instrumentos bilaterales y 

multilaterales de cooperación internacional; 

7.- Fortalecer la competitividad de sus empresas en los 

mercados mundiales; 

8. - Alentar la innovación y la creatividad de sus 

empresas en los mercados mundiales; 

9,- crear nuevas oportunidades de empleo, mejorar las 

condiciones laborales y los niveles de vida en sus 

respectivos territorios; 

10.- Emprender lo anterior, en congruencia con la 

protección y conservación del ambiente; 

11.- Preservar su capacidad para salvaquardar el 

bienestar público; 

12.- Promover el desarrollo sostenible; 

13.- Reforzar la elaboración y la aplicación de leyes Y 

reglamentos en materia ambiental; 

14, - Proteger, fortalecer y hacer efectivos los 

derechos fundamentales de los trabajadores. 

En nuestra opinión, las intenciones reflejan en gran 

parte, los parAmetros en donde se pretende generar un 
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mercado común. sin embargo, aun_ cuando la creación del 

bloque comercial se finca en el intercambio comercial de 

bienes y servicios, los puntos expuestos también sellalan 

otras transformaciones que deberán observar las reglas que 

determinan el desarrollo de cada país en la actualidad. 

Por ejemplo: la intención de elaborar o aplicar leyes y 

reglamentos en materia ambiental, así como fortalecer 

algunos derechos de trabajadores, sobre todo para México, 

creemos que en principio, parte de minimizar la desventaja 

que pudiera tener Estados Unidos por la pérdida de empleos, 

ya que en nuestro país no sólo la mano de obra puede 

resultar más barata, sino también los costos de fabricación 

resultarían mAs bajos de no aplicarse con mayor rigor las 

leyes relativas a la protección del medio ambiente. 

En otro orden de ideas, es importante mencionar, el 

hecho de que el Tratado de Libre comercio pretende ser 

congruente principalmente con el Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), por lo que no hay que 

perder de vista dicho Acuerdo, ya que en muchos puntos se 

supedita a lo establecido por el GATT. 

Bajo ese contexto, la conformación de la zona de libre 

comercio dispuesta el artículo 101 del TLCAN, se encuentra 

sujeta al artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y de comercio, en donde se establece que un 

tratado de libre comercio entre dos países, es compatible 
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con la disciplina del GATT si cwnple con los seftalamientos 

del sistema multilateral y además: 

1.- Es comprensivo; 

2.- Entra en viqor en un plazo razonable; y 

3,- Los países no eleven los aranceles viqentes a 

terceros paises. 

Por lo que se refiere los objetivos del TLCAN, éstos se 

encuentran comprendidos en el artículo 102 de la siguiente 

forma: 

"1. Los objetivos del presente Tratado, 

desarrollados de manera más específica a través 

de sus principios y reqlas, incluidos los de 

trato nacional, trato de nación más favorecida y 

transparencia, son los siquientes: 

(a) eliminar obstáculos al comercio y 

facilitar la circulación transfronteriza de 

bienes y servicios entre los territorios de las 

partes; 

(b) promover condiciones de competencia leal 

en la zona de libre comercio; 

(c) aumentar sustancialmente las 

oportunidades de inversión en los territorios de 

las Partes; 
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( d) protege·r y hacer valer, de manera 

adecuada y efectiva, los derechos de propiedad 

intelectual en territorio de cada una de las 

Partes¡ 

(e) crear procedimientos eficaces para la 

aplicación y cumplimiento de este Tratado, para 

su admisión conjunta y para la solución de 

controversias¡ y 

(f) establecer lineamientos para la ulterior 

cooperación trilateral, regional, y multilateral 

encaminada a ampliar y mejorar los beneficios de 

este Tratado. 

2. Las Partes interpretarán y aplicarán las 

disposiciones de este Tratado a la luz de los 

objetivos establecidos en el párrafo 1 y de 

conformidad con las normas del derecho 

internacional." 

Resultan de qran interés los objetivos del Tratado, ya 

que en parte todos tienden a lo que se mencionaba 

anteriormente, en el sentido de que tales fines pueden traer 

como consecuencia la asimilación conjunta de reglas de 

intercan.bio, pero entendidas éstas de una manera 

globalizada. Es decir, los objetivos buscan la creación de 



190 

nor•as cuya efectividad particular deberA ser conqruente con 

el sistema jurídico qlobal en la que se inserta. 

consideramos que antes de sustraer el objetivo 

contenido en el inciso d), el cual impacta de forma 

importante el tema de propiedad intelectual, conviene 

primero revisar el articulo 103, en donde se establece la 

relación que guarda el TLCJ\N con otros tratados 

internacionales. La disposición dice lo siquiente: 

•1, Las Partes confirman los derechos y 

obliqaciones existentes entre ellas conforme al 

Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio y 

otros acuerdos de los que sean parte. 

2. Bn caso de incompatibilidad entre tales 

acuerdos y el presente Tratado, áste prevalecerá 

en la medida de la incompatibilidad, 11alvo que 

en el mismo se dispon11a otra cosa, 11 

La confirmación de derechos y obliqaciones conforme al 

GA'l'T por parte del Tratado, por un lado, demuestra que aun 

con los cuestionamientos hechos sobre la efectividad de la 

Ronda uruquay, el instrumento multilateral continúa siendo 

un mecanismo de intercambio cuya viabilidad está sujeta a su 

aportación sobre el mantenimiento de un orden juridico 

internacional, que beneficia a sus siqnatarios qlobalmente. 
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Por otra parte, desalienta en parte los razonamientos 

que se hayan sustentado en la idea de que la consolidación 

del bloque económico de América del Norte, implica la 

sustracción comercial no formal de los tres paises con 

respecto a la comunidad del GATT, o bien la renuncia a la 

apertura y a la diversificación de nuevos mercados. 

El articulo 104, establece la relación del TLCAN con 

tratados en materia ambiental y de conservación, sei\alando 

que las obligaciones del primero prevalecerAn en la medida 

de la incompatibilidad. Es decir, que cuando una parte tenga 

la opción entre dos o más medios igualmente eficaces y 

razonablemente a su alcance para cumplir con tales 

obligaciones, elija la que presente menor grado de 

incompatibilidad con las demás disposiciones del Tratado. 

3.5.2 La propiedad intelectual en el Tratado de Libre 

comercio. 

Regresando a uno de los objetivos que contiene el 

articulo 102 (inciso d), observamos que asumen un nivel de 

prioridad la protección y los mecanismos para hacer valer 

los derechos de propiedad intelectual en los territorios que 

comprende el Tratado. 

con este punto comenzamos propiamente con el tema de 

las marcas y por consiguiente el de franquicias. su 

regulación se encuentra en el capitulo XVII, el cual regula 
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los libertades y obliqacionee de loe eiqnatarioe para 

procurar la eficaz protección de la propiedad intelectual. 

Para loqrar una mayor profundidad en los comentarios 

que se pretende hacer sobre las franquicias, el estudio 

intenta relacionar el rolqimen jurídico establecido en el 

Tratado y en el Convenio de París, confront6.ndolos con la 

leqislación mexicana viqente. 

Por otra parte, deseamos extender el análisis a un 

contexto general en donde la marca precede a la franquicia 

en todos sus aspectos, tomando en cuenta que los derechos 

derivados del registro y protección de las marcas, es el 

oriqen de su transmisión y de las licencias sobre su uso. 

seq1ln el artículo 1701, referente a la naturaleza y 

6.mbito de las obliqaciones, las Partes que conforman el 

Tratado se comprometen a otorqar en sus respectivos 

territorios una protección eficaz y adecuada para la defensa 

de los derechos de propiedad intelectual, de manera tal, que 

las medidas destinadas a defender dichos derechos no se 

conviertan en obstáculos al comercio legitimo. 

Para lograr la protección mencionada, los siqnatarios 

del Tratado deber6.n aplicar las disposiciones del capítulo 

referente a la propiedad intelectual, y las disposiciones 

sustantivas de los siquientes convenios: 
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1. - El convenio de Ginebra para la Protección de los 

Productores de Fonogramas contra la Reproducción no 

Autorizada de sus Fonogramas, 1971 (convenio de Ginebra); 

2. - El convenio de Berna para la Protección de Obras 

Literarias y Artísticas, 1971 (convenio de Berna); 

3. - El convenio de Par is para la Protección de la 

Propiedad Industrial, 1967 (convenio de París); y 

4.- El Convenio Internacional para la Protección de las 

obtenciones Vegetales, 1978 (convenio UPOV). 

México, Canadá, Y Estados Unidos, harán todo lo posible 

para adherirse a los textos citados de estos convenios, si 

al momento de la entrada en vigor del Tratado no son parte 

de ellos. 

De los convenios enlistados, el que mayor atención nos 

merece es el convenio de Paria, debido a que es el Tratado 

internacional que ha tomado mayor relevancia en la 

regulación internacional de marcas, patentes y su 

transferencia. Sin embargo, será en su oportunidad cuando 

analizaremos detenidamente dicho convenio.· 

El articulo 1702, señala la posibilidad de ampliar la 

protección en materia · de propiedad industrial y/o 

intelectual dentro de la legislación interna a la requerida 

por el propio Tratado. En ese mismo sentido, cabe decir que 

antes que el TLCAN, el convenio de París se ha constituido 

como un modelo a seguir para establecer los criterios de 
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protección en las legislaciones de los paises que lo 

suscribieron. 

3.4.2.1 BL Trato Nacional. 

Según el investigador Manuel Becerra Ramirez, uno de 

los aspectos más relevantes del Tratado en materia de 

propiedad intelectual, es el referente al trato nacional. No 

sin razón, el jurista afirma que una de las consecuencias 

importantes que se desprenden de este punto, es la creación 

de un sistema que esté a un mismo nivel de derechos y 

obligaciones entre México, Estados Unidos de América y 

canadá.115 

Bl alcance de la afirmación, puede ser tan profunda que 

inevitablemente nos lleva a un punto que el investigador 

Jose Adame Goddard d03finió durante la presentación de la 

obra citada, como "americanización del derecho mexicano", o 

bien, entendido de una manera más amplia como "qlobalización 

del derecho n • 

Bl articulo 1703, sellala que cada uno de los paises 

debe otorgar a los nacionales de cualquiera de las otras dos 

Partes, trato no menos favorable del que conceda a sus 

propios nacionales en materia de derechos de propiedad 

intelectual. 

U!.· Cfr. mm, Q (QldialrJ. lall lll!m, -1. ll l!llD 61 llln Cllll'do. • .á Cit."'· 111. 
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de . las partes podrli 

trato nacional a los 

alquna formalidad para 

adquirir derechos de autor y derechos conexos. 

El propio articulo abre una excepción al trato 

nacional, relativa a los procedimientos administrativos y 

judiciales para la protección o defensa de los derechos de 

propiedad intelectual, en el sentido de que se puede incluir 

un procedimiento para que el nacional de cualquiera de las 

otras dos Partes, seftale un domicilio leqal o autorice a un 

aqente en el territorio de la Parte. 

La excepción procederá siempre y cuando esté permitida 

por la convención pertinente (enlistadas en el articulo 

1701), además de que sea considerada necesaria para el 

cumplimiento de medidas compatibles con el capitulo relativo 

a la propiedad intelectual, y que no se aplique como 

restricción encubierta al comercio. 

con relación a lo anterior, hemos dicho que en materia 

de propiedad industrial, la regulación aplicable corresponde 

al Convenio de París. En ese contexto, su articulo 2 

determina que ninguna condición de domicilio o de 

establecimiento en el país en donde se reclama la 

protección, podrli ser exiqida a los nacionales de los paises 

signatarios para qozar de alquno de los derechos de 

propiedad industrial. 
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No obstante, la claridad en la intención del 

seiialamiento, creemos no hay contraposición con el TLCAN, 

porque no debe operar dicha excepción como una condición, ya 

que dentro de la libertad que cada pais conservó para fijar 

sus procedimientos administrativos o judiciales, puede ser 

un requisito la declaración de domicilio o la asignación de 

un agente autorizado. 

cabe seflalar, que hablando de excepciones; canadA se 

reservó la protección de lo que ellos llaman "la industria 

cultural". Bn ese caso, el trato nacional se subordina al 

interés nacional de ese pais. De igual manera, México pudo 

negociar una excepción destinada a proteger las peliculas 

mexicanas llamadas de la "época de oro". Sin embargo, estA 

sujeta a un par de condiciones que hacen dificil su 

aplicación. 116 

Por otro lado, la redacción en el tíl timo pArrafo del 

articulo 1703, marca un limite para los tres paises con 

relación a los procedimientos establecidos en acuerdos 

multilaterales concertados bajo la Organización Mundial de 

la Propiedad Intelectual, referentes a la adquisición o 

conservación de derechos de propiedad intelectual. 

Bn nuestra opinión, debemos entender la limitación, 
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indicando que a la luz del propio Tratado, basta que se 

cumplan las disposiciones mínimas que éste establece, para 

que opere la protección y conservación de derechos surgidos 

en el marco de la relación trilateral. 

3.5.2.2 Control de prácticas o condiciones abusivas 

contrarias a la competencia. 

El articulo 1704, establece que ninguna de las 

disposiciones relativas al capitulo de propiedad 

intelectual, impedirá que las Partes puedan tipificar en su 

legislación interna, prácticas o condiciones relativas a la 

concesión de licencias, que en casos particulares puedan 

constituir un abuso de los derechos de propiedad intelectual 

con efecto negativo sobre la competencia del mercado. 

La pregunta que surge en relación a lo anterior, se 

hace en el sentido, de que o cuales, pueden ser las 

prácticas internas o condiciones al otorgamiento de 

licencias que en casos particulares se constituyan como un 

abuso a tales derechos. 

Bs evidente que si hay un pais que ha perseguido 

proteger a los creadores e inventores de derechos 

intelectuales en los foros internacionales, es Estados 

unidos. Por lo que toda tipificación que haga cualquiera de 

las tres naciones, será encaminada a proteger a los 

titulares de los referidos derechos. Asi que si hablamos 
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dentro de la comprensión c;ren6ric11 de licencias, podriamos 

deducir que las prActicas abusivas de la propiedad 

industrial, son aquellas que tienden a permitir mecanismos 

informales de asimilación tecnológica, que en paises del 

sudeste asiAtico, provocó la tecnoloc;ria imitativa. 

Porque de otra forma, consideramos que la intención del 

articulo, podría enmarcarse en el rechazo de politicas 

defensivas contenidas en algunas leqislaciones de la década 

pasada, incluida la de México. En donde la pretensión no era 

tanto el relajamiento de los derechos de propiedad 

intelectual, sino la bÍlsqueda de fórmulas que llevaran al 

desarrollo tecnológico. 

3.5.2.3 Las aarcas. 

Las marcas constituyen dentro de los elementos de 

propiedad industrial, uno de los simbolos que más se 

identifican con el comercio abierto, De hecho, nos 

atreveríamos a decir que representa el medio ideal para 

conseguir el fin Ílltimo de un producto o servicio (su 

conswno), toda vez que pretende el reconocimiento por parte 

del pl'.iblico consumidor;. Por ejemplo: un producto patentado 

prácticamente no produce ganancias si no se distribuye en el 

mercado bajo la identificación de una marca. 

Bajo esas bases el TLCAN beneficiará la e:icplotaci6n de 

marcas, ya que los procedimientos registrales en México, 
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Canadá y Estados Unidos, estarán vinculados por el 

intercambio de información que se ha acordado. 

El Tratado incorpora a las marcas en el articulo 1708 

de la siguiente forma: 

111. Para los efectos de este Tratado, una 

marca es cualquier signo o cualquier combinación 

de signos que permita distinguir los bienes o 

servicios de una persona de los de otra, 

inclusive nombres de personas, di sellos, letras, 

números, colores, elementos figurativos o la 

forma de los bienes o la de su empaque, Las 

marcas incluirán las de servicios y las 

colectivas y podrán incluir las marcas de 

certificación. Cada una de las Partes podrá 

establecer como condición para el registro de 

las marcas que los signos sean visibles". 

La definición que proporciona el texto del Tratado es 

muy amplia, y al igual que el investigador Manuel Becerra 

Ramirez, consideramos que rebasa por mucho el concepto de la 

Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual, lo 

obliga s reformar no solo el articulo 88, sino tal vez la 

fracción V del articulo 90 de esta Ley. 
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No obstante, la fracción V del articulo seftalado, 

podría conservarse sin sufrir alquna modificación, debido a 

que es flexible en su redacción, al permitir el reqistro de 

letras, números y colores aislados, siempre y cuando se 

acompal\en de elementos tales como siqnos, diseftos o 

denominaciones que les den un carácter distintivo, 

Regresando al articulo 1708, consideramos que el 

lenguaje utilizado en el primer párrafo, obscuramente 

sugiere la protección para los modelos de utilidad, toda vez 

que conceptualiza como marca " la forma de los bienes o las 

de su empaque". Además no encontramos en ninguna parte del 

capitulo XVII, un articulo referente a los modelos de 

utilidad. 

Por otro lado, el segundo párrafo reconoce el derecho 

de los titulares en cualquiera de los tres paises, para 

impedir el uso en el comercio de cualquier ·persona no 

autorizada, sobre siqnos idénticos o similares, sea de 

bienes o servicios capaces de crear confusión. 

Bn ese aspecto, no creemos que haya mayor problema con 

nuestra Ley, ya que encontramos congruencia con ésta 

(fracción XVI de articulo 90 LFPPI). Sin embargo, lo más 

importante es uniformar los procedimientos que existen en 

cada pais para hacer valer el derecho, de conformidad con 

los aspectos procesales establecidos en el propio Tratado. 



201 

Bn el tercer párrafo del articulo de referencia, se 

establece que México, Canadá y Estados unidos, quedan libres 

para supeditar la posibilidad del registro al uso. No 

obstante, la solicitud no está sujeta a la condición de uso. 

Aparentemente la determinación es confusa, pero se refiere a 

dos situaciones distintas. 

Sobre el sistema de registro de marcas se convino lo 

siguiente: 

"4. cada una de las partes establecerá un 

sistema para el registro de marcas, mismo que 

incluirá: 

(a) el examen de las solicitudes; 

(b) la notificación que deba hacerse al 

solicitan te acerca de las razones que 

fundamenten la negativa de registro de una 

marca; 

( c) una oportunidad razonable para que el 

solicitante pueda responder a la notificación; 

(d) la publicación de cada marca, ya sea 

antes o poco después de que haya sido 

registrada; y 

(e) una oportunidad razonable para que las 

personas interesadas puedan solicitar la 

cancelación del registro de una marca. 



202 

Cada una de las Partes podrá dar una 

oportunidad razonable a las personas interesadas 

para oponerse al reqistro de una marca." 

Seqún Becerra Ramirez, la fi:l ación de un sistema de 

re;istro presenta un problema de interpretación, debido a 

que la leqislación mexicana no tiene expresamente un 

procedimiento de oposición, y · cuestiona si los 

procedimientos de nulidad, cancelación y caducidad pueden 

tomarse como tales. Bl autor seftala que si se entiende por 

procedimiento de oposición, aquellos que se ventilan ante 

los tribunales, la respuesta será neqativa, ya que basa el 

arqumento, en que las declaraciones de cancelación, nulidad 

y caducidad se hacen administrativamente a través de secofi 

tal como lo establece el articulo 155 de la LFPPI, y aqreqa 

que la Ley no seftala un verdadero procedimiento de 

oposición, no obstante la suplencia del códiqo Federal de 

Procedimientos Civiles.117 

· creemos que efectivamente el autor está en lo cierto; 

sin embarqo, consideramos que junto con la propuesta, cabe 

analizar el capitulo v de nuestra Ley referente al reqistro 

de marcas, ya que en el articulo 113, se establece una serie 

de requisitos que deben acompaftar a una solicitud de 

m.-lfr. mm, -..1amwr1. mu lll!m, 11m1. n llDb 111 l!ln Dmdo. .. it. Cit. fil. !!l. 
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registro; pero lo trascendente en este punto, es que del 

articulo 119 al 125 se especifica un s·istema de registro que 

consideramos congruente con el punto 4 del articulo 1708 del 

Tratado. 

Además, observamos que el último párrafo de la fracción 

VI del articulo 151 de la LFPPI, señala los plazos para 

ejercitar las acciones de nulidad. Asimismo, para la 

cancelación de un registro, el articulo 154 de la Ley aclara 

que el titular podrá solicitar en cualquier tiempo la 

cancelación de éste. 

En nuestra opinión, el inciso (e) del punto 4 del 

articulo 1708, se refiere principalmente a la solicitud de 

nulidad en los casos en que se afectan los derechos de 

alguien, y no propiamente a un procedimiento similar al de 

cancelación establecido en nuestra Ley. Aunque no es 

incorrecto, la diferencia recae en cuestiones de tiempo, ya 

que si aplicamos la hipótesis del TLCAN al ámbito interno, 

primero operaria el procedimiento de caducidad y después el 

procedimiento de cancelación (art. 137, fracc. II, LFPPI). 

En cuanto a la oportunidad para oponerse a un registro 

de marca por personas interesadas, consideramos que debería 

procurarse un sistema adecuado, en donde a partir de la 

publicación de una solicitud de registro en la Gaceta, se 

estableciera un plazo razonable y un procedimiento claro 

para instrumentar la oposición. Por otra parte, también 
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conviene trabajar en un reglamento apropiado para la LFPPI y 

no aplicar uno de carácter transitorio. 

Pasando a otro orden de ideas, el Tratado dispone que 

la naturaleza de los bienes o servicios que se pretenden 

comercializar no será obstáculo para el registro. Sobre el 

particular, es importante decir que la convención de París 

en su artículo 7 contiene esa misma intención, de manera que 

encontramos una vinculación directa en el marco 

internacional. 

sobre la invalidación o la denegación de registro para 

marcas notoriamente conocidas, el Tratado aplica el artículo 

6 bis de la convención de París. sin embargo, el propio 

Tratado enfoca el ámbito de aplicación del precepto, al 

conocimiento que tenga de la marca el sector público 

apropiado. En otras palabras, no pueden exigir que la 

reputación de la marca vaya más allá del universo de consumo 

que usualmente trate con esos bienes o servicios. Por lo que 

consideramos que el criterio es correcto, ya que no 

flexibiliza la intención, pero si la vincula a una realidad 

más objetiva. 

El Tratado incorpora los derechos de vigencia del 

registro inicial y los de renovación, prácticamente igual a 

los que establece la LFPPI, con períodos de 10 ados 

renovables por la mismo lapso, siempre que se cumplan con 

los requisitos correspondientes. 
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Por otro lado, el TLCAN dispone que el registz:-o de la 

marca podz:-á cancelarse después de tz:-anscurrir un período 

mínimo de dos al'íos ininterrumpidos por falta de uso. La Ley 

mexicana establece 3 al'íos consecutivos, pero lo que opera 

sobre el registro que se ajusta a esta hipótesis, es la 

caducidad. No obstante, no procederá la caducidad si existen 

causas justificadas a juicio de la secofi. En ese mismo 

contei<to, el Tratado sel'íala que en caso de transcurrir el 

tiempo, y no se ha usado la marca, el titular podrá apoyarse 

en argumentos y razones válidas, basadas en la existencia de 

obstáculos para su uso que puedan considerarse ajenos a la 

voluntad de éste, tales como restricciones a la importación, 

o cualquier otro requisito gubernamental aplicable a los 

bienes o servicios identificados con la marca. 

Además, se dispone que el uso de una marca por parte de 

un usuario o persona distinta al titular de la misma, se 

considerará como hecha por el titular, siempre que aquella 

se encuentre sujeta a su control. También en este punto 

ei<iste una congruencia con nuestra Ley, inclusive es más 

amplia, ya que otorga al licenciatario de la marca 

facultades legales tendientes a impedir la falsificación, 

imitación o uso ilec¡al de la misma. Por lo que se deduce, 

que los objetivos internacionales de protección se aplican 

perfectamente a los acuerdos de franquicia, favoreciendo la 
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exPlotación de estos contratos, con el compromiso asumido 

trilateralmente. 

En el punto 10 del TLCAN, se procura evitar los abusos 

al comercio de marcas en los tres paises, que pudieran ser 

susceptibles de al911na afectación arbitraria fundada en 

motivos aparentes sobre indicaciones de procedencia. Sobre 

el particular, pensamos la aplicación del párrafo de 

referencia a los contratos de franquicia, es más oportuno 

estudiarlo cuando se lleque al articulo 1712, 

correspondiente a las indicaciones geográficas. 

En cuanto al tema del licenciamiento y por consecuencia 

el de la franquicia como tal, tiene un tratamiento en los 

puntos 11 y 12 (articulo 1708 del TLC), mismos que 

reproducimos: 

"11. cada una de las partes podrá establecer 

las condiciones para el licenciamiento y la 

cesión de marcas, en el entendido que no se 

permitirán las licencias obligatorias de marcas 

y que el titular de una marca registrada tendrá 

derecho a cederla con o sin la transmisión de la 

empresa a que pertenezca la marca. 

12. cada una de las partes podrá establecer 

excepciones· limitadas a los derechos conferidos 

por una marca, tal como el uso correcto de 
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tárminos descriptivos, a condición de que las 

excepciones tornen en cuenta los intereses 

legítimos del titular de la marca." 

Considerarnos que al primer pérrafo se le puede dividir 

en dos tendientes: la primera, aborda un tratamiento directo 

de los contratos de franquicia; la segunda, sostiene una 

limitación rígida e inflexible para la concesión de las 

licencias obligatorias (especificamente en marcas). Sin 

elllbargo, el licenciamiento obligatorio si es aplicable a los 

elementos secundarios de la concesión· de marcas, como lo es 

una patente y una denominación de origen. 

Con respecto a la primera vertiente, consideramos que 

el impacto de la disposición internacional sobre la 

mexicana, no modificaré sustancialmente las condiciones de 

registro, duración, y cualidades de la franquicia con las 

que actualmente se identifica, ya que aun cuando la ley 

mexicana no es muy amplia en las condiciones sobre la 

transmisión y licenciamiento de marcas, cubre por mucho los 

requerimientos del TLCAN. Por lo que pensamos, que el 

desarrollo y evolución de la licencia de uso de marca, se 

manifestaré con la misma tendencia de los dos últimos afios. 

Cabe aclarar, que no estamos haciendo a un lado los 

calllbios necesarios para que nuestra Ley se ajuste a otras 

situaciones que afectan elementos secundarios de los 
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contratos de franquicia, tales como las patentes sobre 

procesos de producción, diseftos y secretos industriales, 

denominaciones de origen, y modelos de utilidad. 

Bn cuanto a las eKcepciones limitadas a los derechos 

conferidos en la concesión de licencias ei<puestas en el otro 

párrafo de la cita, creemos que pueden aplicarse a las 

medidas que evitan cláusulas contractuales contrarias o 

lesivas al interés de los franquiciatarios, tales como la 

renuncia eKpresa a obtener beneficios o derechos, por la 

incorporación tecnológica a los procesos de producción o de 

venta emanados de la ei<plotación de la marca licenciada. 

3.5.2.4 Las patentes. 

Las patentes son un aspecto de gran relevancia en la 

vigencia de las franquicias, ya que no sólo se aplican al 

"paquete tecnológico" que se transmite a un franquiciatario, 

sino que también a todos los productos que se comercializan 

a través de la marca. Además de constituirse como elementos 

importantes que cubren y protegen las invenciones 

incorporadas a los procesos de producción. 

Bl Tratado regula a la patente en el artículo 1709. La 

protección se aplica a cualquier invención, ya sean 

productos o procesos en todos los campos de la tecnologia, 

toda vez que dichas invenciones puedan considerarse nuevas, 
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resulten de una actividad inventiva y sean susceptibles de 

aplicación industrial. 

Además, se establece un período de protección por lo 

menos de 20 aftos a partir de la presentación de la solicitud 

de patente, o de 17 aftos a partir de la fecha de 

otorgamiento. En comparación, nuestra legislación dispone 

períodos de vigencia de 20 aftos con carácter improrrogable, 

que correrán a partir de la solicitud; no obstante, 

observamos que no contiene algún seftalamiento relativo a la 

opción de 17 aftos, por lo que habrá que adicionar al 

artículo correspondiente una protección en ese Hentido 

(artículo 23 LFPPI). 

Dentro del articulo 1709, queremos exponer un punto que 

puede vincularse de una manera más directa a los contratos 

de franquicia, que a la letra dice: 

"9. cada una de las partes permitirá a los 

titulares de las patentes cederlas o 

transmitirlas por sucesión, asi como celebrar 

contratos de licencia". 

Los usuarios en la mayoría de los casos, explotan el 

uso de marcas en base a licencias no exclusivas de una o más 

patentes, con esas condiciones, deberán darle un uso 
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correcto a la patente conforme a las leyes y a las cláusulas 

del contrato de licencia. 

Bn ese contexto, el Tratado establece que en caso de 

que la legislación interna de alquno de los tres paises, 

permita el uso de la materia objeto de una patente distinto 

al apropiado, deberá respetar una serie de disposiciones 

comprendidas en el párrafo 10 del articulo que se comenta, 

por lo que conviene traerlas al texto de manera 

simplificada: 

1) La autorización del tal uso se considerará en 

función del fondo del asunto particular que se trate; 

2) Podrá permitirse el uso no apropiado, si con 

anterioridad al mismo, el potencial usuario hubiera hecho 

esfuerzos por obtener la autorización del titular del 

derecho en términos y condiciones sensatas, y tales 

esfuerzos no hubiesen tenido éxito en un plazo razonable; 

3) cuando el uso coincida con los fines fijados; 

4) Dicho uso no será exclusivo; 

S) Dicho uso no podrá cederse, excepto junto con la 

parte de la empresa o del avío que qoce ese uso; 

6) Bl uso de esa naturaleza se autorizará por el país 

para abastecer el mercado interno; 

7) La autorización para el uso no apropiado se revocará 

cuando las circunstancias que lo motivaron dejen de existir, 

y sea improbable que se vuelvan a suscitar. 
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8) Al ti tul ar del derecho se le deberá paqar una 

remuneración adecuada según sea el caso, y la resolución 

sobre ésta, quedará sujeta a revisión por autoridad judicial 

o independiente; 

9) La validez juridica de cualquier resolución relativa 

a una autorización, estará sujeta a una revisión judicial o 

independiente; 

10) Los países no quedan obliqados a la aplicación de 

los puntos 2 y 6, cuando dicho uso se permita para correqir 

una práctica que en virtud de un procedimiento judicial y 

administrativo se haya juzgado contraria a la competencia. 

Es importante mencionar que todos los lineamientos a 

los que deberá supeditarse un país para autorizar el uso 

modificado materia de una patente, están ligados a lo 

establecido en el párrafo 6 del articulo de referencia. 

Sobre el particular, el investiqador Manuel Becerra Ramirez, 

nos dice que la redacción del párrafo en donde se limitan 

los derechos exclusivos conferidos por una patente, ha sido 

criticada por su vaguedad. No obstante, el autor afirma que 

dentro de una visión nacional parece correcta, ya que 

permite que el Estado tenqa un reducto de maniobra en favor 

del desarrollo nacional o del bien común.118 

Bajo esa circunstancia, el articulo 1?08-12 referente 

111.· e!¡. mm.~ tOld!alrJ . ....m lil!m, ...i.11f!Dl>1111111 e.mi ..... Cit. r1t. w. 
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a las marcas, contiene una disposición muy similar sobre el 

establecimiento de excepciones limitadas a los derechos 

conferidos por una marca. Pensamos que también puede 

aplicarse el comentario del autor a este precepto. 

3.5.2.5 Los secretos industriales y de negocios. 

Dentro del articulo 1711 se regula la protección del 

secreto industrial. Sin embargo, el texto no proporciona una 

definición especifica, pero en cambio pretende impedir que 

cualquier persona revele, use, o adquiera por otras 

personas, toda clase de información sin el consentimiento de 

quien legalmente la tenga bajo control. La información 

deberA poseer las siguientes caracteristicas: 

"(a) la información sea secreta, en el 

sentido de que, como conjunto o en la 

configuración y composición precisas de sus 

elementos, no sea conocida en general ni 

Ucilmente accesible a las personas que 

normalmente manejan el tipo de información de 

que se trate; 

(b) la información tenga un valor comercial 

efectivo o potencial por ser secreta; y 

(c) en las circunstancias dadas, la persona 

que legalmente la tenga bajo control haya 
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adoptado medidas razonables para mantenerla 

secreta.nll9 

como podemos observar, las cualidades del secreto 

industrial lo convierten en uno de tantos elementos que se 

transmiten junto con la licencia de uso de marca, pero con 

la particularidad de que su connotación secreta y comercial, 

aporta para su poseedor una ventaja comparativa sobre sus 

demás competidores. Bn ese sentido, el licenciamiento es 

permitido sin que ninquno de los tres paises, puedan imponer 

condiciones excesivas o discriminatorias que diluyan el 

valor de los secretos industriales. 

Bn nuestro pais, los convenios por los que se 

transmiten conocimientos técnicos asistencia técnica, 

provisión de ingeniería b6sica o de detalle, pueden 

establecer cláusulas de confidencialidad para proteqer los 

secretos industriales que contemplan (artículo 83 LFPPI), 

Por su parte, el Tratado dispone que México, Canadá y 

Estados Unidos de Ainérica, deberán exiqir que los secretos 

industriales consten en documentos, medios electrónicos o 

maqnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas y otros 

elementos similares para que opere su protección. 
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En cuanto a la duración de los períodos de protección 

para los secretos industriales, los tres países no pueden 

limitarlos a un lapso determinado, ya que el aseguramiento 

se fija en base a la existencia de condiciones propicias que 

les permitan ser considerados información confidencial, El 

problema en este renglón, es saber como aplicar los 

criterios; determinar que tribunales pueden conocer el 

asunto; y que o cual autoridad va a resolver. 

En otro orden de ideas, el investigador Manuel Becerra 

Ramírez, afirma que el Tratado de Libre comercio es el 

primer documento internacional que regula la protección del 

secreto industrial. Nosotros hemos buscado alguna protección 

similar dentro del convenio de París, y efectivamente no hay 

ninguna regulación al respecto.120 

Finalmente, consideramos que la forma en que se ha 

convenido el tratamiento del secreto industrial, puede ser 

visto con reservas, ya que en cierta medida podría 

considerarsele un obstáculo o carga para el desarrollo 

tecnológico, sobre todo de nuestro país. 

En materia de franquicias sucede algo curioso en cuanto 

a la asimilación del secreto industrial, debido a que los 

licenciatarios tienen acceso a un buen número de 

conocimientos de esa naturaleza, que al término del 

m.- Clr.11111, • ladlllrJ. lml lllfrr.r, lml. n 1111&1i 111 uin ~ ... ~ w.11r. 115. 
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contrato, aun cuando no pueden ser revelados de una manera 

abierta, sin duda podrán ser aplicados con algunas 

modificaciones a un nuevo concepto comercial. Probablemente, 

el licenciatario pueda apoyarse en el cambio de condiciones 

con las que tuvo acceso a la información confidencial. 

3.5.2.6 Indicaciones geográficas. 

De acuerdo con el artículo 1712, los tres países tienen 

la obligación de proveer los medios legales para que las 

personas interesadas en las indicaciones geográficas, puedan 

impedir el uso de cualquier mediO que en la designación o 

presentación del producto, indique o sugiera que proviene de 

un territorio, región o localidad, distinta al verdadero 

lugar de origen geográfico. 

Las indicaciones geogrAficas tienen mucho que ver con 

las franquicias, ya que el mismo artículo vincula las marcas 

con violación a las indicaciones geográficas, procurando que 

los tres paises puedan de oficio o a petición de parte, 

negarse a registrarlas o anularlas. Sin embargo, ninguno de 

los signatarios quedará obligado aplicar el articulo cuando 

el uso de ciertas indicaciones geográficas se ajusten a los 

siguientes casos: 

1) cuando hayan usado esa indicación geográfica de 

manera continua por lo menos durante diez aftos; Y 

2) cuando haya un uso de buena fe. 
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De la •is•a •anera, se suman otros dos criterios cuando 

.se haya solicitado o registrado una marca de buena fe, o 

cuando los derechos sobre la misma se hubiesen adquirido 

bajo esas condiciones ya sea: 

1) Antes de la fecha de aplicación de estas 

disposiciones; 

2) Antes de que la indicación geogr.!lfica estuviera 

protegida en el pais de origen. 

Por su parte, la Ley de !!'omento y Protección de la 

Propiedad Industrial, reconoce las indicaciones geográficas 

como denominaciones de origen, y la protección que dispone, 

en mayor o menor medida concuerda con los fines seftalados en 

el Tratado (articulo 156), 

Bn ese sentido, el articulo 1712 (TLCAN) no especifica 

la forma, ni que organismo o autoridad puede declarar la 

protección a una indicación geográfica; sin embargo en 

México, la aplicación de la Ley se hace a través de 

declaraciones que emite la secofi, por lo que cualquier 

reforma en los preceptos correspondientes, más que al fondo 

podria responder a las cuestiones de forma. 

Bn lo referente a las franquicias relacionadas con 

denominaciones de origen, consideramos que durante la 

ejecución del compromiso internacional, no bastará con 

detener las etiquetas que sean susceptibles de crear 

confusión con respecto al origen del producto, sino que se 



217 

deberá extender al análisis de los procesos de producción, y 

a la naturaleza de los bienes o servicios que se 

comercializan. Por ejemplo: las franquicias de servicios de 

restaurante que promocionan productos griegos, deberán hacer 

coincidir lo que venden con los productos originados en esa 

región, de manera que efectivamente los consumidores tengan 

un acceso cierto a los productos de esa lugar. 

Pasando a otro orden de ideas, cabe resaltar que México 

es parte del Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de 

las Denominaciones de Origen y su Registro Internacional, no 

asi Canadá y Estados unidos.121 

3.5.2.7 Disellos Industriales. 

Los disellos industriales tienen un concepto que 

corresponde a los dibujos, la combinación de figuras, lineas 

o colores y formas tridiaensionales que sirven de patrón 

para la fabricación de un producto industrial, o bien, se 

incorporan a éste con fines de ornamentación, dándole una 

apariencia especial," peculiar y propia. 

El TLCAN dispone la protección para los disellos 
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industrial•• en el articulo 1713, y esencialaente procura 

que los diseftos textiles queden a salvo de la imitación. 

Asimis.o, el texto tambi6n se aplica a diversos productos 

que incorporan estos diseftos. 

lln cuanto a loa periodos de protección, se establece 

diez aftos como ainimo. Bn coaparación, la legislación 

aaxicana dispone una vigencia del registro por quince aftos 

improrrogables, los cuales se contarán a partir de la fecha 

de presentación de la solicitud. 

con la protección en torno a los diseftos, las 

franquicias dedicadas al comercio de textiles, se ven 

beneficiadas indirectamente, ya que si bien la mayoría dE 

éstas son prácticuente distribuidoras de un producto 

fabricado por otro, en muchas ocasiones guardan para si el 

derecho de comercializar modelos en exclusiva. 

3.5.2.8 

intelectual. 

Defensa de los derechos de propiedad 

Bn cuanto a las disposiciones generales, la redacción 

del articulo 1714, supone la adecuación de la legislación 

interna a los lineamientos establecidos por el propio 

Tratado, De manera que México, Canadá y Estados unidos, 

deberán establecer procedimientos de defensa con las 

si!lllientes características: 
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1) Que permitan la adopción de aedidas eficaces contra 

actos que infrinqan derechos de propiedad intelectual; 

2) Que incluyan recursos expeditos que desalienten las 

infracciones; y 

3) Que la aplicación de procediaientos no suponga 

barreras al coaercio legitiao, adem6s de proporcionar 

salvaguardas contra el abuso de procedimientos. 

Taabién los tres paises deberán garantizar que los 

procedimientos para la defensa de los derechos de propiedad 

intelectual sean •justos y equitativos", que •no sean 

innecesariamente complicados y costosos" y que •no impliquen 

plazos irrazonables o deaora• injustificadas•. sobre el 

particular, estuos de acuerdo con la opinión del 

investigador Manuel Becerra, ya que por lo general, 

cualquier procediaiento judicial o administrativo que se 

considere serio, debe ser justo y equitativo. 

Por otro lado, las resoluciones sobre el fondo de un 

asunto, tanto en los procediaientos adainistrativos coao en 

los judiciales, se deben ajustar a las 81guientes 

caracteriaticas. 

1) De preferencia deber6 formalizarse por escrito Y 

contener las razones en que se fundan; 

2) Estar al alcance de las partes en un procedimiento 

sin demoras; 
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3) Fundarse llnicuente en las pruebas respecto de las 

cuales se baya diado a tales las partes, la oportunidad de 

. Hr oidas. 

Bn nuestra opinión, las caracteristicas requeridas por 

el Tratado para los procedimientos y resoluciones en México, 

se encuentran cubiertao, ya que en nuestro pais son 

Garantías constitucionales. 

Taabién •e establece que los si9natarios deberán 

garantizar la revisión por autoridad judicial. No obstante, 

como afinia el inve1tigador Manuel Becerra R1111irez, en el 

caso de las sentencias absolutorias en asuntos penales, se 

rompe con el principio de equidad sellalado en el propio 

articulo, del>ido a que no se establece la obl19ación para 

cualquiera de los tre• paises otorgar la revisión 

:ludicial.122 

Bs importante mencionar que dentro del articulo, no se 

establece para los signatarios, la obligación de crear un 

sistema judicial especifico única y exclusivamente para la 

defensa de los derechos de propiedad industrial, toda vez 

que la resolución de controversias puede elUlarcarse dentro 

del sistema judicial existente para la aplicación de leyes 

en 9eneral. Sin ellbargo, en la opinión del multicitado 

autor, la creación de un sistema especifico asequraria la 

m.- lfr. 1119, lllJI lt'.lld!llilrJ. kllll lillm, .. 11 llllD 11 llln a.di. .... cu. ~. l!l. 
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calidad y el profHionalis110 en la ju•ticia illpartida en 

11ateria de propiedad indu1trial. In nuestro entender, la 

propuesta es aceptable en nuestro paia, dempre que éstos 

tribunales eviten caer en al burocrati••o qua vicia y 

ensollbrece al •i1te11a judicial actual, 

Ahora bien, en al ca10 de lo• contrato• de franquicia, 

1alv.o que H lesione •l inter'9 propiuente intelectual de 

un titular que ha licenciado su 11arca, como pueda ••r •l uso 

no apropiado de lH patentea que 6sta illplica, no 

condderuos necesaria la co11petancia de un tribunal 

especifico, toda vez que lH inconformidades entre 

franquiciante 

controvar•i111 

y 

da 

franquiciatario, tengan oriv.•n 

car6ctar Hrcantil darivadu 

en 

d•l 

incuspli•iento en el dese11pefio co11ercial, o bien, en el pa90 

inoportuno de ra9aU111. 

Bn lo relativo a l• defanaa da 101 derecho• derivados 

de la propiedad industrial, junto al plano adsini1trativo, 

el TLCAH contHpla do• via• judiciales funduentalea: la 

civil y la penal. Adu6a se hace 6nfHb Hpecial en las 

11edida• precautorias. 

3.5.2.9 11 procedilliento civil. 

11 Tratado establece en au articulo 1715, 101 criterios 

procesales a loa que deber6n sujetarse. M6xico, canad6 y 

Estados Unidos. Entre la1 aituacionea que he1101 encontrado, 
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observ .. 01 que •e protege la información confidencial. 

AdeaAs, se ••tablee• una figura jurídica del derecho 

anglosajón, identificada por el jurista Manuel Becerra coao 

•injuction•, y que bAsic .. ente es un proce10 judicial 

••diante el cual •e requiere a la persona que se dirige, que 

se abstenga o realice una conducta en particular.123 

Consideramos que lo• casos en que un franquiciante y un 

franquiciatario tengan que diriair controversias en un 

tribunal, resulta positivo para toda la red de 

franquiciatarios, que en un pleito aislado se proteja la 

infor11aci6n confidencial que involucra a todos. 

3.5.2.t.1 lledida• de 4i•uasi6n. 

Dentro del articulo referente al procedimiento civil, 

el TLCAH prev• la posibilidad de que la autoridad judicial 

con el fin de disuadir eficazaente las infracciones a la 

propiedad intelec_tual, tengan la facultad para ordenar lo 

aiguiente: 

1) Las aercancias encontradas que violen derechos de 

propiedad indu1trial, •in inde•nizaci6n de ningdn tipo, sean 

retirada• de los circuitos comerciales, o bien, •ieapre que 

no sea contrario a las disposiciones constitucionales 

existentes se de1truyan; y 
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2) Los materiales e instru11entos que hayan sido 

utilizados para la producción de la mercancia infractora, 

sean retirados de loa circuitos comerciales 1in 

indeanización alguna. 

Cabe destacar que no es suficiente remover la marca de 

las aercaneias falsificadas, salvo en casos excepcionales en 

que proceder& la medida a fin de peniitir la liberación de 

los bienes en el aercado. 

B• auy importante que la autoridad judicial haya 

quedado sujeta por el mismo Tratado a la constitución, 

aparte de limitar la aplicación 'de la medida a la 

proporcionalidad entre la qravedad y la infracción, asi como 

el tomar en cuenta los intereses de terceros. 

3.5.2.10 Medidas precautorias. 

LH aedidas precautorias 1e incorporan en el articulo 

1716, y tienen por objetivo evitar de una aanera rApida y 

eficaz una posible infracción contra los derechos de 

propiedad intelectual. 

tas principales características que deben reunir estas 

aedidas son: 

1) Bvitar infracciones a los derechos de propiedad 

intelectual; 

2) Bvitar la introducción de aercanciaa presunta.ente 

infractoras a los canales de coaercio; 
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3) Tener la uplitud muficienta, con la finalidad de 

detener la entrada de las •ercancias por lo •anos 

inmediatllllente de•pu6a del despacho aduanal; y 

ti Otorgar a la autoridad judicial, facultades para la 

retención da pruebas. 

LO• lineuientos Hlialados, tendr6.n que ser 

instrumentados con diversos elementos. Por ejemplo: la forma 

de evitar infracciones, consideraos que implica una 

estructuración tan uiplia, que en la prlctica se deberia 

mxtender no •ola.ente a las autoridades judiciales, sino a 

cualquier otra autoridad que tenga relación con todo lo que 

protege la propiedad intelectual. Bn ese sentido, el Tratado 

establece que cuando la medida precautoria sea resultado de 

un procedimiento adllinistrativo, deber! sujetarse a 

principios equivalentes, a los expuestos en el propio 

articulo. 

Por otro lado, en los casos en que una autoridad 

di•tinta a las judiciales le co•petan asuntos relativos a la 

propiedad industrial, en nuestra opinión, deberia generarse 

entre todas 61tas, una serie de •ecanismos secundarios para 

el intercllllbio de inforilación. 

Bn cuanto a la solicitud de aplicación de •edidas 

precautorias, un titular o cualquiera de sus licenciatarios, 

deber6 presentar ante las autoridades correspondientes 

(judiciales), una prueba a la que ·razonablemente tenga 
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acceso, y sobre ésta se deteI'llinarA el grado de certidumbre 

tomando co110 base la titularidad del derecho. También se 

valora si el derecho esté siendo infringido o corresponde a 

una infracción inminente, de •anera que la demora en la 

expedición de medidas, probablemente podría causarle dal'l.os 

al solicitante, o bien existe el riesgo de que las pruebas 

puedan perderse. 

La solicitud deberé aco•pal'l.arse por una fianza o una 

garantía que sea suficiente para proteger los intereses del 

demandado, y asi evitar abusos. Sin embargo, como el mismo 

Tratado dispone la posibilidad de ejecutar las medidas 

precautorias escuchando a una sola parte, la valoración de 

la garantía exigida al solicitante tendrA que hacerse sin 

contemplar totalmente los intereses del demandado. 

PosterioI'llente, se procura la notificación inmediata y 

se reconoce la revisión de las medidas ejecutadas, y aunque 

éstas pueden llegar a constituirse como una barrera temporal 

al comercio legitimo, si no se ha iniciado el procedimiento 

que resuelva el fondo del asunto después de pasados veinte 

dias hAbiles o treinta y un di as naturales, el demandado 

puede solicitar a quien dispuso las medidas precautorias que 

las revoque o las deje sin efecto. 

Final•ente, cuando se determina que no hubo ninguna 

violación a los derechos del que solicitó las medidas 

precautorias, ya sea por que no se probó nada o se revocaron 
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por cualquier otra causa, al demando se le reconoce el 

derecho de exigir una compensación adecuada al solicitante, 

por el dafto derivado de la aplicación de dichas medidas, 

Cabe preguntarse, a quien corresponde en un contrato de 

franquicia, solicitar la aplicación de medidas precautorias 

a un producto o una mercancía que pueda considerarse 

infractora de los derechos de propiedad intelectual de esa 

marca en México. En nuestra opinión, aun cuando un 

franquiciatario se encuentra facultado para ejercitar las 

acciones legales tendientes 

imitación, o uso ilegal de 

informar a la franquicia 

a ·impedir la falsificación, 

la marca, lo propio seria 

"master" o a la compaftfa 

franquiciadora sobre las mercancías en cuestión, para que 

ésta sea la que decida el procedimiento a seguir. Además, 

habr!a que ver si de acuerdo a las cUusulas del contrato, 

se debe compartir por toda la red de franquiciatarios los 

gastos para la defensa de los derechos de propiedad 

intelectual. 

3.5.2.11 Procedimientos y sanciones penales. 

El articulo 1717, comprende el procedimiento y las 

sanciones penales, mismos que se aplicar6n por los 

signatarios cuando heya falsificación dolosa de marcas o de 

piratería sobre los derechos de autor en escala comercial. 

Además se relaciona con la sanción de conductas infractoras 
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a otros derechos de propiedad intelectual, como las seftales 

de satélite codificadas. 

Cabe mencionar, que se faculta a las autoridades 

judiciales para ordenar el secuestro, decomiso, y 

destrucción, tanto de las mercancías infractoras como de los 

materiales e instrumentos principalmente utilizados para la 

comisión del delito. Asimismo , la valoración del ilícito se 

realiza sobre dos puntos principales que son: 

Primero, la afectación producida por una conducta 

dolosa; y 

sequndo, la medición del dallo de acuerdo a la escala 

comercial que alcanza la piratería o la falsificación. 

consideramos que las sanciones de car6cter penal, 

representan uno de los medios m6s efectivos para la 

disuasión de infractores. su objetivo, 11As que procurar la 

represión a falsificadores aislados, tiende a proporcionar 

mayores elementos de defensa a los titulares de patentes o 

de reqistros, para detener las imitaciones y falsificaciones 

de marcas y productos que se fabrican a qran escala 

comercial. 

!n nuestra opinión, aun cuando la pirateria y las 

falsificaciones afectan a fabricantes y consumidores en 

qeneral, dentro de los establecimientos franquiciados, la 

venta y distribución de productos falsos es más dificil que 

pueda ocurrir, debido a que esta fiqura jurídico-financiera 
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••tablece •U• propios aistemas de control sobre los 

licenciatarios, que entre otras cosas comprenden 

inspecciones, acceso a la contabilidad, y la revisión en 

9eneral de lo que se comercializa. 

3. 6 Bl Convenio de Parifl para la Protección de la 

propiedad Industrial. 

La convención de raris de 1893, probablemente es una de 

las más importantes convenciones internacionales sobre 

licencias que se hayan realizado a la fecha, ya que es uno 

de los primeros instrwaentos que pretendió establecer las 

condiciones y los procedimientos de una Unión Internacional 

para la protección de la propiedad industrial, a través de 

un ordenamiento que incluye patentes, modelos de utilidad, 

diseftos industriales, aarcas de comercio, marcas de servicio 

y denoainaciones de origen.124 

También comprende otras prevenciones de carácter 

general, como la competencia desleal, •marketing", cargos, y 

especiales nacionales para la propiedad servicios 

industrial, concediendo una relevancia especifica al 

depósito de patentes y marcas. 

La Convención tiene cinco especialidades o puntos 

principales: 

lll.•11-*érllflltlYIJ.Wlllllldl-. 11ilta!ll1Jl6tallaalltoalle,aec:Y, allllljclltél!ll. 
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1) Bstipula el compromiso de todos los lill!latarios, 

para conceder un tratamiento nacional 4 todos los nacionales 

de los paises con los que hay reciprocidad; 

2) Contempla el derecho de prioridad para efectuar un 

depósito en cualquier pais para personas que hubiesen 

depositado regularmente una solicitud de una patente o marca 

en el pais de origen, estableciendo plazos de doce meses 

para las patentes y seis meses para las marcas 

contabilizados a partir del primer registro; 

3) Contiene un criterio flexible para que cada pais de 

la Unión puede establecer de conformidad a sus condiciones 

orgAnicas, la validez, alcance, y procedimientos para una 

solicitud de depósito de una manera independiente a las 

determinaciones hechas en los otros paises; 

4) Busca asegurar reglas que eviten el abuso en la 

concesión de licencias obligatorias por parte de un pa!s 

distinto al de origen; 

5) Invoca la protección de todos los nacionales de los 

paises de la Unión c"ontra la competencia desleal. 

Bajo estos términos México se sumó al concierto 

internacional para la protección industrial, constituyendose 

como un pais miembro de la unión.125 
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Bn ese sentido, resulta positiva la experiencia para 

nue•tro país, debido a que estar participando en esta clase 

da foros internacionales, •uestra una nación preocupada por 

el fortalecimiento de instrumentos reguladores a nivel 

internacional, que junto con el TLC, y las demás 

convenciones 

intelectual, 

que involucran derechos de propiedad 

marcan los lineamientos qenerales de una 

legislación a nivel local. 

Por otro lado, todas estas acciones cubren los 

objetivos de una politica económica que busca otorqar más 

seguridad jurídica a la inversión foránea. 

3.6.1 Constitución de la Unión, Ambito de la propiedad 

industrial. 

Los países que se integran a esta convención con el fin 

de proteger la propiedad industrial, quedan comprometidos 

con los sic¡uientes derechos (artículo 1): 

"l) Los países a los cuales se aplica el 

presente Convenio, se constituyen en unión para 

la protección de la propiedad industrial. 

2) La protección de la propiedad industrial 

tiene por objeto las patentes de invención, los 

modelos de utilidad, los dibujos o modelos 

industriales, las marcas de fábrica o de 
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las 11arcas de servicio, el nombre 

las indicaciones de procedencia o 

denominaciones de origen, asi como la represión 

de la competencia desleal ••• • 

Bn nuestra opinión, la disposición es clara y trata de 

11antener un orden en su redacción. Bn su pri11era parte 

establece el compromiso de los paises signantes para 

constituir parte de la Unión, selialando el alcance de la 

aplicación de derechos y obligaciones del Convenio de Paris. 

De igual manera, este articulo comprende a la propiedad 

industrial en su acepción más amplia, aplicada no sólo a la 

industria y al comercio, sino también al dominio de la 

industria extractiva y agricola. Bn ese contexto, determina 

de 11anera genérica el objeto de la protección en 11ateria de 

propiedad industrial, fijando en parte el contenido de las 

legislaciones locales que forman parte de la Unión. 

3,6.2 Trato nacional a lo& nacionales de los paises de 

la unión. 

PensA111os que al igual que en el Tratado de Libre 

comercio para América del Norte, el trato nacional, es uno 

de los beneficios más importantes que establece la 

convención de Paris, debido a que evita la existencia de 

condiciones discriminatorias para personas que pretenden 
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ejercitar un derecho en un pais distinto al de origen. Cabe 

•encionar, que este criterio está 11111pliamente relacionado 

con el articulo 1703 del Tratado. 

Bl articulo 2 del Convenio seflala en que consiste el 

trato nacional: 

1) Los nacionales de cada uno de los paises 

de la Unión gozarán en todos los demás paises de 

la Unión, en lo que se refiere a la protección 

de la propiedad industrial, de las ventajas que 

las leyes respectivas concedan actualmente o en 

el futuro a sus nacionales, todo ello sin 

perjuicio 

previstos 

de 

por 

consecuencia, 

derechos especialmente los 

el presente convenio. En 

aquellos tendrán la misma 

protección que éstos y el mismo recurso legal 

contra cualquier ataque a sus derechos, siempre 

y cuando cumplan las condiciones y formalidades 

impuestas a los nacionales •. 

2) Ello no obstante, ninguna condición de 

domicilio o de estableci•iento en el pais donde 

la protección se reclame, podrá ser exigida a 

los nacionales de los paises de la Unión para 

gozar de alguno de los derechos de propiedad 

industrial. 
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3) Quedan exPresaaente reservadas las 

disposiciones de la legislación de cada uno de 

los paises de la unión relativas al 

procedimiento judicial y administrativo, y a la 

competencia, asi como a la elección de domicilio 

o a la constitución de un mandatario, que sean 

exiqidas por las leyes de propiedad industrial,• 

Desde nuestro punto de vista, el articulo pretende 

proteqer loa derechos de cualquier titular de una patente o 

reqistro, de manera justa y equitativa en todos los paises 

que constituyen la Unión, Esta situación tiende a crear 

condiciones de iqualdad para ejercitar recursos leqales en 

los tribunales de cada pais, aiempre y ?uando cumplan con 

las formalidades impuestas por ese país a sua propios 

nacionales. 

sobre el particular, la convención es flexible ,ya que 

las disposiciones internas de competencia, procedimientos 

judiciales y administrativos, son establecidas libremente 

por cada pais en la medida de sus posibilidades. 

3.6.3 Asillilación de deter11inadas categorías de 

personas a los nacionales de los paises de la Unión. 
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La Convención contiene un criterio positivo para 

beneficiar a los nacionales de aquellos paises que no 

pertenecen a ésta. Bl provecho se obtiene a través de un 

mecanismo de asimilación dispuesto en el articulo 3: 

"Quedan asimilados a los nacionales de los 

paises de la Unión aquellos nacionales de paises 

que no fonian parte de la Unión que estén 

domiciliados o tenqan establecimientos 

industriales o comerciales efectivos y serios en 

el territorio de alquno de los paises de la 

Unión.• 

Como podemos observar, las personas que depositan una 

solicitud, ya sea una patente de invención, modelo de 

utilidad, dibujo o modelo industrial, marca· de fébrica o de 

comercio, en los paises que pertenecen a la Unión, estén de 

antemano bajo la protección de la Convención, aparte de los 

derechos instituidos en cada leqislación nacional. Sin 

embargo, para adquirir este derecho deberAn cumplir con la 

condición de que sus establecimientos estén ubicados en 

cualquiera de los paises signatarios. 

3.6.4 Marcas, condiciones de reqistro, e independencia 

de la protección en diferentes paises. 
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Bl registro y protección de una marca, genera un plano 

de seguridad jurídica para su titular. Bsto hace posible la 

explotación comercial de la transmisión de la marca, Dicha 

operación se efect6a a través de una licencia de uso 

exclusivo o no, dentro de un territorio determinado. 

Bajo ese contexto, la Convención regula los 

lineamientos generales en cuanto a las condiciones de 

registro de las marcas (articulo 6). 

Dicho artículo, establece que cada país puede 

determinar las condiciones esenciales que sustente el 

registro y los derechos derivados de la solicitud marca. No 

obstante, ninguna marca podrA ser rehusada por el hecho de 

no haber sido depositada, registrada, o renovada, en el país 

de origen. 

Por otro lado, el Ordenamiento tambUn deja en claro 

que una •arca regularmente registrada en un país de la 

Unión, es independiente con respecto al registro obtenido en 

cualqu~er otro país con el que hay reciprocidad. 

sobre el particular, es importante destacar que aun 

cuando la marca opera de esa manera, la reciprocidad que 

existe entre los paises que finaron la convención, hace 

posible el reconocimiento del derecho de prioridad para el 

primer registro de marca. Asimismo, en ciertos casos procede 

la anulación de marcas con un registro posterior, 
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susceptibles de crear confusión con otras que est&n en 

operación. 

Bn lo que corresponde al compromiso asumido por México 

con relación a éste articulo, los requerimientos de depósito 

y rec;¡istro, actualmente esUn dentro del capitulo V de la 

Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial. en 

ese aspecto, la Ley sellala que el derecho de prioridad no 

puede reclamarse por un nacional de un país con el que no 

hay reciprocidad ( art 118 LFPPI) • Por otro la.do, en estos 

casos también hay que considerar las rei¡las de la 

asimilación. 

3.6.5 Marcas notoria11ente conocidas. 

La convención. establece una prevención sobre las 

marcas notoriamente conocidas que sean afectadas en su 

esfera de derechos, por otra que pueda considerarse lo 

suficiente•ente parecida o idéntica, de forma tal que pueda 

causar confusión. 

Bl articulo 6 bis, incorpora las condiciones de 

protección para estas marcas de la siguiente forma: 

"1) Los paises de la Unión se comprometen, 

bien de oficio, si la legislación del país lo 

permite, bien a instancia del interesado, a 

rehusar o invalidar el registro y a prohibir el 
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uso de una marca de fábrica o de comercio que 

constituya la reproducción, imitación o 

traducción, susceptibles de crear confusión, de 

una marca que la autoridad competente del país 

del reqistro o del uso estimare ser allí 

notoriamente conocida como siendo ya marca de 

una persona que pueda beneficiarse del presente 

convenio y utilizada para productos idénticos o 

similares. ocurrirA lo mismo cuando la parte 

esencial de la marca constituya la reproducción 

de tal marca notoriamente conocida o una 

imitación susceptible de crear confusión ~on 

6sta. 

2) Deberá concederse un plazo mínimo de cinco 

allos a partir de la fecha C;tel reqistro para 

reclamar la anulación de dicha marca. Los paises 

de la Unión tienen la facultad de prever un 

plazo en el cual deberá ser reclamada la 

prohibición del uso. 

3) No se fijará plazo para reclamar la 

anulación o la prohibición de uso de las marcas 

reqistradas o utilizadas de mala fe." 
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Desde nuestra visión, pensamos que es m6s conveniente 

analizar el articulo citado, de conformidad a la Ley de 

Fomento y Protección de la Propiedad Industrial. 

El contenido del primer párrafo, fue asimilado dentro 

del articulo 151 fracción III, estableciendo que el reqistro 

de cualquier marca que sea idéntica o semejante en qrado de 

confusión, a otra marca que se haya venido usando en el 

extranjero con anterioridad a la fecha de presentación de la 

solicitud de aquella, y se aplique a productos o servicios 

aiailares, procederá la nulidad de su reqistro, siempre y 

cuando si además del uso, existe reqistro en el extranjero y 

el pais de oriqen tiene reciprocidad con México. 

l!:n ese sentido, consideramos importante mencionar que 

el Tratado de Libre Comercio para América del. Norte, mejora 

el criterio contenido en las disposiciones referentes a las 

aarcas notoriamente conocidas, obliqando a México, Canadá y 

Estados Unidos, limitar el ámbito de aplicación únicamente 

al sector de consumo que normalmente trate con los bienes Y 

servicios en cuestión. 

Los inciso dos y tres del articulo 6 bis de la 

convención, establecen los plazos para solicitar la 

anulación de marcas que se consideren reproducciones o 

imitaciones de otra que demostró ser primera en uso Y 

re11istro. 
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Bn nuestra opinión, el articulo supone dos hipótesis 

sobre lo que representa el uso de una marca susceptible de 

ser anulada o prohibida: 

La primera, establece un plazo minimo de cinco allos a 

partir de la fecha del registro de la marca en cuestión para 

reclamar la anulación. Esta hipótesis es para marcas cuyo 

uso se presume de buena fe. 

La sec¡unda, 

prohibir el uso 

sellala que 

de marcas 

la solicitud para anular o 

rec¡istradas de mala fe, o 

utilizadas bajo esa conducta, no tendrá plazo alguno. 

Bn ese sentido, observamos que la lec¡islación aexicana 

est6 acorde con los plazos establecidos por la convención. 

Por ejemplo: la dltima parte del articulo 151 (fracc. v 

LFPPI), determina que las acciones de nulidad podrán 

ejercitarse dentro de 11n plazo de cinco allos, cuando el 

rec¡istro de una marca se h11ya otorgado por error, 

inadvertencia, o diferencia en la apreciación, en los casos 

que exista un derecho invadido. 

En cuanto las acciones para anular las aarcas 

utilizadas de mala fe, nuestra Ley también guarda relación 

con los términos establecidos por dicha Convención, toda vez 

que un registro ha sido otorgado en contravención a las 

condiciones dispuestas en las fracciones del I al XV del 

articulo 90 ( LFPPI) , o cuando el representante, agente, o 

usuario del titular de una marca, solicite y obtenga el 
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registro a su nombre de otra similar en 9rado de confusión, 

sin el consentimient? exPreso del titular de la misma, las 

acciones en estos casos podrán ejercitarse en cualquier 

tiempo. 

Bn ese contexto, podemos afirmar que uno de los 

principales compromisos asumidos por nuestro pais para la 

protección de marcas, se cumple dejando en una posición 

inmejorable, los derechos adquiridos por el titular de una 

marca notoriamente conocida, que si bien no cuenta con un 

registro otor9ado por las autoridades administrativas, la 

reciprocidad, el uso ininterrumpido de la marca, y el 

·registro en el pais de ori9en, son elementos suficientes 

para que dicho titular haga valer un mejor derecho, 

3.6.6 Transferencia de la marca. 

La Convención regula la transmisión o el acto de 

licenciar una marca, sin hacer énfasis alguno sobre los 

contratos de franquicia, por el contrario, si nos ape9amos 

al lenguaje utilizado , podriamos pensar que no acepta la 

transferencia de una marca, sin que ésta se realice junto 

con la empresa a la cual pertenece. 

consideramos que para analizar claramente el punto, es 

conveniente traer al texto el articulo 6 quater: 
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"1) cuando, confoE'llle a la legislación de un 

pais de la Unión, la cesión de una marca no sea 

vUida sino cuando haya tenido lugar al mismo 

tiempo que la transferencia de la empresa o del 

neqocio al cual la marca pertenece, sed. 

suficiente para que esa validez sea admitida, 

que la parte de la empresa o del negocio situada 

en este pais sea transmitida al cesionario con 

el derecho exclusivo de fabricar o vender allí 

los productos que llevan la marca cedida. 

2) Esta disposición no 'impone a los paises.de 

la Unión la obligación de considerar como válida 

la transferencia de toda marca cuyo uso por el 

cesionario fuere de hecho, de naturaleza tal que 

indujera al pdblico a error, en particular en lo 

que se refiere a la procedencia, la naturaleza o 

las cualidades sustanciales de los productos a 

los que se aplica la marca." 

En nuestra opinión, la redacción nos resulta confusa y 

obscura, ya que dentro del criterio aplicado por la 

disposición, deja una excepción en la cual podríamos 

considerar alqunas clases de franquicias. veamos: según el 

primer párrafo, para cumplir con la validez requerida, 

bastará que la parte de la empresa sea transmij:ida con el 
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derecho exclusivo de fabricar o vender los productos que 

protege la marca. In ese sentido, un franquiciante 

transfiere su marca al franquiciatario junto con el derecho 

de comercializar una serie de productos y servicios en 

exclusiva, dentro de un territorio determinado. Sin embargo, 

depende de la clase de franquicia, ya que no todas reconocen 

la exclusividad. Asimismo, depended de lo que se entienda 

por la parte de la empresa que se le concede al 

franquiciatario. 

Por lo que corresponde al Tratado de Libre coaercio, 

cabe seftalar que es mucho más clara la disposición referente 

a la transmisión de una marca, debido a que pel'llite a los 

titulares, establecer las condiciones del licenciamiento de 

marcas, con el derecho a cederlas o no junto con la empresa 

a la cual pertenece. 

Finaleente, desde nuestro punto de vista, la 

transferencia de una marca podrá considerarse un contrato de 

franquicia, cuando junto con la licencia de uso se 

proporcionen conociaientos técnicos o asistencia técnica, 

por lo que bajo esas bases, la convención debe sufrir una 

nueva revisión, con el fin de ampliar el articulo, con 

mayores opciones sobre la transmisión de las marcas. 

3.6.7 Cláusula "Tal cual es•. 
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La Convención procura que cualquier marca que opera 

plenamente conforme a las leyes del pais de origen, pueda 

ser admitida para su depósito y registro, tal cual es en 

cualquier pais de la Unión (articulo 6 quinquies). 

Para beneficiar a un titular con la cl6usula •tal cual 

es", los paises que asi lo requieran, podr6n solicitar la 

presentación de un certificado sobre el registro expedido en 

el pais de origen por una autoridad competente, sin 

necesidad de legalización alquna. 

Es importante decir que para la convención, el pais de 

oriqen, es aquel donde el depositante tenga un 

establecimiento industrial o comercial efectivo y serio, a 

falta de ástos, se considera país de origen, el lugar donde 

tenqa au domicilio, y si no tiene, entonces ser6 el país de 

donde 1ea nacional, pero con la salvedad de que sea de la 

Unión. 

3.6.8 Invalidación y negación del registro. 

La convención prevá las situaciones por las cuales un 

reqistro de marca puede ser invalidado o rehusado, dichas 

causas quedaron comprendidas en el apartado B del articulo 6 

quinquies de la siguiente forma: 

"B. - Las marcas de f6brica o de comercio 

reguladas por el presente articulo no podrán ser 
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rehusadas para au registro ni invalidadas •As 

que en los caaoa aiquientes: 

1) cuando sean capaces de afectar a derechos 

adquiridos por terceros en el pais donde la 

protección ae reclama; 

2) cuando est6n desprovistas de todo car!cter 

distintivo, o fol"l!adas exclusivamente por siqnos 

o indicaciones que puedan servir, en el co•ercio 

para designar la especie, la calidad, la 

·cantidad, el destino, el valor, 

origen de los productos o 

el lugar de 

la 6poca de 

producción, o que hayan lleqado a ser usuales en 

el lenguaje corriente o en las costumbres leales 

y constantes del comercio del pais donde la 

protección se reclama; 

3) cuando aean contrarias a la moral o al 

orden pl1blico y, en particular, cuando aean 

capaces de enqal!ar al pl1blico. Se entiende que 

una marca no podrá ser considerada contraria al 

orden pl1blico por el solo hecho de que no está 

conforme con cualquier disposición de la 

leqislación sobre marcas, salvo en el caso de 

que esta disposición misma se refiera al orden 

pl1blico. 
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En todo caso queda reservada la aplicación 

del articulo 10 bis.• 

Coao podemos observar, el artículo se encuentra 

indirecteaent·e ligado al artículo 6 bis, referente a la 

negación, invalidación del registro, o prohibición del uso 

para marcas que reproducen o iaitan a otras notoriamente 

conocidas. 

Por otra parte, el apartado aanifiesta dos situaciones 

totalmente diferentes que son: la negación para una 

solicitud de registro, y la invalidaéión de uno cuya marca 

se encuentra operando. 

consideramos, que conviene hacer mención de la forma en 

que la legislación aexicana asiaila el contenido del 

precepto. La Ley distinque las causas de nulidad, caducidad, 

y cancelación del registro, asi como tambián las hipótesis 

por las que los &i<JllO• visibles no pueden ser registrados 

coao aarca (articulos 151 y 90 LFPPI). 

Bn cuanto a ia referencia sobre la aplicación del 

articulo 10 bis de la Convención, observamos que deja 

abierta la atención en todo caso a cualquier acto que 

siqnifique coapetencia desleal. 

En otro orden de ideas, el apartado c del articulo 6 

quinquies, establece las circunstancias de protección de la 

marca: 
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•e, -1) Para apreciar si la marca es 

susceptible de protección se deberán tener en 

cuenta todBS las circunstancias de hecho, 

principalmente la duración del uso de la marca. 

2) No podrán ser rehusadas en los deaAs 

paises de la Unión las marcas de fábrica o de 

comercio por el solo aotivo de que difieran de 

las aarcas protegidas en el país de origen sólo 

por eleaentos que no alteren el carActer 

distintivo y no afecten a la identidad de las 

marcas, en la forma en que las mismas han sido 

registradas en el citado pais de origen.• 

· 11 texto sugiere a los paises de la Unión, que tomen en 

cuenta las circunstancias de hecho para la protección de 

•arcas. Is decir, la aplicación de la norma interna, deberá 

cellirse a hechos circunscritos a la marca que justifican e 

involucran su resguardo. 

Cabe resaltar, que la aención sobre la duración del 

uso, como la principal circunstancia de hecho para la 

protección de la aarca resulta confusa, ya que en un momento 

dado, parece referirse a la valoración del periodo de uso 

entre la solicitud y el otorgamiento del registro. Sin 

ellbargo, consideramos que se ajusta más a las condiciones de 
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operación de una marca que ha sido usada con anterioridad en 

otro pais de la Unión. 

Por otro lado, el punto dos del apartado, indica un 

margen más o menos amplio del criterio de aceptación para el 

rec¡istro de una marca, en caso de que se susciten 

controversias en cuanto a li~eras transformaciones en los 

elementos constitutivos de la marca, pero que no alteran o 

modifican la identidad de la misma. 

La evaluación sobre una marca que pretende el registro 

en esas condiciones, debe realizarse sobre su antecedente 

rec¡istral, pero como la propiedad industrial es una materia 

muy tácnica, los criterios establecidos por la Convención 

dependen del análisis específico sobre los cambios en los 

sic¡nos visibles que se pretenden registrar como marca. 

Bl articulo finaliza con los apartad?s D, B, y F, los 

cuales seftalan lo siguiente: 

"D.- Nadie podr6 beneficiarse de las 

disposiciones del presente articulo si la marca 

para la que se reivindica la protección no ha 

sido rec¡istrada en el pais de oric¡en. 

B.- sin embargo, en ninc¡ún caso, la 

renovación del registro de una marca en el pais 

de origen implicará la obligación de renovar el 
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registro en los otros países de la Unión donde 

la aarca hubiese sido registrada. 

r. - Los depósitos de marcas efectuados en el 

plazo del articulo 4 adquirirAn el beneficio de 

prioridad, incluso cuando el registro en el pais 

de origen no se efectfte sino después del término 

de dicho plazo. " 

coao podeaos observar, el apartado D precisa la 

naturaleza de la protección que establece el articulo en 

conjunto, toda vez que los beneficios de la reivindicación 

se encuentran sujetos a la existencia de un derecho anterior 

y al hecho generador de éste. 

Del apartado B, se desprende que el registro de aarcas 

opera de manera independiente. Bn ese sentido, la renovación 

del registro de las aismas, en cada país funciona con asa 

característica, por lo que el otorgamiento de un nuevo 

periodo de protección para la aarca en cualquier país de la 

Unión, no implica la obligación de prorrogar dicho periodo 

en los demás paises donde la vigencia del registro esté por 

c1111plir su téraino. 

No obstante, el titular al que se le niega la 

prolongación del registro en un país, tendrA a su alcance 

todos los derechos que la convención establece, además de 

.los recursos que cada legislación interna proporciona para 
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modificar las resoluciones que una persona considere que le 

perjudican. 

Bn nuestra opinión, la situación se complica, cuando el 

registro de una marca ha generado derechos de explotación 

por parte de terceros, como en el caso de las franquicias, 

en las cuales, salvo pacto en contrario, la obligación de 

renovar tanto el registro de la marca, como de las patentes 

de todos los productos y serviciop que se venden a través de 

la licencia, corresponde al propio franquiciante. 

3.6.9 Marcas de servicio. 

Los esquemas tradicionales del comercio se han venido 

ampliando con el incremento en el intercambio de servicios, 

los cuales comienzan a tener una presencia fundamental en la 

columna de servicios de las balanzas de pa?os.126 

La producción y comercialización de servicios, es un 

fenómeno inédito que ha provocado el replanteamiento de la 

teoria económica, 

internaciona1127 

y de las teorias del comercio 

Para Fernando Hateo, el comercio de servicios 

comprende: 

lll.· 111~1111! llller i GnW lnillo, lllkla" ]J Olllllltllllldl é lll .-ridol 1111 ..m Id tolJ bllll . 
.. el !lllb1a ..,., ... l!lllol ID¡ihbl "· tlalm 1 ]J ¡nlm:ljl .. ll!mdll, ,,_ .... ' - • toll ]J 
am!a. 1~11l!l'fldol11 ~ i mldll a b a.!&nl'. !fr. l!llD, liql. i IEIO, l:lld>. ll llPm lilf&i 
Id Oll!do ll!Am ... ._ Cit. lfi, H. 
111.Ja 
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el co•ercio de servicios 

"l. Transacciones fronterizas de la voz, la 

imagen, datos u otra información. 

2. servicios prestados dentro de las 

fronteras nacionales a no residentes; por 

eje•plo, turiaao. 

3, servicios prestados por exportación o 

iaportación directa: por ejemplo, transportes, 

seguros y reaseguros. 

4 servicios prestados que implican el viaje 

de productores de otro pais; por ej e11plo, 

ingenieria y consultoria. 

5. servicios prestados en el marco de 

relaciones contractuales; por ejemplo: propiedad 

intelectual, tecnologia y otros (pagos por 

regalias u honorarios) . 

6. Servicios prestados a trav6s de filiales 

en el extranjero; por ejemplo, reparación de 

medios de transporte, capacitación via 

adiestradores y controladores de calidad de 

productos para presentar en mercados extranjeros 

de bienes y mano facturas." 128 
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Bl punto que interesa 11 nuestro estudio, es el 

referente 11 la prestación de servicios en el 111arco de las 

relaciones contractuales, miamo que nos lleva directamente a 

los contratos de franquicia. El comercio de servicios a 

través de estos contratos, se puede ejemplificar con las 

franquicias que dedican sus actividades a proporcionar 

asesoría al p(lblico en c11J11pos jurídico-contables y 

financieros, etc. 

La Convención de Paris regula las 111arcas de servicios 

con un criterio liberatorio, ya que si bien compromete a los 

paises 11 protegerlas, no obliga a prever el registro de 

éstas (articulo 6 sexies). 

Consideramos que hoy en dia resulta inoperante el 

precepto, en virtud de que no refleja en lo 11168 111ini1110, la 

importancia adquirida por las transacciones de servicios. 

Sin embarqo, la preocupación por sistematizar el comercio de 

servicios, ee manifiesta por otros orqanismos 

internacionales, como es la Ronda Uruguay del GA'l"I' en 1986, 

que incluyó en su · a11enda el estudio y regulación de los 

servicios, asimilándolos a los principios del acuerdo.129 

Por lo que respecta 11 nuestro pais, la Ley (LfPPI) no 

distingue entre marcas de productos y de servicios, y aunque 

cada una requiere de una evaluación especifica sobre la 

naturaleza de lo que se pretende comercializar, el 

ordenamiento las registra indistintamente. 
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3. 6 .10 Registros de •arcas efectuados por el agente o 

el representante del titular sin su autorizaci6n. 

La convención de Paria prevé la posibilidad de que el 

agente o representante del titular de alguna marca, realice 

a nombre de aquel, actos que traspasan los limites expresos 

de su mandato. 

La hipótesis se encuentra regulada por el articulo 6 

septies de la siguiente forma: 

"1) Si el agente o representante del que es 

titular de una marca en uno de los países de la 

Uni6n solicita, sin autorizaci6n de este 

titular, el registro de esta marca a su propio 

nombre, en uno o varios de estos paises, el 

titular tendrá el derecho de oponerse al 

registro solicitado o de reclamar la anulación 

o, si la ley del pais lo permite, la 

transferencia a su favor del citado registro, a 

menos que este agente o representante justifique 

sus actuaciones. 

2) Bl ti tul ar de la marca tendrá, en las 

condiciones indicadas en el p6rrafo 1) que 

antecede, el derecho de oponerse a la 

utilización de su marca por su agente o 
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utilización. 
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si no ha autorizado esta 

3) Las le9islaciones nacionales tienen la 

facultad de prever un plazo equitativo dentro 

del cual el titular de una •arca deberá hacer 

valer los derechos previstos en el presente 

articulo." 

Bn nuestra opinión, el alcance del precepto incide 

directuente dentro del derecho privado a nivel local o 

interno del pais donde se aplica. Para tener los beneficios 

establecidos dentro del articulo, la persona que reqistra la 

marca, debe primero ser representante o a9ente del titular, 

posteriormente, el representante debe ejecutar una serie de 

actos que en base a un criterio de nivel local se detet'llline 

un exceso en las facultades del poder conferido a su favor. 

No obstante, seqún la propia Convención la competencia 

puede variar de país a país, consideramos entonces que los 

canales idóneos para dirimir cualquier controversia relativa 

al derecho de oposición del titular de un re9istro, o bien 

la resolución de las conductas seftaladas en el párrafo 

anterior, deben correr a car90 de los tribunales de 

administración de justicia. 

Por otra parte, creeMos que la amplitud de lo dispuesto 

por el articulo, en nuestro país podría sujetarse a las 
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reglas del mandato, Sin embargo, en cada caso existe la 

obligación de precisar la clase de vinculo que hay entre el 

titular de la marca y su representante. 

Asimismo, es importante aclarar que en la Ley de 

Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual, se 

reconoce plenamente el derecho del titular de la marca para 

pedir la nulidad o cancelación del registro. Dicha 

protección se adopta dentro del articulo 151 fracción VI, 

que a continuación citaaos: 

"Bl agente, el representante, el usuario o el 

distribuidor del titular de una marca registrada 

en el extranjero, solicite y obtenga el registro 

a su nombre de ésta u otra similar en grado de 

confusión, sin el consentimiento exPreso del 

titular de la marca extranjera. In ese caso el 

registro se reputará como obtenido de mala fe.• 

Finalmente diremos que las acciones de nulidad que 

derivan de los actos de mala fe, podrán ser ejercitadas por 

su titular en cualquier tiempo. 

3.6.11 Naturaleza del producto al que ha de aplicarse 

la marca. 
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La convención, también establece un criterio de 

calificación en cuanto a la naturaleza de los productos o 

servicios que se comercializan bajo las marcas sujetas al 

trAnsito internacional. Bl razonamiento se encuentra 

contenido en el articulo 7: 

"La naturaleza del producto al que la marca 

de fábrica o de comercio ha de aplicarse no 

puede, en nin11ún caso, ser obstAculo para el 

re11istro de la marca." 

Bl contenido busca una mayor equidad en la valoración 

de las mercancias que se pretenden reqistrar junto con la 

marca, pero creemos que en estos casos, la re11la debe quedar 

sujeta a las nonnas de carácter interno sobre la licitud y 

existencia de los mismos. Cabe ac;¡re11ar, que la convención 

acepta rehusar el reqistro de marcas cuando se determina que 

son contrarias a la moral y al orden público. 

3.6.12 Harcas colectivas. 

Existen diversas clases de asociaciones de productores, 

fabricantes, comerciantes y prestadores de servicios, que 

con el objeto de distinquir sus productos y servicios en el 

mercado, recurren al re;istro de una marca con la 

denominación de colectivas. 
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La Convención estableció su requlación an el articulo 7 

bis, sin embarqo, las marcas colectivas implican un sistema 

especial que en principio no es compatible con el de las 

franquicias, ya que como lo establece el articulo de 

referencia, cada pais decidid las condiciones con las que 

esta clase de aarcas deberán ser protegidas, por lo que el 

ordenamiento interno queda en libertad de determinar las 

reglas que se estimen m6s convenientes. 

Bn ese sentido, la Ley mexicana no permite la 

transmisión a terceras personas de marcas colectivas, toda 

vez que el precepto aplicable reserva solamente la utilidad 

para los miembros de la asociación que registró la marca, de 

tal suerte, que el mecanismo para poder obtener frutos de la 

misma, no es a trav6s de una licencia de uso, sino formando 

parte de una asociación legalmente constituida (artículo 98 

LFPPI). 

3.6.13 Protección teaporaria en exPosiciones 

internacionales. 

Bl car6cter comercial de las invenciones, marcas, 

disellos industriales, modelos de utilidad, y en general de 

todas las manifestaciones de tecnología, requiere de foros 

de promoción temporal. Estos escaparates de alta tecnologia, 

generalmente tienen un tránsito por las naciones en donde se 

pretende crear una cartera de compradores. 
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Las exposiciones tienen un historial tan largo · e 

importante, que algunas se programan con una frecuencia 

determinada, Junto con lo anterior, intervienen una 

cantidad considorllble de empresas que afto tras afto organizan 

dichos eventos, monopolizando ganancias e intereses. 

La convención concede una gran relevancia a ástos 

eventos, Bn el articulo 11, se estllblece la protección para 

los objetos que se exhiben. La naturaleza de ese beneficio 

es de carácter temporal, y se aplica a las invenciones 

patentables, modelos de utilidad, dibujos industriales y 

marcas en general. 

Por otra parte, la exhibición de productos a través de 

exposiciones de carácter oficial u oficialmente reconocidas, 

pueden generar un derecho de prioridad, el cual estará 

sujeto a los plazos estllblecidos en cada pais, y se 

contabilizarAn a partir de la fecha de su introducción. 

3.6.14 Los nollbres co•erciales. 

Los nombres comerciales en ocasiones forman parte de 

los contratos de franquicia, pero a diferencia de las 

marcas, no involucran todo el procedimiento de depósito que 

se sigue para aquellas. 

Bl nombre comercial, es materia de una protección que 

en alcance podemos decir que coincide con el de una marca. 
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Veamos la forma en que la Convención dispone el 

tratamiento dentro del articulo e: 

"El nombre comercial será protegido en todos los 

paises de la Unión sin obligación de depósito o 

de re91stro, forme o no parte de una marca de 

fábrica o de comercio.• 

creemos que para analizar mejor el articulo citado, es 

conveniente darle un marco de referencia dentro de la 

Legislación mexicana. En ese sentido, la Ley establece que 

el nombre comercial de una empresa o establecimiento estRrá 

protegido sin necesidad de registro. La persona que esté 

usando un nombre comercial podrá solicitar la publicación 

del mismo en la Gaceta. La publicación en ésta, produce un 

efecto de presunción de buena fe en la adopción y uso del 

nombre de comercio (articulo& 105 y 106 LFPPI). Asimismo, la 

publicación en la Gaceta, se encuentra sujeta al articulo 

que determina los casos en que una solicitud de marca no se 

registrará como tal (articulo 90 LFPPI). 

De lo anterior, se desprende que la protección de los 

nombres comerciales, quedará asec;iurada en la medida que las 

legislaciones locales asimilen el nombre de comercio como si 

fuera una marca, pero sin llegar a imponer los requisitos 

para el registro de ésta última. 
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3. 6 .15 Babarr¡o a la illportaci.ón de loa. productos que 

lleven ilicitmaente una aarca o un nollbre coaercinl. 

El articulo 9, determina una serie de medidas para 

impedir que los productos que lleven una marca de f6brica o 

de comercio, o un nombre comercial ilicitamente, inr¡resen a 

los canales de comercio en todos aquellos paises donde la 

marca se encuentra proter¡ida por la convención. 

La rer¡ulación establece que, de presentarse un caso de 

éstos, deberA embarr¡arse la mercancia. Dicho embargo puede 

efectuarse donde se haya hecho la aplicación ilicita, o 

bien, en el pais que recibe el producto, a instancias de 

cualquier autoridad competente, o de una persona fisica o 

moral, conforme a la ler¡islaci6n de cada pais. 

Asimismo, la norma internacional sel'lala que cuando un 

pais en su legislación interna no admita el embarr¡o al 

momento de la importación, éste deber6 sustituirse por la 

prohibición de inr¡reso o el embarr¡o en el interior. De no 

tener previstas cualquiera de las acciones mencionadas, y en 

espera de que la ler¡islaci6n local se modifique, deber6n 

establecerse otros medios que la ley del pais en cuestión, 

concede a sus nacionales en un caso similar. 

Desde nuestro punto de vista, las rer¡las de este 

articulo aplicadas en México, Canadá y Estados Unidos, se 

deberán supeditar a lo dispuesto por la relación trilateral, 
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debido a que los procedimientos generales acordados por los 

tres países, para la defensa de la propiedad intelectual 

(medidas de disuasión, precautorias y procedimiento penal), 

son más claros y se aplican expresamente a un alcance 

determinado por el ámbito interno. 

3.6.16 Bllbargo a la importación de productos que 

lleven indicaciones falsas sobre la procedencia o la 

identidad del productor. 

El convenio de París incorpora la regulación de las 

indicaciones falsas dentro del artículo 10, La disposición 

prevé la aplicación para los casos en que un producto 

indique o sugiera que proviene de un territorio o localidad 

distinta al verdadero lugar de origen, o bien, sea otra la 

identidad del productor. 

La forma en que se reprime cualquier indicación falsa, 

está determinada por el artículo 9, referente al embargo de 

mercancías importadas que llevan ilícitamente una marca o un 

nombre comercial. 

Para hacer efectiva la medida seilalada, se reconoce 

como partes a las personas físicas o morales que sean 

productores, fabricantes, o comerciantes, cuyo 

establecimiento puede estar en la localidad falsamente 

indicada, como puede ser el lugar de procedencia, o bien el 

país donde se emplea dicha indicación. 
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3.6.17 Co•petencia desleal. 

La valoración de una serie de conductas que lesionan 

los intereses en materia de propiedad industrial, 

corresponde a las instancias internas de cada pais miembro. 

La calificación que realicen éstas de los ilicitos, está en 

qran parte dictada de conformidad con los lineamientos de la 

convención. 

De esa manera, su prevención constituye uno de los 

nexos más fuertes de quiénes se adhieren a la protección de 

la propiedad intelectual. Bn ese orden, la convención obliga 

a los paises a qarantizar a los nacionales de toda la Unión, 

la protección eficaz contra la competencia desleal. 

Los actos que pueden considerarse de esa naturaleza, 

están contenidos en el sei;¡undo pérrafo del articulo 10 bis 

que a la letra dice: 

•constituye acto de co11petencia desleal todo 

acto de competencia contrario a los usos 

honestos en materia industrial o comercial." 

Aunque en nuestra opinión, resulta complicado admitir 

una honestidad plena en los usos y costumbres de carácter 

comercial de hoy en día, pensamos que la regulación 
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establecida en este renglón, reduce el margen de actos 

desleales, prohibiendolos cuando: 

1) sea un acto c~paz de crear confusión por cualquier 

aedio con respecto del establecimiento, los productos, la 

actividad industrial o comercial de un competidor; 

2) constituyan afirmaciones falsas en el ejercicio del 

coaercio, capaces de desacreditar el establecimiento, los 

productos, o la actividad comercial de un competidor ; 

3) Las indicaciones o aseveraciones cuyo empleo en el 

ejercicio del comercio, pudieran inducir al error, al 

público consumidor en cuanto a la naturaleza, el modo de 

fabricación, las características, la aptitud en el empleo, y 

la cantidad de los productos. 

Cabe sellalar, que la Convención no sellala un 

procediaiento especifico para sancionar estos actos, 

soluente dispone la obliqaci6n de un pais para asegurar 

recursos que la repriman. 

Dentro de ese panorama, la 

sanciona adainistrativamente los 

buenos usos y costUJJbres en la 

notllla interna mexicana 

actos contrarios a los 

industria, comercio y 

servicios, que implican competencia desleal. No obstante, 

algunos actos de ésta naturaleza, podrían ajustarse 

perfectamente a los delitos que establece la Ley de Fomento 

y Protección de la Propiedad Industrial (articulo 223). 
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3.6.18 Compromiso asumido por los si'lllatarios para 

asegurar los recursos legales y el derecho de proceder 

judicialmente en marcas, nombres comerciales, indicaciones 

falsas y competencia desleal. 

LOS signatarios que forman la convención, se 

comprometen a establecer las medidas necesarias, para que 

los nacionales de los demás paises tengan el mismo 

tratamiento que sus nacionales, y proveer los recursos 

legales apropiados, para reprimir eficazmente todas las 

situaciones irregulares que se han mencionado. 

3. 6. 19 servicios nacionales especiales para la 

propiedad industrial. 

Los paises de la Unión, contraen como una obligación 

adicional, el establecer un servicio especial destinado al 

tratamiento de temas referentes a la propiedad industrial, 

tales como la comunicación al pllblico de las patentes de 

invención, los modelos de utilidad, dibujos industriales y 

marcas. 

consideramos que el ordenamiento se refiere propiamente 

a la publicación de un boletin oficial con una impresión 

periódica o regular. Pensamos que en funciones y contenido 

equivale a lo que en la Ley de Fomento y Protección de la 

Propiedad Industrial reconoce como Gaceta. 
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3.7 comentarios finales. 

La protección de la propiedad industrial no es una 

intención nueva, al contrario, es tan afteja como los mismos 

intereses que protege. Sin embargo, no cabe duda que vivimos 

en un mundo donde la distancia entre el descubrimiento y la 

comercialización del invento cada vez es más corta. Por eso 

el brindar al titular de la •tecnología de punta" una mayor 

seguridad en los derechos de invención, actualmente se 

constituye como un punto prioritario en el ámbito 

internacional. 

En ese sentido, consideramos que las disposiciones 

contenidas en el Tratado de Libre Comercio para América del 

Norte y en la Convención de Par is, logran un nivel de 

protección muy elevado para los derechos de propiedad 

intelectual en general. sin embargo, nos parece que en 

particular, la negociación del capitulo XVII en el TLCAN por 

parte de México, se realizó en un plano donde el ingreso al 

mundo globalizado implicaba sin más ni menos, adecuarse a 

los patrones internacionales ya existentes. 

En cuanto a la regulación de marcas, pensamos que el 

régimen jurídico externo no modifica sustancialmente la 

estructura jurídica interna mexicana, ya que desde antes de 

la firma del TLCAN, reflejaba parámetros afines a las 

exigencias de los Estados Unidos. 
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Con relación al registro de las licencias de marcas, 

tampoco veremos cambios sorpresivos, toda vez que las 

condiciones de apertura para éstos contratos se presentaron 

desde hace más de dos al'los. 

Finalmente, aun cuando la potencialidad económica de 

nuestro país, no permitió en muchos aspectos márgenes de 

negociación ventajosa para la propiedad industrial frente a 

sus dos socios comerciales, México debe procurar crear 

mecanismos alternos de asimilación tecnológica que sean 

compatibles con los compromisos internacionales, ya que en 

el fondo, las políticas de desarrollo tecnológico de al'los 

pasados, siguen siendo vigentes. 
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CAPITULO CUARTO 

.l\SPKCTO KCONOHICO DBL CONTR.l\TO DB FR.l\NQUICil\ BN MEXICO. 

4.1 Antecedentes. 

Pasaron varios allos para que México se convirtiera en 

un mercado propicio para las franquicias. En realidad son 

cercanos los antecedentes de éstos contratos. Fue a 

principios de los ochenta cuando la empresa McDonald's 

comenzó a sentar las bases; sin embargo, es hasta 1985, bajo 

un clima de incertidumbre económica, cuando en las ciudades 

de México y Monterrey se abrieron las primeras unidades de 

esta empresa. Cabe mencionar, que al mismo tiempo que se 

anunciaba en Estados Unidos la entrada de las hamburguesas a 

México, la confederación Revolucionaria de Obreros 

Campesinos, llevó a cabo una huelga en dichos 

establecimientos, prolongandose por más de un mes. 126 

A finales de 1987, ingresaron franquicias como Howard 

Johnson, TGI Friday·s y Fuddruckers. Para 1988 ya se habia 

llevado a cabo la primera conferencia sobre franquicias en 

la ciudad de Guadalajara. Ho~ en dia, son toda una realidad 

lll.-mrlllllQlllllD, ... 11'1tl¡o. lm¡ddii ... ll>. til. !lg, u. 
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en nuestro pais, 

establecimientos,127 

con un total aproximado de 3, 260 

La formación de asociaciones ded:lcadas a la promoción 

de franquicias en todo México, seguramente ha sido entre 

muchos, un factor que influye en el crecimiento de estas 

empresas. La Asociación Mexicana de Franquicias A.C. es un 

ejemplo de ello. La organización brinda una serie de apoyos 

y servicios a sus miembros, como es la organización de 

exposiciones y otros eventos, adem&s de proporcionar 

información juridica y financiera. 

4.2 Origen de las empresas franquiciantes. 

Los datos indican que el origen de las franquicias 

operando en México, es predominantemente extranjero, ya que 

sólo el 36 de un 100%, tienen un ori11en mexicano. Bl otro 

64%, se divide entre paises como Estados Unidos de América, 

Canadá, Gran Bretalla, Brasil, Bspalla y Francia, entre las 

que destacan las franquicias provenientes del primer país, 

con un porcentaje de'! 68%.128 Y 129 

Sin embargo, no consideramos desalentador la diferencia 

entre el nümero de franquicias nacionales y las extranjeras; 

lll.-1111dlnl.CDl!illllllnlYstl1!!2. !llll: 'lltla:ll.llll ~ ll!l'. ma:llil lll!ral di fm¡dda. lt. 
llJ.-tfr.'1111m111<11111&~ iltll!Jld. N>1Jra1>11~~ mn. lit. lil.lll!llll. ll!t. llÍlill>. firJ. lly .. 
12!.· IB\I: 'lltl»::ko5 llta!ll!lai ll!l'. lJdm l!lica di fm¡dda. 
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por el contrario, si tomamos en cuenta que los primeros 

conceptos comerciales fueron importados, veremos que ha 

crecido la cifra de firmas nacionales. 

Por otro lado, los días en que se ponía en marcha una 

cantidad considerable de franquicias nuevas a la semana, han 

pasado a otra etapa. Esta se caracteriza por que los 

franquiciatarios están planteando a sus franquiciantes toda 

clase de inconformidades y problemas. Hay quien denomina a 

este periodo como "la era de los franquiciatarios." 130 

Finalmente, creemos que las franquicias nacionales 

evolucionarán tanto, que tarde o temprano se modificará el 

balance a favor de las firmas nacionales, al grado de ser 

ástas las que se exporten en mayor número. 

4.3 Antigüedad de las empresas que operan con 

franquicias. 

Acumular la experiencia necesaria para cualquier tipo 

de negocio no es cosa fácil. En algunos casos, la 

consolidación de una firma puede llevar pocos afios, y en 

otros, el reconocimiento y éxito pueden llegar después de 

varias décadas de intenso trabajo. 

Bajo esas condiciones, incursionar en el mercado con un 

!JI,• Cfr. - llJDl.O, lltf4ie. I! l!!!!ri!!EI! t hs rmld!!· tD!ill. im. ll!I. tí¡. 2. 
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nuevo producto o servicio, requiere de una labor ardua en 

cualquier rubro donde se desea competir, Sin embargo, las 

empresas que ya gozan de una gran experiencia pueden lanzar 

al mercado mercancías nuevas con mayor facilidad. 

Como se dijo al principio, una de las alternativas para 

acortar el tiempo entre la obtención de la habilidad 

requerida y el reconocimiento del consumidor, es la 

franquicia. Por eso es muy importante que un inversionista 

tome en cuenta la antigüedad de las empresas donde piensa 

arriesgar su capital. 

lb 111!1arilllllllll:IS!W~11 llllDI. 
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Apreciamos que· el porcentaje varia cada afio, pero el 

período comprendido de enero a diciembre de 1991, refleja el 

mayor aumento de empresas que operan bajo el sistema de 

franquicias. Sin embargo, 1993 es mejor que el afio anterior, 

si consideramos que en el último afio se ha registrado el 

menor crecimiento económico en lo que va del sexenio, 
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4,4 Negocios que operan con franquicias 

En una ponencia presentada en la Conferencia 

Internacional de Franquicias, un consejero general de la 

Asociación Internacional de Franquicias, afirmó que la 

situación ha cambiado radicalmente en nuestro país, ya que 

"el actual gobierno desea sinceramente promover el 

desarrollo de esta forma de distribución en todo el país". 

Esta política se ha manifestado con la incursión de algunas 

franquicias en distintos sectores del comercio,131 

En ese sentido, consideramos que los contratos de 

franquicia deben estar funcionando en negocios que han 

logrado excelentes resultados en ventas, generando al mismo 

tiempo un prestigio para sus marcas. De esa manera, 

observamos que se comercializa una amplia gama de productos 

y servicios. Para ejemplificar la afirmación, conviene 

comparar el ramo de algunas empresas que operan en la 

economía nacional: 

lll.· Cfr.111 hw¡iidii ........ t. tlt. llg. 31. 
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132 

como podemos ver, aun cuando predominan las marcas de 

restaurantes y alimentos, todo indica en efecto, que con la 

politica de liberalización financiera y comercial, las 
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franquicias se irAn multiplicando geométricamente hasta 

lograr ampliarse a los nichos más insospechados de la 

economía nacional. 

4.5 Distribución territorial. 

Los circuitos productivos, comerciales, financieros y 

tecnológicos, deben comenzar a formar una compleja red con 

el fin de generar progreso en todo el país, procurando que 

las regiones que muestran menor dinamismo económico se 

conviertan en áreas más atractivas para la inversión. 

El crecimiento de las franquicias, demuestra que 

comienzan a diversificarse los territorios de distribución, 

ingresando a otros Estados de la República. 

11 l&i 
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De las estadísticas expuestas, se puede deducir que no 

hay una franquicia que tenga establecimientos funcionando en 

todos los Estados de la República Mexicana. Los datos 

revelan mercados regionales sin explotar, lo que seguramente 
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podrá constituir un elemento más para comenzar a invertir en 

esta forma de hacer negocios. 

4.6 Generación de empleos. 

En nuestra opinión, la generación de empleos es uno de 

los compromisos m~s serios que enfrentan todos los 

gobiernos. sin embargo, la obligación de fomentar la 

creación de trabajos implica cuestiones más complejas, 

debido a que no sólo es aumentar la tasa de empleo, sino 

también que sean dignos y bien remunerados, al menos hasta 

donde lo permita la estrategia económica. 

El sistema· de franquicias, actualmente genera 

aproximadamente 81, 972 empleos, aunque la cifra no es muy 

alta si la comparamos con los 23'403,400 de la población 

ocupada en el país, debemos considerar que hablamos de un 

universo, en una estructura jurídico financiera especifica. 

Además, los empleados de la mayoria de las franquicias en 

buena medida representan una mano de obra calificada, 

cualidad que no deja· de ser un beneficio. 133 y 134 

4.7 Monto promedio que se cobra por cuota de ingreso a 

una franquicia. 

lll.-,.., 'llllll:!<IM llta!istkas ll!l'. ladldla Jl!1ial¡ d! rtar¡IJd.ls. 
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como vimos en otro capitulo, qeneralmente las 

franquicias cobran una cuota inicial al franquiciatario por 

ingresar al sistema. 

Veamos los datos en este renglón. 
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Cabe sellalar, que el monto promedio cobrado por cuota 

inicial de franquicia es de N$7 5, ooo. oo. Asimismo, es 

importante decir que al momento de la renovación del 

contrato algunas firmas vuelven a cobrar estos derechos. 

4.8 Cobro de regalias por operación y por publicidad. 

Hemos visto en el segundo capitulo, la importancia de 

las regalías en los contratos de franquicia, así como 

también, en su oportunidad analizamos la naturaleza de los 

derechos cobrables de un franquiciante. 

Regalías por operación. 

En este renglón, el 'monto del cobro se establece en 

base a un porcentaje de las ventas brutas. Veamos los 
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siquientes datos: el 14. 58% de las empresas franquiciantes 

no cobra este concepto, el 10.42% cobran del 1 al 3% (sobre 

la venta), el 39. 58% cobra entre 3% y 6%, el 18.75% cobran 

más del 6%, y finalmente un 16.67% cobran una reqalia fija 

sobre la venta bruta.135 

Reqalias por publicidad. 

En alqunas franquicias la publicidad se acuerda como 

una obliqación compartida, con el fin de qenerar un fondo 

publicitario. Sin embarqo, no en todos los casos es de esa 

manera. 

Por su parte, las cifras indican que el 20% de las 

empresas no cobran reqalias por publicidad, el 51.11% cobran 

del 1 al 3% sobre ventas brutas, el 13.33% cobra entre 3 y 

6%, el 6.67% cobran más del 6%, y por último, un 8.89\ 

cobran reqalias fijas para publicidad.136 

4.9 Indicadores financieros básicos. 

Hemos querido incluir dentro de los indicadores 

financieros, dos puntos que consideramos trascendentales 

para llamar la atención de un empresario, los cuales son: el 

monto de inversión promedio, y el tiempo de recuperación de 

la inversión inicial. 



~1l11111111111111-•lllallll. 

!atlillllll'lllllll (•.1111.) 

1111!25,0llO 
lildl25,0llOllll.!l0,llO 
.... lO,OllllltallO,OllO 
lildlll0,11111111.!:llO,OllO 
lildlJll,OllOlll!AlOJ,OllO 
lildllOJ,OllOllllA'l!ll,11111 
lildl'llll,OllO 
..w. 

l'lmltlje. 

11 
11 
121 
lOI 
5\ 
l\ 
1\ 
11 

276 

Es importante mencionar, que en promedio la inversión 

inicial se ha calculado en N$ 750,000.00, incluido el 

"9uante 11
• 

El tiempo promedio de recuperación inicial. 

En este renglón, los números revelan que el retorno de 

la inversión en el 26.19% de las franquicias, requiere entre 

12 y 18 meses, en el 21.43% más de 32 meses, en el 19.05% de 

24 hasta 32 meses, en el 14.29% de 18 hasta 24 meses, en el 

11. 90% entre 8 y 12 meses, el 4. 76% de 6 a 8 meses y 

finalmente, el 2. 38% requiere de un tiempo variable, 

dependiendo del punto de venta. El tiempo promedio de 

recuperación se ha calculado en 18 meses.137 

Los montos de inversión total, pueden ser calculados 

por los potenciales franquiciatarios en base a su capital, 



277 

protegiendo en cierta medida su inversión de acuerdo a los 

tiempos estimados de recuperación. 

En ese contexto, pensamos que el seguimiento 

estadistico, proporciona una base sólida a las personas que 

se interesan por ingresar al sistema de franquicias; sin 

embargo, corresponderá a cada empresario asegurase de la 

veracidad de las cifras que se le presentan. 

4. 10 Breves comentarios al sistema de franquicias de 

Petróleos Mexicanos. 

Durante mucho tiempo los expendios de gasolina han 

permanecido prácticamente en el abandono, empleados 

negligentes, malos servicios, y sanitarios poco dignos son 

algunas de las "cualidades" que las distinguen. 

Esas caracteristicas y la buena fama que precede a las 

franquicias, parecen haber motivado a Pemex adoptar 

finalmente este sistema para sus gasolineras. La me~ida 

tiene por objeto modernizar y aumentar al doble las 

estaciones que actu·almente se encuentran en servicio. Sin 

duda el acontecimiento marca una nueva variante de estos 

contratos en Héxico.138 

IJ,· llblla llllml ... ¡nimio lllll't 1 Sllll lll!cim!s ¡m 11 "' l!l)O, Cfr. '!lw¡oJdJs Jlm, 1111>, 11 • ~. 
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Desde junio de 1992, Petróleos Mexicanos comenzó a 

recibir solicitudes para franquiciar sus estaciones. Para 

cumplir con ese proyecto, la Paraestatal ha recurrido a los 

expertos en franquicias a fin de idear el sistema más 

adecuado a sus necesidades.139 

El proyecto se conforma por la prestación de un 

servicio profesional y un proqrama de subfranquicias que 

distribuirá toda clase de refacciones. El 5 .F. establece 

tres cateqorias para los luqares donde se expende qasolina 

junto con una determinación de reqalias diferenciales, los 

cuales se interpretan como un incentivo de la compaftia para 

los potenciales franquiciatarios. El plazo que Petróleos 

Mexicanos ha otorqado a los franquiciantes para la 

modernización es de seis meses. 140 y 141 

En nuestra opinión, es buena la medida ya que 

contribuirá a mejorar los servicios mínimos que un 

automovilista requiere al lleqar a una estación. Por otro 

lado, habrá que esperar la forma en que Petróleos Mexicanos 

responda como franquiciante. 
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4. 11 comentarios finales. 

En nuestra opinión, la amplia promoción de las 

franquicias, ha contribuido a que la gente piense que se 

trata de una moda de hacer negocios. Sin embargo, la 

exageración en muchos ángulos daf\a la imagen de todo el 

sistema en general. No podemos negar, que en buena parte la 

capitalización de la fiebre por adquirir una franquicia, se 

realiza en algunos casos ocultando las verdades de la marca. 

No obstante, también es cierto que el camino de la 

franquicia, puede resultar un negocio más seguro y 

redituable para un empresario que no desea empezar algo sin 

prestigio y sin clientela. Es por eso, que las estadisticas 

sobre su funcionamiento, en parte generan la confianza del 

Gobierno mexicano, y de algunas Instituciones privadas, para 

destinar recursos a programas especiales de 

financiamiento. 142 

Por otro lado, no podemos olvidar que si la economía de 

un pais entra en crisis, en forma paralela se desacelera 

toda su planta productiva. En ese contexto, toda evaluación 

debe considerar que las franquicias no pueden sustraerse de 

la economia en la que se desarrollan. 
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CONCLUSIOllRS, 

1).- La franquicia es una de tantas consecuencias 

provenientes del esquema de consumo que se generó en la 

sociedad norteamericana después de la Segunda Gueri·a 

Mundial. 

2). - La distribución y la generación de tecnología 

determinaron la competitividad de la franquicia. Junto con 

ésta, el leasing y factoring entre otras figuras, son 

resultado de la evolución mostrada por la colaboración 

financiera y tecnológica en ese centro de creación 

mercantil. 

3).- La franquicia es una figura atípica o de tipicidad 

social, cuya expansión es relativamente nueva en el progreso 

de México. Sin embargo, su naturaleza contractual se 

conforma por varias figuras que los Códigos Civil, y de 

comercio, ya reconocían desde antes que dicho contrato fuera 

un buen negocio en nuestro país. 

Las figuras típicas que integran la franquicia son: 

a)- El mandato, que incorporado a la representación, 

nos lleva a la constitución de personas morales, 

principalmente sociedades Anónimas, y a la presencia de 

algunas figuras atípicas; 



b)- La compra-venta, emanada 

producción, programación y consumo 

comercial; 
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del ciclo inversión, 

dentro del concepto 

c)- El comodato, resultado del prestamo de uso en 

bienes muebles como la maquinaria, mostradores y signos 

visibles utilizados en los establecimientos que llevan la 

marca; 

d)- El arrendamiento, en franquicias que procuran 

sujetar el inmueble franquiciado a la vigencia del contrato 

de uso de marcas. Además, el subarrendamiento, que 

eventualmente aparece en algunos territorios concedidos en 

exclusiva al franquiciatario; 

e)- La prestación de servicios profesionales en 

distintas áreas del co.ntrato, corno la asesoría técnica y la 

generación de publicidad. 

Las figuras atípicas o reguladas fuera del Código civil 

que más similitud tienen con la franquicia son: 

En genero: 

a)- La licencia:, en.tendida corno el margen de operación 

concedido por un privilegio especial al franquiciatario; 

b)- La Comisión mercantil, como un contrato de carácter 

"intuitu personae", que en la forma de expansión 

empresarial, compite con la franquicia. 

En especie: 
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c)- Bl suministro, que bajo la regulación de la 

uniformidad, genera pactos de exclusiva en favor del 

franquiciante para proveer una gran parte de la materia 

prima y procesada de los productos que distribuye el 

franquiciatario; 

d)- La distribución, resultada ·de la comercialización 

autorizada y sistemática de productos y servicios que 

pertenecen a la marca; 

4).- La concesión administrativa, tiene relación con la 

franquicia, en la medida del privilegio concedido por las 

licencias de explotación para gasolineras de Pemex. 

5).- La franquicia de acuerdo a la inversión requerida 

y al tamaflo del establecimiento, se pueden dividir 

principalmente en dos clases que son: 

a)- Franquicia de producto y marca (Product and trade 

mark franchising), la cual requiere una gran inversión; 

b)- Franquicia para crear y explotar una negociación 

(Bussines format franchisin~!). que por sus características 

en la cantidad de empleados y sueldos devengados, son 

ideales para la inversión de medianos, pequeflos y micro 

empresarios. Dentro de esta forma de hacer negocios se 

encuentra la franquicia por conversión: 

6).- Los elementos personales de la franquicia se 

dividen en dos, franquiciante y franquiciatario: 
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a) El franquiciante de acuerdo a su importancia 

económica distingue dos especies que son: 

Compaftia franquiciadora, que se conforma por la 

empresa que aglutina patentes y marcas bajo una sola 

denominación en el mercado internacional; y 

- Franquicia "Master", la cual a través de contratos de 

licencia de uso de marca, explota dichos derechos en una 

región determinada del planeta. 

b)- El franquiciatario, el cual confluye a la 

realización de los contratos de franquicia, para invertir y 

arriesgar su capital. 

7) • - En un panorama general, lo único que vincula al 

franquiciante y al franquiciatario es la licencia de uso de 

marca con sus consecuencias, que entre otras se pueden 

distinguir: 

a)- Que se forma un elemento básico para el suministro 

llamado comisariato; 

b)- Que los empleados del franquiciante, no son 

empleados del franqUiciatario. 

c )- Que la quiebra de la compaftia franquiciante al 

margen de un fraude, sólo responde a un rompimiento 

generalizado en todas las franquicias •master". Dicho 

fenómeno solamente puede ser consecuencia de la rescisión 

conjunta de los contratos que forman "la cadena", o de 
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quiebras locales importantes resultadas de la competencia 

econ6mica; y 

d)- Que la quiebra del franquiciatario no implica la 

destrucción de toda la red de licenciatarios, Sin embargo, 

en algunos casos, el franquiciante puede ser responsable 

indirecto de dicha quiebra. 

8) .- La uniformidad en el sistema no es una modalidad 

sino una obligación en estos contratos. La publicidad aparte 

de ser una cláusula que procura dicha identificación, es un 

compromiso compartido económicamente por los elementos 

personales. 

9), - La franquicia es un contrato de transferencia de 

tecnología que comprende marcas, patentes, indicaciones 

geográficas, modelos de utilidad y diseftos industriales. 

Dichos elementos ·obligan a que el uso de marcas, sea 

registrado al igual que las licencias que las transmiten; y 

con ello haciendo de la franquicia, un contrato que requiere 

para su validez, de cierta formalidad. 

10), - La regulación de la franquicia en el ámbito 

jurídico mexicano, más que a la existencia de una 

circunstancia de hecho emanada de los ángulos económicos de 

la vida nacional, responde a dos cuestiones que parten de un 

proyecto de desarrollo determinado, que entre otras cosas 

distingue: 
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a)- La búsqueda del reconocimiento del derecho interno 

por parte de la comunidad mundial, como un sistema acorde a 

los principios y tendencias juridicas y económicas 

internacionales; y 

b)- La generación de canales que faciliten la inversión 

nacional y extranjera, y simultáneamente cumplan con el 

desarrollo de los objetivos de fomento tecnológico. 

11). - La Ley de Fomento y Protección de la Propiedad 

Industrial, publicada el 27 de julio de 1991, culmina una 

intención gubernamental para liberalizar el registro de 

tecnología. 

12), - La adhesión de México al convenio de Par is para 

la Protección de la Propiedad Industrial, y en especial la 

firma y aprobación del Tratado de Libre Comercio para 

América del Norte (Capitulo XVII), dejan constancia de la 

importancia adquirida por las licencias de marca en el 

desarrollo de los paises. 

13).- En materia de propiedad intelectual, dichos 

instrumentos logran ·un nivel de protección muy elevado para 

el titular de estos derechos en general. Sin embargo, la 

negociación del capítulo XVII en el TLCAN por parte de 

México, se realizó en un plano donde el ingreso al mundo 

globalizado implicó sin más ni menos, adecuarse a los 

patrones internacionales ya existentes. 
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14).- Bn lo referente a la regulación internacional de 

iuarcas, su obligatoriedad no modificará sustancialmente la 

estructura juridica interna del licenciamiento en nuestro 

pais, ya que desde antes de la firiua del TLCAN, reflejaba 

parAmetros afines a las exigencias de los Estados Unidos. 

15). - El Convenio de Paris, debe ser revisado 

nuevamente, a fin de adecuar su contenido a las modalidades 

que hoy en dia adopta el intercambio comercial de 

tecnologia. 

16) . - La evaluación de los beneficios económicos del 

contrato de franquicia, no debe ni puede sustraerse de la 

economia en que éstos se desarrollan. Bajo ese contexto se 

deduce: 

a)- Que el camino de la franquicia, resulta un negocio 

más seguro y redi tuable para un empresario que no desea 

empezar algo sin prestigio y sin clientela; y 

b)- Que las estadisticas sobre su funcionamiento, en 

parte generan la confianza del Gobierno mexicano y de 

algunas Instituciones privadas, para destinar recursos a 

programas especiales de financiamiento. 

14).- En términos generales la franquicia es una figura 

jurídico- financiera cuya estrategia de inversión se puede 

resumir en: "dinero propio, prestigio ajeno". 
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